
cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

7 
  

Sumario
II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
ORDEN PRI/8/2021, de 12 de enero, por la que se nombran Notarios en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de resolución de concurso ordi-
nario...............................................................................................................................     2523

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a D.ª Sophie Gorge-
mans. .............................................................................................................................     2524

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Caridad López Granero. .................     2525

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Fernando López-Tejeira Sagüés. ......     2526

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
de la categoría de Técnico/a Auxiliar de Farmacia en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de 
promoción interna. .........................................................................................................     2527

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
de la categoría de Técnico/a Auxiliar de Farmacia en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre. ....     2528

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de un Doctor Senior mediante 
contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (artículo 
22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio), en el proyecto PID2019-105004GB-I00: Óptica 
virtual para imagen transitoria, con destino en el Departamento de Informática e In-
geniería de Sistemas y el I3A. .......................................................................................     2529

Número 1727 de enero de 2021AÑO XL

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

7 
  

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  17

2520

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se modifica la Resolución de 21 de diciembre de 2020, publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 4, de 8 de enero de 2021, por la que se anuncia concurso 
de méritos para la provisión de puestos de Jefe de Negociado Administrativo de esta 
Universidad....................................................................................................................     2542

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
ORDEN PRI/1472/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de 
Monreal del Campo, en materia de educación infantil de primer ciclo. .........................     2544

ORDEN PRI/1473/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de 
Montalbán, en materia de educación infantil de primer ciclo.........................................     2554

ORDEN PRI/1474/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de 
Monzón, en materia de educación infantil de primer ciclo.............................................     2564

ORDEN PRI/1475/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de 
Novallas, en materia de educación infantil de primer ciclo............................................     2574

ORDEN PRI/1476/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de 
Osso de Cinca, en materia de educación infantil de primer ciclo. .................................     2584

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección General de Vivienda y Re-
habilitación, por la que se aprueba la lista provisional de adjudicatarios de 10 vi-
viendas situadas en la carretera de Alcañiz, número 42 de Teruel y 6 viviendas si-
tuadas en avenida del Maestrazgo 33, portal 3, de Alcañiz. .........................................     2594

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, del Director General de Innovación y For-
mación Profesional, por la que se convoca la realización en el curso 2020/2021 de 
Estancias Formativas en Empresas o Instituciones Públicas o Privadas para el pro-
fesorado que imparte docencia en ciclos formativos de Formación Profesional, en 
Enseñanzas Deportivas, o en Artes Plásticas y Diseño en centros docentes públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. ........................................................................     2598

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ORDEN AGM/1477/2020, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el amojona-
miento total administrativo del monte número 60 del Catálogo de Utilidad Pública de 
la provincia de Teruel, denominado “La Cantera, Collado Mateo y Cerro de Cobati-
llas”, propiedad del Ayuntamiento de Aliaga (Teruel), y situado en su término muni-
cipal. ..............................................................................................................................     2604

ORDEN AGM/9/2021, de 11 de enero, por la que se aprueba el Plan General de 
Pesca de Aragón para la temporada 2021. ...................................................................     2607

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Medio Na-
tural y Gestión Forestal, por la que se aprueba el plan anual de aprovechamientos 
del año 2021 (PAA), en montes propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
montes de utilidad pública y montes consorciados, administrados por el Gobierno de 
Aragón en la provincia de Zaragoza..............................................................................     2678

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en sesión 
de 30 de noviembre de 2020. ........................................................................................     2683



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

7 
  

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  17

2521

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en 
sesión de 30 de noviembre de 2020. ............................................................................     2699

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
ORDEN de 19 de enero de 2021, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que 
se aprueba el reglamento regulador de la estructura, composición y funcionamiento 
del observatorio aragonés contra la discriminación por orientación sexual, expresión 
e identidad de género. ...................................................................................................     2721

ORDEN de 19 de enero de 2021, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que 
se regula la estructura, composición y funcionamiento del comité consultivo contra 
la discriminación por identidad o expresión de género. ................................................     2722

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al pú-
blico del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico para la obtención de la 
autorización ambiental integrada del complejo alimentario a ubicar en Épila, promo-
vido por Corporación Alimentaria Guissona, S.A. (Expediente INAGA 
500301/02/2018/10659). ...............................................................................................     2723

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda de 
Laguarres”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término mu-
nicipal de Lascuarre (Huesca), para la instalación de la red de abastecimiento de 
agua de dos viviendas situadas en la partida de la Huerta, solicitada por el Ayunta-
miento de Lascuarre. (Número de Expediente INAGA 220101.56.2020.9587). ...........     2724

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación tem-
poral de terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 
122 “Arboné o Lecinar, Pinosa y Las Lleras”, de la pertenencia del Ayuntamiento de 
Seira (Huesca) y sito en su término municipal, para la regularización de la línea 
eléctrica aérea de alta tensión 110 kV “Seira - Perarrúa” promovido por Edistribución 
Redes Digitales SLU. (Número de Expediente INAGA 220101/44/2020/00467). .........     2725

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación tem-
poral de terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 
15 “Llisué y Solano”, de la pertenencia de la Entidad Local Menor de Besians y sito 
en término municipal de Perarrúa (Huesca), para la regularización de la línea eléc-
trica aérea de alta tensión 110 kV “Seira - Perarrúa” promovido por Edistribución 
Redes Digitales SLU. (Número de Expediente INAGA 220101/44/2020/02802). .........     2726

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación tem-
poral de terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 
76 “Tisonera”, de la pertenencia del Ayuntamiento de Foradada de Toscar (Huesca) 
y sito en su término municipal para la regularización de la línea eléctrica aérea de 
alta tensión 110 kV “Seira - Perarrúa” promovido por Edistribución Redes Digitales 
SLU. (Número de Expediente INAGA 220101/44/2020/00470). ...................................     2727

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al 
“Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
Centro de Formación Río Gállego, a celebrar en Montañana (Zaragoza). ...................     2728



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

7 
  

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  17

2522

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al 
“Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado 
por Aratria Asesores, S.L., en modalidad semipresencial, a celebrar en Cuarte 
(Huesca). .......................................................................................................................     2730

ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, por el que se da publicidad a la propuesta de 
Resolución de destinatarios del sistema de asesoramiento para las explotaciones 
agrarias y forestales y PYMES de las zonas rurales, en el ámbito del Programa de 
Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020, para el ejercicio 2021.  ...................................     2732



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
01

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2523

II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/8/2021, de 12 de enero, por la que se nombran Notarios en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de resolución de concurso ordinario.

En virtud de lo previsto en el artículo 78 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado 
por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de conformidad con la legislación vigente y las com-
petencias atribuidas a este Departamento por el Decreto de 5 de agosto de 2019, de la Pre-
sidencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y por 
el Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, a la vista del 
expediente instruido para la provisión ordinaria de Notarías que han obtenido plaza en el te-
rritorio de la misma en virtud de concurso ordinario convocado por Resolución de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 17 de noviembre de 2020 (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 302, de 25 de noviembre de 2020) y resuelto por Resolución de 22 de di-
ciembre de 2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 339, de 29 de diciembre de 2020), 
nombro Notarios para las Notarías que a continuación se detallan:

Notaría: Huesca.
Motivo de la vacante: Traslado de Dámaso Cruz Gimeno.
Notario adjudicatario: D. Diego Cristóbal de Velasco Marín.
Resultas: Andorra.

Notaría: Teruel.
Motivo de la vacante: Jubilación de Fernando Félix Alonso Andrio.
Notario adjudicatario: Dña. Cristina Romero Checa.
Resultas: Villirana.

Notaría: Alcañiz.
Motivo de la vacante: Traslado de Tomás García Cano.
Notario adjudicatario: Dña. María de los Ángeles Salgado Andrés.
Resultas: Vegadeo.

Notaría: Cariñena.
Motivo de la vacante: Traslado de José Alberto Verde Continente.
Notario adjudicatario: D. Rubén Jiménez Toro.
Resultas: Barbastro.

Zaragoza, 12 de enero de 2021.

La Consejera del Departamento de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

M.ª TERESA PÉREZ ESTEBAN
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se in-
tegra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a D.ª Sophie Gorgemans.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza de 
21 de diciembre de 2020 (Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza número 1-21, de 13 
de enero de 2020), y de conformidad con lo regulado en la disposición adicional segunda de 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 66 
de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de 
enero, del Gobierno de Aragón, ha resuelto:

Primero.— Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 
plaza, a D.ª Sophie Gorgemans, Profesora Titular de Escuela Universitaria en el área de co-
nocimiento “Organización de Empresas” adscrita al departamento de Dirección y Organiza-
ción de Empresas.

Segundo.— La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de veinte días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que el interesado tenga su domicilio o bien en el de Zara-
goza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente, se podrá interponer 
contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolu-
ción expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de enero de 2021.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo 
(Decreto 8/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 30, de 13 de febrero de 2020).
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Caridad López Granero.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 20 de enero de 2020 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 21, de 24 de enero de 2020) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-47, área de 
conocimiento de “Psicología Básica”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que 
reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Caridad 
López Granero, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Psicología 
Básica” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Psicología y Sociología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de enero de 2021.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo 
(Decreto 8/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 30, de 13 de febrero de 2020).



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
04

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2526

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Fernando López-Tejeira Sagüés.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 20 de enero de 2020 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 21, de 24 de enero de 2020) para la provisión de la plaza 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2020-21, área de 
conocimiento de “Física de la Materia Condensada”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001), y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Fernando 
López-Tejeira Sagüés, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Física de 
la Materia Condensada” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Física 
de la Materia Condensada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de enero de 2021.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Murillo 
(Decreto 8/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 30, de 13 de febrero de 2020).
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría 
de Técnico/a Auxiliar de Farmacia en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 199, de 10 de octubre de 2020, se procede a corregir en los siguientes términos:

Página 22159.
Donde dice:
El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 

de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria, si bien los vocales habrán de estar en posesión de la titulación exigida para 
el acceso a la correspondiente categoría.

Debe decir:
El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 

de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría 
de Técnico/a Auxiliar de Farmacia en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 199, de 10 de octubre de 2020, se procede a corregir en los siguientes términos:

Página 22125.
Donde dice:
El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 

de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria, si bien los vocales habrán de estar en posesión de la titulación exigida para 
el acceso a la correspondiente categoría.

Debe decir:
El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 

de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convoca concurso público para la contratación de un Doctor Senior mediante contrato 
de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (artículo 22 de la Ley 
14/2011, de 1 de junio), en el proyecto PID2019-105004GB-I00: Óptica virtual para ima-
gen transitoria, con destino en el Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas 
y el I3A.

Convocatoria singular de una plaza para la contratación de:
Doctor Senior.
Autorizada la contratación por este Rectorado, se procede a la convocatoria de la plaza 

que se indica en el anexo I a la presente, en el cual se especifican las características de la 
misma.

Esta convocatoria se regula por la Bases Generales de las convocatorias de contratación 
que regirán en los procedimientos establecidos para la incorporación a la Universidad de Za-
ragoza de investigadores con contratos de trabajo de las modalidades específicas de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, aprobadas por el Sr. Rector Magnífico de esta Universidad mediante 
Resolución de 22 de mayo de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 10 de junio 
de 2019). También se pueden consultar en la dirección de Internet: http://www.unizar.es/go-
bierno/gerente/vg_investigacion/ConcursosdePe_MMtmp4ea75d06/ConcursosdePersonal-
Investigador.htm.

Los requisitos que deben reunir los interesados y la documentación que deben presentar, 
figuran en las Bases Generales mencionadas en el párrafo anterior para la categoría corres-
pondiente, no obstante, dichos requisitos se acompañan a la presente en anexo I y VI.

El modelo de solicitud figura como anexo III de la presente que se halla disponible en la 
Vicegerencia de Investigación y en el enlace a esta convocatoria de la dirección de internet: 
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_investigacion/ConcursosdePe_MMtmp4ea75d06/
ConcursosdePersonalInvestigador.htm.

En las solicitudes que se presenten deberá constar el número de procedimiento de esta 
convocatoria, Procedimiento número PI-AC/2021-001.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días naturales contados desde el si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Se 
presentarán en el plazo establecido, preferentemente a través de la sede electrónica de la 
Universidad de Zaragoza en https://sede.unizar.es por medio del registro electrónico en http://
regtel.unizar.es, en el registro general o auxiliares de la Universidad de Zaragoza o por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este último caso deben 
enviar copia de la primera página, donde figure la fecha de entrada en el registro correspon-
diente, a la dirección de correo electrónico gespi@unizar.es.

La Comisión de selección estará compuesta por los miembros que se indican en el anexo II.
El Candidato propuesto por la Comisión para la contratación, deberá estar en disposición 

de presentar la documentación requerida en el artículo 10.5 de las Bases Generales, en el 
momento de firma del contrato.

Lo que se hace público para general conocimiento, junto con los anexos correspondientes.

En Zaragoza, 14 de enero de 2021.— El Rector en funciones (Decreto 8/2020, de 10 de 
febrero, del Gobierno de Aragón. “Boletín Oficial de Aragón”, número 30, de 13 de febrero de 
2020), P.D. La Vicerrectora de Política Científica en funciones (Resolución de 13 de febrero, 
del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, “Boletín Oficial de Aragón”, número 
31, de 14 de febrero de 2020).

ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN

I. Características de la plaza y requisitos específicos de los aspirantes.
II. Órgano y Sistema de Selección.
III. Solicitud.
IV. Declaración Responsable.
V. Solicitud adaptaciones en caso de discapacidad.
VI. Requisitos de los aspirantes y documentación a aportar.

http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_investigacion/ConcursosdePe_MMtmp4ea75d06/ConcursosdePersonalInvestigador.htm
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_investigacion/ConcursosdePe_MMtmp4ea75d06/ConcursosdePersonalInvestigador.htm
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_investigacion/ConcursosdePe_MMtmp4ea75d06/ConcursosdePersonalInvestigador.htm
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_investigacion/ConcursosdePe_MMtmp4ea75d06/ConcursosdePersonalInvestigador.htm
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_investigacion/ConcursosdePe_MMtmp4ea75d06/ConcursosdePersonalInvestigador.htm
https://sede.unizar.es
http://regtel.unizar.es
http://regtel.unizar.es
mailto:gespi@unizar.es
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Anexo I 

Características de la plaza y requisitos de los aspirantes 
 
 

Nº de plazas: 1 Modalidad: Doctor Senior 

Además de los requisitos establecidos en los artículos 2.1 y 24 de las Bases Generales, aprobadas por el 
Rector de la Universidad de Zaragoza mediante Resolución de 22 de mayo de 2019 (BOA nº 110 de 10 de 
junio) y  en la disposición transitoria de la Normativa reguladora de las modalidades de contrato de 
trabajo específicas del personal investigador (Acuerdo de 3 de abril de 2017 del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Zaragoza, BOA nº 75 de 20 de abril) que se recogen en el anexo VI, se establecen los 
siguientes requisitos específicos de admisión: 

Título de Doctor obtenido entre 2003 - 2005  

En el caso de solicitantes con discapacidad, título de Doctor obtenido entre 2003 - 2005 

Características de la plaza: 

Perfil: 

Licenciado y Doctor en Físicas o similar. 

Experiencia laboral (mínimo 3 años) y académica (mínimo 3 años) demostrada en física, óptica y 
transporte de ondas electromagnéticas. 

Tareas a realizar: 

- Investigación y diseño de una nueva formulación matemática avanzada, extendiendo Rayleigh-
Sommerfield, para el desarrollo de algoritmos basados en campos de fasores con una mayor flexibilidad 
geométrica. 

- Diseño y desarrollo de un algoritmo que utilizando sensores demultiplexados en el tiempo (como 
SPADs) sea capaz de identificar y visualizar objetos ocultos dentro de medios turbios. 

- Colaboración en el desarrollo y mejora continuada de un software de simulación del transporte de luz 
en estado transitorio. 

Centro/s de trabajo: Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas e IUI de Ingeniería en 
Aragón – I3A 

Localidad: Zaragoza 

Previsión duración del contrato: 1 año, prorrogable en función de la financiación del proyecto/ línea de 
investigación (máximo 5 años) 

Dedicación: Tiempo completo 37,5 horas/semana    

Financiado por: PID2019-105004GB-100-AEI/10.13039/501100011033 
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Anexo II 
Órgano y Sistema de Selección 

 

Comisión de selección:  
Miembros titulares: 

Presidente: Adolfo Muñoz Orbañanos, Profesor Contratado Doctor de la Universidad de Zaragoza 

Secretario: Diego Gutiérrez Pérez, Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

Vocal: Juan Antonio Magallón Lacarta, Profesor Contratado Doctor de la Universidad de Zaragoza 

Miembros suplentes: 

Presidente: Francisco Serón Arbeloa, Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

Secretario: Domingo Tardós Solano, Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

Vocal: Carlos Orrite Uruñuela, Catedrático de la Universidad de Zaragoza 

Sistema de Selección: Concurso 

A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información, debidamente justificada, 
contenida en el currículum vitae y en la memoria de la trayectoria investigadora y de la línea de 
investigación en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes. (art. 27.2 de las Bases 
Generales) 

Baremo: 

Apartado 1 – Méritos curriculares del candidato: hasta 80 puntos  
1.1 Aportaciones: hasta 50 puntos 
Relevancia y contribución del candidato en la investigación de física del transporte de ondas 
electromagnéticas y su interacción con materiales, tanto publicaciones científicas como patentes. 

1.2 Participación en actividad investigadora internacional: hasta 25 puntos  
Movilidad: estancias de investigación y trabajo en empresas en el extranjero. 

1.3 Resto de méritos curriculares: hasta 5 puntos 
Actividades divulgativas, experiencia en laboratorio, experiencia en industria. 

Apartado 2 – Capacidad del candidato para liderar su línea de investigación: hasta 20 puntos 
Aspectos a valorar: 
- Dirección de trabajos de investigación, Tesis Doctorales, etc. 
- Conferenciante en Congresos, premios y distinciones. 
- Capacidad de obtención de recursos. 
- Proyectos con empresas. 

De conformidad con el punto 2.3 del Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por 
Acuerdo de 23 de febrero de 2016 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, se 
añadirá a la calificación total obtenida un máximo de 1,5 puntos sobre 100 en la valoración de los 
méritos obtenidos de quienes hayan tenido una baja de embarazo o una licencia por maternidad o 
paternidad en los tres años anteriores a la convocatoria. 
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Entrevista: Posibilidad de realizar entrevista a los aspirantes, si así lo acuerda la comisión. 
En el caso de que se realizase le entrevista, a esta no podrá otorgársele puntuación alguna, pero a 
consecuencia de ella la comisión de selección podrá ajustar la valoración de los méritos del 
aspirante recogidos en su curriculum vitae. (art. 5.5 de las Bases Generales) 

Pruebas Objetivas: No 

Puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo: 70 puntos 
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ANEXO III 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN CONCURSO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR 
EN LA MODALIDAD DE ACCESO AL SISTEMA ESPAÑOL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DATOS PERSONALES 
Apellidos y Nombre  

DNI / Pasaporte  Nacionalidad  

Fecha de Nacimiento  Lugar de nacimiento  

Dirección electrónica  

Domicilio  Tfno. de contacto  

Localidad  Provincia  CP  

DATOS DE LA PLAZA A LA QUE CONCURSA  
Procedimiento nº  Modalidad  
Localidad  

 
Revise la documentación que presenta con los artículos 2 y 27 de las bases generales 

 
BLOQUE I. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL MODELO OFICIAL 
BLOQUE II. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PARA SER ADMITIDO A CONCURSO (señale con una cruz): 
 

 2.2.a) Fotocopia del DNI o Pasaporte o Tarjeta de residente 
 2.2.b) Fotocopia del Título de Doctor. 
  2.2.c) Justificante de pago de 20,00 €. Nº cuenta ES86 2085 5202 78 0332168326. 
 2.2.d) Permiso de residencia en su caso 
 2.2.e) Solicitud adaptaciones necesarias en caso de discapacidad legalmente reconocida 
 2.2.f) Otra documentación que requiera la modalidad contractual o se exija en la convocatoria 

 

BLOQUE III. OTRA DOCUMENTACIÓN (Sólo se considerarán los méritos relacionados en el curriculum y justificados 
documentalmente): 
 

 2.2.g) Currículum vitae preferentemente modelo normalizado (CVN) 
 27.1 Otra Documentación: 
  27.1.g.2) Memoria de la trayectoria investigadora. 
  27.1.g.3) Copia de la certificación del periodo o periodos de estancia 
 25 Declaración responsable 

 

BLOQUE IV. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

 2.2.h) Fotocopias simples de los justificantes de todos los méritos alegados 

 
EL ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE:  
 

1º)  El abajo firmante se responsabiliza de la veracidad de los datos que constan en esta solicitud, de los que figuran en el 
currículum y de los de la documentación que se adjunta, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos.  

2º)  Reúne los requisitos de la convocatoria y el resto de requisitos generales para poder participar en los procesos selectivos 
de acceso al empleo público (Art. 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por lo que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, precepto de la LO 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, en particular lo dispuesto en el art. 65, así como su nacionalidad en relación con la LO 4/2000, modificada 
por LO 2/2009).  

3º)  Se atiene a las normas sobre incompatibilidad, reguladas en la Ley 53/84 de 23 de diciembre y R.D. 589/85 de 30 de abril, 
y los efectos de las mismas pudieran tener en el futuro contrato, en su caso. 

4º)  Se compromete a desempeñar la plaza en el régimen de dedicación que figura en la convocatoria del concurso. 
 

.........................................................a. ................de................................... de .............. 
(firma) 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la LO 3/2018, de Protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos 

digitales, se informa que sus datos pasarán a formar parte del fichero de personal de la Universidad, cuya finalidad es la gestión 
del personal, la gestión de la docencia e investigación, la gestión de la participación del personal en los servicios y actos 
universitarios, así como la gestión de la participación de los candidatos en los procesos de selección. Puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos remitiendo un escrito al Sr. Gerente de la Universidad de Zaragoza, 
adjuntando copia de documento que acredite su identidad. 
 
SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 
 
Don/Dña.  DNI/Pasaporte:  

 
 
 
 CONTRATO DE ACCESO AL SISTEMA ESPAÑOL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACION 
 

En relación al art. 25 de las Bases Generales que rigen este procedimiento (Resolución de 22 
de mayo de 2019, BOA núm. 110 de 10 de junio) 
 

(señalar con una cruz) 
 
 
   DECLARA, no haber estado contratado mediante esta modalidad, en esta u otra 

entidad.  
 
   DECLARA, haber estado contratado mediante esta modalidad, en esta u otra entidad, 

por un periodo de ___________ meses.  
 
 
Declaración que se efectúa a los efectos de concursar a las plazas de la Universidad de 
Zaragoza en la categoría que se ha indicado. 

 
 
 
 
 

(Fecha y firma) 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
07

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2535

ANEXO V 
SOLICITUD ADAPTACIONES EN CASO DE DISCAPACIDAD 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre  
DNI / Pasaporte  
Domicilio  
Localidad  Provincia  CP  
Dirección electrónica  Tfno. de contacto  
 

DATOS DE LA PLAZA A LA QUE CONCURSA 

Plaza nº  Categoría  
 

EXPONE: 

 
 

SOLICITA las siguientes adaptaciones: 

 

 

.........................................................a.................de................................... de .............. 

 

 

 

 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGO 

 

Que tiene reconocida una discapacidad de grado  

 

Que adjunta documento acreditativo del reconocimiento de discapacidad. 

 

A) Para el caso de que se realice prueba objetiva: 

 

B) Para el caso de que se realice entrevista: 
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ANEXO VI 

Requisitos de los solicitantes y documentación a aportar 
(art 2 de las Bases Generales) 

Para ser admitido al concurso, los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos a la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.1. Requisitos genéricos: 

2.1.1. La titulación mínima exigida que se indique, conforme a los requisitos específicos que recoja la 
convocatoria. 

Si se trata de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá acreditar que se está en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación al título oficial español 
correspondiente o equivalencia a titulación, o reconocimiento a efectos profesionales. En el caso de que la 
titulación no se encuentre homologada o reconocida en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, se podrá sustituir este requisito, siempre y cuando la titulación se presuma por el órgano convocante 
como equivalente a la exigida en la convocatoria, por el de acreditar haber iniciado la tramitación para la 
homologación, equivalencia a titulación o reconocimiento, rescindiéndose el contrato si la autoridad competente 
resuelve su denegación, entendiendo que existe denegación cuando la misma se condiciona al cumplimiento de 
determinados requisitos, en tanto no se cumplan, o en el caso de desistimiento del interesado o caducidad del 
procedimiento.  Se incluirá expresamente una condición resolutoria en este sentido entre las cláusulas del 
contrato. 

2.1.2. Deberán reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, regulados en los 
artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, además, en relación con la nacionalidad: 

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea 

b) También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad dependientes de ellos, extremo que deberá acreditarse. 

c) El beneficio del apartado b) será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados 
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España. 

d) Los extranjeros nacionales de países no incluidos en las letras anteriores, aunque no residan en España, 
siempre que posean la titulación exigida. En estos casos, la contratación se condicionará a la obtención 
de los premisos exigidos en la normativa sobre extranjería. 

2.1.3. Haber efectuado el pago de la cuantía correspondiente al precio público vigente en su momento, en 
concepto de gastos de formación de expediente, en la forma indicada en el apartado 2.3.c), de la presente 
convocatoria. El importe concreto se hará constar en la convocatoria correspondiente. 

Estarán exentas del pago de esta tasa: 

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a 
la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

b) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los 
miembros de familia de categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la 
categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado. 

c) Las víctimas del terrorismo, si así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de Resolución 
administrativa por la que se reconozca tal condición. 
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El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las 
causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante. 

2.2. Documentación a presentar para ser admitido al concurso: 

Los interesados deben presentar la documentación organizada en bloques separados, de la siguiente forma: 

Bloque I: Solicitud de participación en el modelo oficial. 

Bloque II. Documentación administrativa para ser admitido a concurso: 

a) Fotocopia del Documento nacional de identidad o pasaporte; en el caso de ciudadanos de la Unión Europea, 
certificado del registro de ciudadano de la Unión, junto con fotocopia del pasaporte o documento de 
identidad de su país, y en el caso de estudiantes extranjeros, fotocopia de la tarjeta de residente. 

b) Fotocopia del título universitario exigido en la convocatoria o de la certificación académica, donde figure 
indicación expresa de la fecha en la que se obtuvo el título. En el caso de titulados universitarios extranjeros 
que precisen la homologación de su título, deberán presentar documento acreditativo de la homologación, 
equivalencia del título o reconocimiento o, en su caso, documento acreditativo de haber iniciado el trámite 
para la homologación, equivalencia o reconocimiento. 

c) Justificante del pago correspondiente por cada solicitud en concepto de formación de expediente 
(ingreso/transferencia en la cuenta corriente 2085 5202 78 0332168326 de Ibercaja, c/ Fernando el Católico 
número 35, 50009 Zaragoza. Si se realiza el ingreso o transferencia desde fuera de España, se facilitará al 
banco o entidad donde se realice la transacción los siguientes datos: código internacional de esta cuenta 
bancaria o IBAN: ES86 2085 5202 78 0332168326 y código SWIFT: CAZRES2Z). 

d) Fotocopia del permiso de residencia en los términos indicados en el requisito que figura en la Base 2.1.2., en 
su caso. 

e) Solicitud adaptaciones necesarias en caso de discapacidad legalmente reconocida. 

f) Otra documentación que de manera específica requiera la modalidad contractual o se exija en la 
convocatoria. 

Bloque III. Otra documentación. 

g) Curriculum vitae detallado del candidato, cerrado a la fecha de presentación de la solicitud y firmado en 
todas sus páginas, debidamente cumplimentado y habiendo numerado los méritos, numeración que deberá 
corresponderse con el orden y numeración de los documentos justificantes de los méritos que se incluyan 
en el bloque IV. 

Se utilizará preferentemente el modelo de curriculum vitae normalizado (CVN) o cualquier otro que 
contenga ordenados los méritos conforme a los criterios de valoración. 

En todo caso, los méritos deberán estar debidamente justificados para ser valorados. 

Bloque IV. Documentación complementaria. 

h) Fotocopias simples de los justificantes de todos los méritos alegados. 

Los documentos que se indican en las letras d), e), f) y g) deberán aportarse en castellano. La falta de firma 
del curriculum vitae por el solicitante dará lugar a la exclusión del procedimiento. Cuando se presente la 
solicitud y el resto de la documentación por el Registro Electrónico de la Universidad, se entenderá firmado 
el curriculum vitae con la identificación electrónica del interesado. 

Solo se considerarán los méritos relacionados en el curriculum vitae y justificados documentalmente que 
se posean y presenten dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

La forma y contenido de los documentos justificativos de los méritos que se presenten son de absoluta 
responsabilidad del interesado, sin que proceda su ampliación, adhesión o sustitución una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.3 Forma de presentar la documentación. 
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2.3.1 Presentación a través de la sede electrónica de la Universidad (https://sede.unizar.es) por medio del 
Registro Electrónico (http://regtel.unizar.es). 

Los ficheros que contengan la documentación indicada en los bloques I, II, III, a los que se refiere la Base 
2.2., deberán adjuntarse a la solicitud por bloques, en formato pdf, sin comprimir y no deben sobrepasar el 
tamaño de 10 Mb por bloque ni, en su conjunto, de 15 Mb. El fichero que contenga la documentación del 
Bloque IV deberá adjuntarse en formato comprimido (zip, gzip), no cifrado y sin contraseña. 

Cuando en el bloque se relacione más de un documento, estos deberán combinarse en un único archivo 
pdf en el orden que figura en la Base 2.2. 

En cuanto a la documentación del bloque IV, los documentos deberán aparecer en el mismo orden y con la 
misma numeración que se haya hecho constar en el currículo. 

Los ficheros, para su envío por el registro electrónico, deberán nombrarse de la siguiente forma: 

BI_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf. 

BII_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf. 

BIII_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf. 

BIV_PIAC/PRD_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf. 

(xx se refiere al año natural e yyy a los tres dígitos del número de la plaza, desde 001 en adelante) 

2.3.2 Presentación por otros medios indicados en la Base 1.1.b) y 1.1.c). 

La solicitud y la documentación administrativa a que se refiere los bloques I y II se presentarán en soporte de 
papel. El bloque III currículo, se presentará en soporte de papel, firmado en todas sus páginas y la falta de firma 
dará lugar a la exclusión del interesado en el proceso selectivo, también se presentará en soporte electrónico. 
El bloque IV se presentará solo en soporte electrónico. 

El soporte electrónico utilizado (preferentemente pendrive) deberá ser compatible con cualquier tipo de 
computador, y la documentación, que contenga, estará organizada en la forma que se indica en la Base 2.3.1. Se 
acompañará a la solicitud en sobre cerrado debidamente identificado con el DNI, Apellidos y Nombre del candidato 
y el número de la plaza a la que aspira. 

Requisitos de los solicitantes 
(art. 24 de las Bases Generales) 

24.1. Doctores senior. 

24.1.1. Los investigadores solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de doctor. La fecha de obtención del título de doctor debe estar comprendida entre 
los rangos de fechas que establezca la convocatoria. Se entenderá como fecha de obtención del título de doctor, 
la fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral. 

Cuando concurra alguna de las situaciones que se citan a continuación se aplicará una ampliación de la fecha límite 
indicada para la obtención del título de doctor indicada en el párrafo anterior, tal como se determine en la 
convocatoria: 

1.º Periodos de descanso derivados de maternidad o paternidad disfrutados con arreglo a las situaciones 
protegidas que se recogen en el Régimen General de la Seguridad Social. Se aplicará una ampliación de 
un año por cada hijo. 

2.º Grave enfermedad o accidente del solicitante, con baja médica igual o superior a tres meses. Se 
aplicará una ampliación igual al periodo de baja justificado, redondeando ese periodo al alza a meses 
completos. 

3.º Atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, por un periodo mínimo de tres meses. Se aplicará una ampliación igual al periodo 
justificado, redondeando ese periodo al alza a meses completos. 

Estos periodos se indicarán y acreditarán debidamente en el momento de presentar la solicitud. 

En el caso de los solicitantes con discapacidad, la fecha de obtención del título de doctor se establecerá en la 
correspondiente convocatoria. 
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b) Haber realizado estancias de I+D+i postdoctorales durante, al menos, 12 meses en centros de I+D+i distintos de 
la Universidad de Zaragoza. El período de movilidad se computará a partir de la obtención del título de doctor y 
hasta el último día del plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria pública de la plaza. 

A estos efectos, se debe tener en cuenta lo establecido en la disposición transitoria de la normativa reguladora de 
las modalidades de contrato de trabajo específicas del personal investigador. 

El cumplimiento de este requisito no será obligatorio para los candidatos con discapacidad. 

24.1.2. En el caso de aquellos investigadores solicitantes que estén en posesión de más de un título de doctor, 
los requisitos expresados se referirán al primero de los títulos obtenidos. 

24.2. Doctores noveles. 

24.2.1. Los investigadores solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de doctor. La fecha de obtención del título de doctor debe estar comprendida en el 
rango de fechas que establezca la convocatoria. Se entenderá como fecha de obtención del título de doctor, la 
fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral. 

b) Acreditar, al menos, 3 meses de estancia en centros de I+D+i distintos del centro de realización de la Tesis. El 
cumplimiento de este requisito no será obligatorio para los candidatos con discapacidad. 

Cuando concurra alguna de las situaciones que se citan a continuación se aplicará una ampliación de la fecha límite 
indicada para la obtención del título de doctor indicada en el párrafo anterior: 

1.º Periodos de descanso derivados de maternidad o paternidad disfrutados con arreglo a las situaciones 
protegidas que se recogen en el Régimen General de la Seguridad Social. Se aplicará una ampliación de 
1 año por cada hijo. 

2.º Grave enfermedad o accidente del solicitante, con baja médica igual o superior a 3 meses. Se aplicará 
una ampliación igual al periodo de baja justificado, redondeando ese periodo al alza a meses 
completos. 

3.º Atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo recogido en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, por un periodo mínimo de 3 meses. Se aplicará una ampliación igual al periodo 
justificado, redondeando ese periodo al alza a meses completos. 

Estos periodos se indicarán y acreditarán debidamente en el momento de presentar la solicitud. 

En el caso de los solicitantes con discapacidad, la fecha de obtención del título de doctor se establecerá en la 
correspondiente convocatoria. 

24.2.2. En el caso de aquellos investigadores solicitantes que estén en posesión de más de un título de doctor, 
los requisitos expresados se referirán al primero de los títulos obtenidos. 

Personal docente e investigador contratado por la Universidad de Zaragoza antes de la entrada en vigor de 
esta Normativa. 

(Disposición transitoria de la Normativa reguladora) 

A los únicos efectos de acreditar el cumplimiento del requisito de haber realizado estancias de I+D+i postdoctorales 
en centros distintos de la Universidad de Zaragoza durante un determinado periodo de tiempo, exigido tanto para 
poder celebrar un contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (artículo 24.2.a) como 
para suscribir un contrato de investigador distinguido (artículo 32.1)se tendrá en cuenta el tiempo de vinculación 
contractual, en régimen laboral, como personal docente e investigador con la Universidad de Zaragoza, de manera 
que se considerará equivalente a un periodo de estancia de I+D+i postdoctoral, si bien tan solo la mitad de ese 
periodo, cuando sea anterior a la entrada en vigor de esta Normativa. 

En el supuesto de contrataciones a tiempo parcial, se sumarán las horas trabajadas para establecer la 
correspondencia con un trabajador a tiempo completo comparable. 

En todo caso, para aplicar aquella regla de equivalencia, solo se podrá computar el tiempo de vinculación 
contractual al amparo de una modalidad que requiera estar en posesión del título de doctor para poder celebrar 
el contrato de trabajo, siempre que haya estado contratado por la Universidad de Zaragoza en los dos últimos años 
anteriores a la entrada en vigor de esta Normativa. 
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Las únicas modalidades contractuales a las que afecta esta disposición transitoria son: contratos de trabajo de 
investigadores de carácter temporal para la realización de proyectos específicos de investigación científica y 
técnica (Doctor Colaborador Senior -N1- y Doctor Colaborador junior -N2-). 

Documentación de la solicitud 
(art. 27 de la Bases Generales) 

27.1. Las solicitudes de participación en el concurso se acompañarán de la documentación señalada en la Base 2.2 
y, además, como parte del Bloque III debidamente organizada: 

g.1) Curriculum Vitae. Se utilizará preferentemente el modelo de curriculum vitae normalizado(CVN) o cualquier 
otro que contenga ordenados los méritos conforme a los criterios de valoración indicados en el artículo 28 
de estas bases generales. En todo caso, los méritos deberán estar debidamente justificados para ser 
valorados. 

g.2) Memoria de la trayectoria investigadora del candidato, así como de la línea de investigación principal que ha 
desarrollado, destacando hasta un máximo de cinco de sus aportaciones más relevantes de entre las 
recogidas en su currículum vítae. 

g.3) Copia de la certificación del periodo o periodos de estancia en centros de I+D+i distintos de la Universidad de 
Zaragoza o distintos del centro de realización de la Tesis Doctoral, en su caso. 

27.2. A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información, debidamente justificada, 
contenida en el currículum vítae y en la memoria de la trayectoria investigadora y de la línea de investigación en 
la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes. 

Condiciones del contrato, duración 
(art. 25.d de las Bases Generales) 

Los contratos de doctores senior tendrán una duración mínima de un año y máxima de cinco años y comenzarán 
a contar su plazo desde la fecha de incorporación del investigador a su puesto de trabajo en el grupo, centro o 
instituto correspondiente de la Universidad de Zaragoza. 

Los contratos de doctores noveles tendrán una duración mínima de un año máxima de cinco años y comenzarán a 
contar su plazo desde la fecha de incorporación del investigador a su puesto de trabajo en el grupo, centro o 
instituto correspondiente de la Universidad de Zaragoza. 

Cuando los contratos, unos u otros, se hubiesen concertado por una duración inferior a la máxima prevista, podrán 
prorrogarse sucesivamente sin que, en ningún caso las prórrogas puedan tener una duración inferior a un año. 

En ningún caso el trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o distinta entidad, por 
un tiempo superior al señalado. 

Documentación requerida para la formalización del contrato 
(art. 10.5 de las Bases Generales) 

En el acto de presentación para la firma del contrato el candidato propuesto deberá aportar la siguiente 
documentación: 

a) Documento nacional de identidad o pasaporte y, en su caso, permiso de residencia. 

b) Una fotografía reciente, tamaño carné 
c) Original y fotocopia de los títulos académicos o de la credencial de homologación o del certificado de 

equivalencia o reconocimiento, o fotocopias compulsadas en defecto de la presentación de los 
documentos originales, en su caso. En el caso de los títulos universitarios extranjeros todavía no 
homologados o sin reconocimiento de su equivalencia, deberán presentar documento acreditativo de 
haber iniciado la tramitación para la homologación, equivalencia o reconocimiento. 

d) Documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso. 

e) Datos de la cuenta bancaria para el ingreso de haberes. 

La citada documentación, a excepción del documento nacional de identidad o el pasaporte y la fotografía, no 
será preciso aportarla si ya obra en poder del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad. 
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Periodo de prueba del contrato 
(art. 10.6 de las Bases Generales) 

10.6. En cuanto al periodo de prueba, se estará a lo dispuesto en artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
modifica la Resolución de 21 de diciembre de 2020, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 4, de 8 de enero de 2021, por la que se anuncia concurso de méritos 
para la provisión de puestos de Jefe de Negociado Administrativo de esta Universidad.

Por Resolución de 21 de diciembre de 2020, publicada en “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 4, de 8 de enero de 2021, se anunciaba concurso de méritos para la provisión de 
puestos de Jefe de Negociado Administrativo de esta Universidad. Detectado nuevo puesto 
vacante de la misma tipología que los puestos convocados, se procede a sustituir el anexo I. 
“Relación de puestos” de la Resolución citada, por el documento que se adjunta en el que se 
incluye el nuevo puesto vacante.

Como consecuencia de esta modificación, se abre un nuevo plazo de solicitudes de 15 
días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Asimismo, las solicitudes presentadas dentro del plazo de la Resolución de 21 de di-
ciembre de 2020 se considerarán válidamente presentadas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de enero de 2021.— El Rector en funciones (Decreto 8/2020, de 10 de fe-
brero, del Gobierno de Aragón). Por delegación (Resolución de 19 de abril de 2016, “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente en funciones, Alberto Gil 
Costa.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1472/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monreal 
del Campo, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0313, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 6 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mon-
real del Campo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 
de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MONREAL DEL CAMPO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 6 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Monreal del Campo en represen-
tación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.
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Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
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nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Monreal del Campo es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Monreal del Campo, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Monreal del Campo, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Monreal del Campo cubrirá las 

necesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Monreal del Campo, mantendrá en funcionamiento durante la 
vigencia del presente convenio, 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo 
así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la adminis-
tración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Monreal del Campo garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Monreal del Campo deberá poner en conocimiento del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio 
educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación 
del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 
con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso 
a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Monreal del Campo 
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prevé la reserva de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Monreal del Campo cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Monreal del Campo acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Monreal del Campo debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 25.450 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Monreal del Campo, en las unidades previstas en la cláusula 
primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departa-
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mento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponi-
bilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nó-
minas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto 
sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
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del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Monreal del Campo conforme a lo expuesto 
en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Monreal del Campo será responsable del tratamiento de los 
datos personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos perso-
nales que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez 
firmado, de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1473/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Montal-
bán, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0314, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 6 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mon-
talbán, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 6 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Montalbán en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Montalbán es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Montalbán, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Montalbán, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Montalbán cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Montalbán, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Montalbán garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Montalbán deberá poner en conocimiento del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Montalbán prevé la re-
serva de dos plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo 
del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de 
la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste 
del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel 
de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica desti-
nada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Montalbán cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Montalbán acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Montalbán debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Montalbán, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Montalbán conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Montalbán será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1474/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monzón, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0315, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 6 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Monzón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MONZÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 6 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Monzón en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Monzón es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 6 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Monzón, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Monzón, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Monzón cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Monzón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 6 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Monzón garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Monzón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Monzón prevé la reserva 
de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por de-
bajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Monzón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Monzón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Monzón debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 93.500 €, de los cuales 46.750 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 46.750 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y cinco Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Monzón, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Monzón conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Monzón será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1475/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Novallas, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0316, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 4 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Nova-
llas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE NOVALLAS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 4 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Novallas en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Novallas es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Novallas, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Novallas, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Novallas cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Novallas, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Novallas garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Novallas deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Novallas prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Novallas cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Novallas acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Novallas debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Novallas, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
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a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 
el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.

b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
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subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Novallas conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Novallas será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1476/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Osso de 
Cinca, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0320, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Osso 
de Cinca, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE OSSO DE CINCA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 5 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Osso de Cinca en representación 
del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Osso de Cinca es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Osso de Cinca, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y De-
porte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Osso de Cinca, se obliga a impartir 

las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Osso de Cinca cubrirá las necesi-

dades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con nece-
sidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Osso de Cinca, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia 
del presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como 
la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración 
educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Osso de Cinca garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Osso de Cinca deberá poner en conocimiento del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio edu-
cativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Osso de Cinca prevé la 
reserva de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo 
del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de 
la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste 
del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel 
de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica desti-
nada a sufragar la estancia en la escuela infantil.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
13

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2587

VI.— El Ayuntamiento de Osso de Cinca cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Admi-
nistraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Osso de Cinca acredita estar al día en la obligación de rendir 
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de 
diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Osso de Cinca debe cumplir las obligaciones que para los bene-
ficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento 
y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella 
de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Osso de Cinca, en 
las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 
18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los 
gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago 
de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
13

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2589

como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Osso de Cinca conforme a lo expuesto en el 
convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Osso de Cinca será responsable del tratamiento de los datos 
personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales 
que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, 
de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección General de Vivienda y Rehabili-
tación, por la que se aprueba la lista provisional de adjudicatarios de 10 viviendas si-
tuadas en la carretera de Alcañiz, número 42 de Teruel y 6 viviendas situadas en aveni-
da del Maestrazgo 33, portal 3, de Alcañiz.

Con el fin de cumplir con el procedimiento publicado mediante Orden VMV/624/2020, de 
15 de julio, por la que se regula la adjudicación en régimen de alquiler de 10 viviendas si-
tuadas en carretera de Alcañiz, número 42, de Teruel y 6 viviendas situadas en avenida del 
Maestrazgo 33, portal 3, de Alcañiz y de acuerdo con los siguientes,

Antecedentes de hecho

Primero.— El 22 de julio de 2020, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Orden 
VMV/624/2020, de 15 de julio, por la que se regula el procedimiento para la adjudicación en 
régimen de alquiler de 10 viviendas situadas en carretera de Alcañiz, número 42, de Teruel y 
6 viviendas situadas en avenida del Maestrazgo, 33, portal 3, de Alcañiz.

Segundo.— La lista provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento para la adjudica-
ción en régimen de alquiler de las viviendas señaladas en la Orden VMV/624/2020, de 15 de julio, 
se publicó el 30 de octubre de 2020 en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel, en el ta-
blón de anuncios de la Subdirección de Vivienda de Teruel y en la página web del gobierno de 
Aragón, y el 4 de noviembre de 2020 se publicó en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Al-
cañiz, concediendo un plazo de 15 días hábiles para que los interesados formulasen alegaciones.

Tercero.— Al no presentarse ninguna alegación, el 17 de diciembre de 2020 se aprobó la 
Resolución de la Directora General de Vivienda y Rehabilitación de lista definitiva de admi-
tidos y excluidos a participar en el procedimiento de adjudicación de las viviendas. Dicha 
Resolución fue publicada en los mismos lugares que la provisional.

Cuarto.— El 22 de diciembre de 2020, se celebró el sorteo de las viviendas contemplado 
en el artículo octavo de la Orden VMV/624/2020, de 15 de julio. El sorteo tuvo lugar a las 
10:35, en la Sala de Prensa, sita en el edificio Pignatelli del Gobierno de Aragón, en calle 
Paseo M.ª Agustín, 36, de Zaragoza.

Quinto.— El resultado del sorteo fue el siguiente:
10 viviendas situadas en carretera de Alcañiz, número 42, de Teruel.

Vivienda Persona adjudicataria

Bajo izquierda 18441521Y

Bajo derecha 18462601H

Primero izquierda Y0271984T

Primero derecha 18444288J

Segundo izquierda X5698628X

Segundo derecha 18442702Z

Tercero izquierda X5712132J

Tercero derecha 18465952B

Cuarto izquierda 18456362N

Cuarto derecha 18456285G
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6 viviendas situadas en avenida del Maestrazgo, 33, portal 3, de Alcañiz.

Vivienda Persona adjudicataria

Primero derecha 73108533C

Primero izquierda 40862843P

Segundo derecha 18447758X

Segundo izquierda X7831757G

Tercero derecha 73093863R

Tercero izquierda 73093266W

Sexto.— El 15 de enero de 2021 se celebró el sorteo con los solicitantes admitidos pero 
que no habían sido adjudicatarios de vivienda para formar la lista de espera. El resultado de 
dicho sorteo fue el siguiente:

10 viviendas situadas en carretera de Alcañiz, número 42, de Teruel.

Orden de la lista de espera

1º 18460768W

2º 18455902N

3º X9277382X

4º 53838611G

5º 38491571J

6º 18421355B

Fundamentos de derecho

Primero.— La Orden VMV/624/2020, de 15 de julio, señala en su artículo octavo que con 
el resultado del sorteo se emitirá una Resolución provisional de la Dirección General de Vi-
vienda y Rehabilitación que contenga los adjudicatarios provisionales y la vivienda asignada 
a cada uno de ellos.

Por todo ello, esta Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, resuelve:

Primero.— Hacer pública la lista de adjudicatarios provisionales y la vivienda asignada a 
cada uno de ellos. Conforme al sorteo celebrado el día 22 de diciembre de 2020, los adjudi-
catarios provisionales son los siguientes:
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10 viviendas situadas en carretera de Alcañiz, número 42, de Teruel.

Vivienda Persona adjudicataria

Bajo izquierda 18441521Y

Bajo derecha 18462601H

Primero izquierda Y0271984T

Primero derecha 18444288J

Segundo izquierda X5698628X

Segundo derecha 18442702Z

Tercero izquierda X5712132J

Tercero derecha 18465952B

Cuarto izquierda 18456362N

Cuarto derecha 18456285G

6 viviendas situadas en avenida del Maestrazgo, 33, portal 3, de Alcañiz.

Vivienda Persona adjudicataria

Primero derecha 73108533C

Primero izquierda 40862843P

Segundo derecha 18447758X

Segundo izquierda X7831757G

Tercero derecha 73093863R

Tercero izquierda 73093266W
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Segundo.— Aprobar la lista de espera para las 10 viviendas situadas en la carretera de 
Alcañiz, número 42, del municipio de Teruel:

Orden de la lista de espera

1º 18460768W

2º 18455902N

3º X9277382X

4º 53838611G

5º 38491571J

6º 18421355B

Tercero.— Notificar individualmente y publicar en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el ta-
blón de anuncios de la Subdirección Provincial de Vivienda de Teruel y de los Ayuntamientos 
de Teruel y Alcañiz, durante el plazo de 15 días hábiles, la Resolución de adjudicación provi-
sional. En este periodo los interesados podrán presentar las alegaciones que consideren 
oportunas.

Cuarto.— Durante el plazo de los 15 días hábiles de exposición del resultado provisional 
del sorteo, los adjudicatarios provisionales deberán de remitir a la Subdirección Provincial de 
Vivienda de Teruel la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Contra la presente Resolución por la que se aprueba la lista provisional, que constituye un 
acto de trámite conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no cabe inter-
poner recurso potestativo de reposición ni recurso contencioso-administrativo, hasta que no 
se publique la Resolución que pone fin a la vía administrativa del presente procedimiento.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Directora General de Vivienda
y Rehabilitación,

VERÓNICA VILLAGRASA DOLSA
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se convoca la realización en el curso 2020/2021 de Estancias 
Formativas en Empresas o Instituciones Públicas o Privadas para el profesorado que 
imparte docencia en ciclos formativos de Formación Profesional, en Enseñanzas De-
portivas, o en Artes Plásticas y Diseño en centros docentes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La Orden ECD/1332/2020, de 10 diciembre, por la que se regula la realización de Estan-
cias Formativas en Empresas o Instituciones Públicas o Privadas para el profesorado que 
imparte docencia en ciclos formativos de Formación Profesional, en Enseñanzas Deportivas, 
o en Artes Plásticas y Diseño en centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, establece el procedimiento de realización de estancias formativas de profesorado de 
las enseñanzas especificadas con anterioridad en empresas o instituciones públicas o pri-
vadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 de dicha Orden, corresponderá al Director 
General competente en materia de Formación Profesional efectuar las correspondientes con-
vocatorias.

Por ello, en el uso de las competencias conferidas por la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Convocatoria.
Se convoca la realización de estancias formativas para el curso 2020/2021 en empresas o 

instituciones públicas o privadas por el profesorado que imparte docencia en ciclos formativos 
de Formación Profesional, en Enseñanzas Deportivas, o en Artes Plásticas y Diseño en cen-
tros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Cumplimiento de requisitos.
Para participar en esta convocatoria, las personas aspirantes deberán reunir, a la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos que se determinan en los 
artículos 3 y 4 de la Orden ECD/1332/2020, de 10 de diciembre.

Tercero.— Solicitudes de participación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el presente procedimiento se dirigirán al Director del 

Servicio Provincial de Educación correspondiente y deberán ajustarse al modelo que se in-
cluye como anexo I de la presente Resolución.

2. Se utilizará el anexo II para certificar la disponibilidad de la empresa o institución para 
acoger a la persona para la realización de la estancia formativa.

3. En la página web, apartado estancias formativas en Formación Profesional, https://
educa.aragon.es/web/guest/-/fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas se po-
drán encontrar los modelos que aparecen como anexos.

4. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación adjunta, finalizará el 28 
de febrero de 2021 para las estancias que se vayan a realizar en el tercer trimestre del curso 
académico 2020/2021 y el 1 de junio para las estancias que se vayan a realizar en el mes de 
julio de 2021. Podrán presentarse en cualquiera de los registros y según el procedimiento a 
que se refiere el artículo 8 de la Orden ECD/1332/2020, de 10 de diciembre. Una copia de 
esta solicitud se adelantará al correo electrónico serviciofp@aragon.es.

5. Las personas aspirantes deberán acompañar a la solicitud de participación la documen-
tación a que hace referencia el artículo 7 de la Orden ECD/1332/2020, de 10 de diciembre.

Cuarto.— Procedimiento a seguir.
El procedimiento se desarrollará de acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y siguientes 

de la Orden ECD/1332 /2020, de 10 de diciembre.
La información relacionada con la convocatoria podrá consultarse en la web https://educa.

aragon.es/web/guest/-/fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas.
Finalizada la estancia, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.1 e) se utilizará el 

anexo III para realizar el certificado de la empresa o institución que acredite la realización de 
la estancia.

https://educa.aragon.es/web/guest/-/fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas
https://educa.aragon.es/web/guest/-/fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas
mailto:serviciofp@aragon.es
https://educa.aragon.es/web/guest/-/fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas
https://educa.aragon.es/web/guest/-/fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas
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Quinto.— Constitución de la comisión de selección.
Con anterioridad al 15 de febrero de 2021 se constituirá la comisión de selección conforme 

a lo previsto en el artículo 11 de la Orden ECD/1332/2020, de 10 de diciembre, que actuará 
conforme a lo previsto en el artículo 12 de la misma Orden.

Sexto.— Empresas y entidades colaboradoras en estancias formativas.
Se publicitará la relación de empresas y entidades que ofrecen puestos para la realización 

de estancias formativas de profesorado en la página web https://educa.aragon.es/web/guest/-/
fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas.

Séptimo.— Efectos de la Resolución.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de enero de 2021.

El Director General de Innovación 
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS

https://educa.aragon.es/web/guest/-/fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas
https://educa.aragon.es/web/guest/-/fp/calendario-convocatorias/otros/estancias-formativas
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PRS E2- F 01 
 
 

Dirección General de 
Innovación y Formación 
Profesional 
 
Avda. Ranillas, 5D 
50.071 Zaragoza (Zaragoza) 

ANEXO I 

Solicitud Estancias Formativas en Empresas 

Datos personales 

Nombre y apellidos  

DNI Teléfono E-mail 

  

Datos profesionales 

Centro de destino 

Localidad  

Provincia CP 

Teléfono E-mail 

CUERPO 

Catedrático de secundaria   
Especialidad: 

Profesor de secundaria        

Profesor técnico FP             

Situación laboral 

Funcionario de carrera      Funcionario interino      Contratado      

Horas a la semana que imparte en cada ciclo formativo y módulo profesional 

Código de los 
ciclos formativos Denominación de los ciclos formativos que imparte 
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Documentación entregada con la solicitud 

  Proyecto personal, que deberá incluir: nombre de la empresa o institución y 
departamento de la misma, si procede; objetivos que se quieren conseguir con la 
estancia; procesos de interés que se realizan en la empresa o institución; duración de 
la estancia y temporalización; y disponibilidad, en su caso, de impartir algún módulo en 
el ciclo formativo, relacionado con la estancia formativa. 

  Certificado del centro docente en el que la persona solicitante realiza su trabajo, en el 
que conste si tiene destino definitivo o provisional en el centro docente; el ciclo o ciclos 
formativos y módulos profesionales que imparte en el curso actual; tiempo que lleva 
impartiendo el/los ciclo/s en el centro docente; y el interés de la estancia para la 
docencia de los módulos profesionales que imparte o puede impartir. 

  Declaración jurada de la persona solicitante, si procede, de otros ciclos formativos de 
Formación Profesional que haya impartido en otros centros docentes. 

  Certificado en que se indique la disposición de la empresa o institución a acoger a la 
persona que desea realizar la estancia formativa. 

  Otros méritos a considerar de acuerdo con lo especificado en el artículo 9 de la Orden 
ECD/1332/2020, de 10 de diciembre. 

La persona solicitante declara responsablemente no tiene vínculo laboral o contractual 
alguno con la empresa o institución en la que se llevará a cabo la estancia. 

En  , a   de                              de 20    

VºBº Director/a Centro 

Sello del Centro 

Firma persona solicitante 

Fdo.: Fdo.: 

DIRECTOR/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE _____________ 
 

El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección General de Innovación y Formación Profesional. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de las Estancias Formativas en empresas o instituciones públicas o privadas para el 
profesorado que imparte docencia en ciclos formativos de Formación Profesional, en Enseñanzas Deportivas, o en Artes Plásticas y 
Diseño en centros docentes públicos, así como las reclamaciones en vía administrativa y judicial y las solicitudes en vía de transparencia. 
La licitud de este tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de un interés público o ejercicio de poderes públicos 
aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal.  
Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos, así como de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=914 
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PRS E2- F 01 
 
 

Dirección General de 
Innovación y Formación 
Profesional 
 
Avda. Ranillas, 5D 
50.071 Zaragoza (Zaragoza) 

ANEXO II 

Certificado de admisión en la empresa / institución 

Datos de la empresa / institución 

Representante de la empresa   

Empresa o institución  

Dirección   

CIF  Teléfono  

E-mail  

 

HACE CONSTAR QUE 

D/Dª              ha sido 
aceptado/a para la realización de una estancia formativa por un total de             horas y 
durante el periodo comprendido del            al          y declara 
responsablemente que dicha persona no tiene vínculo laboral o contractual alguno con la 
empresa o institución. 

En  , a   de                              de 20    

 

 

 

Sello de la empresa / 
institución 

Representante de la 
empresa / institución 

 

 

 Fdo.: 
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PRS E2- F 01 
 
 

Dirección General de 
Innovación y Formación 
Profesional 
 
Avda. Ranillas, 5D 
50.071 Zaragoza (Zaragoza) 

ANEXO III 

Certificado de realización de estancia formativa en la empresa / institución 

Datos de la empresa / institución 

Representante de la empresa   

Empresa o institución  

Dirección   

CIF  Teléfono  

E-mail  

 

HACE CONSTAR QUE 

D/Dª      ha realizado 
satisfactoriamente la estancia formativa en nuestra entidad por un total de           horas y 
durante el periodo comprendido del  al  .      

 

En  , a   de                              de 20    

 

 

Sello de la empresa o 
institución  

Representante de la 
empresa / institución 

 

 

 Fdo.: 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
16

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2604

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1477/2020, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el amojonamiento 
total administrativo del monte número 60 del Catálogo de Utilidad Pública de la provin-
cia de Teruel, denominado “La Cantera, Collado Mateo y Cerro de Cobatillas”, propie-
dad del Ayuntamiento de Aliaga (Teruel), y situado en su término municipal.

Visto el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 60 del Catá-
logo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “La Cantera, Collado Mateo y 
Cerro Cobatillas”, propiedad del Ayuntamiento de Aliaga y situado en su término municipal, 
resultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— El expediente de deslinde total administrativo del monte número 60 denomi-
nado “La Cantera, Collado Mateo y Cerro de Cobatillas” se aprobó por Orden de 20 de febrero 
de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 51, de 14 de marzo de 2012).

Segundo.— En la Orden aprobatoria del deslinde, en su punto séptimo, ordena que se 
amojone el monte a la mayor brevedad.

Tercero.— En 2019 se redacta la propuesta de inversión TF-93582, cuyo presupuesto se 
financia con Fondos FEADER (53%) y Fondos Cofinanciadores del Gobierno de Aragón 
(47%), en la que se propone la colocación de mojones, preveyéndose un total de 241 hitos o 
mojones a colocar en los tres perímetros exteriores del monte y en sus 4 enclavados.

Cuarto.— Con fecha 7 de julio de 2020, el Director del Servicio Provincial de Teruel del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente acuerda el inicio del expediente 
de amojonamiento total administrativo del monte 60 del Catálogo de Teruel. El inicio de ope-
raciones del amojonamiento total administrativo del monte número 60 se publica en el en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 145, de 23 de julio de 2020, fijándose como punto de 
encuentro el Ayuntamiento de Aliaga, a las 10:30 horas del día 21 de septiembre de 2020, 
designando como Ingeniero operador del amojonamiento al Ingeniero de Montes D. José 
Ramón Anadón Escobedo.

Quinto.— Con fecha 23 de julio de 2020, se comunica el inicio de las operaciones de amo-
jonamiento a los colindantes con domicilio conocido, en total 58, con el contenido del anuncio. 
Con esa misma fecha se comunica a la Dirección General de Patrimonio y Organización 
(Servicio de Patrimonio) el inicio por ser titular la Comunidad Autónoma de parcelas colindantes.

Sexto.— Mediante cartas con registro de salida del Servicio Provincial de Teruel del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de fecha 23 de julio de 2020, se comu-
nica el inicio de las operaciones de amojonamiento al Ayuntamiento de Aliaga, titular del 
monte y al Ayuntamiento de Palomar de Arroyos, por ser colindante, y a la Comarca de 
Cuencas Mineras, significándoles que pueden nombrar una Comisión representante de la 
Entidad Local para que acuda a las operaciones, y se acompaña el anuncio para su exposi-
ción en el tablón de anuncios de la Entidad Local.

Séptimo.— Con fecha 14 de agosto de 2020, se publica en el “Boletín Oficial del Estado”, 
número 219, el anuncio para el conocimiento de los particulares, a los que no se les ha podido 
notificar personalmente el inicio de las operaciones, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Octavo.— Con fecha 19 de agosto de 2020, tiene entrada escrito de la Secretaria del Ayun-
tamiento de Aliaga, al que adjunta nombramiento del representante municipal que asistirá al 
amojonamiento y certificado de la exposición del anuncio de inicio en el tablón municipal.

Noveno.— El apeo se realizó en una jornada de trabajo el día 21 de septiembre de 2020, 
contando con la asistencia de seis particulares interesados, y con la asistencia de un concejal 
del Ayuntamiento de Aliaga.
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Décimo.— Durante la reunión se explica a los presentes que el objeto del expediente es 
verificar que los mojones se han situado en el lugar en que se colocaron los piquetes del des-
linde; y que no caben reclamaciones a la línea aprobada sino únicamente a la ubicación de 
los mojones.

Decimoprimero.— La colocación de los mojones, de acuerdo con el Reglamento de Montes 
y la circular sobre instrucciones de deslinde y amojonamiento, se ha realizado de forma que 
la numeración de los hitos es visible desde el monte. La ubicación de los mojones es reflejo 
de la relación piquetes-mojones que aparece en la propuesta de amojonamiento.

Decimosegundo.— El Informe del Ingeniero operador, que obra en el expediente, de fecha 
22 de septiembre de 2020, deja constancia de lo indicado, y en él también se describe las 
características técnicas del método de toma de datos.

Decimotercero.— Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 147 del Reglamento de Montes y 
los artículos 41 y 50.4 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón se dio publicidad al expe-
diente mediante anuncio de trámite de audiencia y vista del expediente publicado en “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 201, de 8 de octubre de 2020.

Decimocuarto.— Dicho anuncio es remitido para su exposición en el tablón de anuncios a 
los Ayuntamientos de Aliaga, por estar el monte radicado en su término municipal, y al de 
Palomar de Arroyos, como colindante, y al Consejo Comarcal de la Comarca de Cuencas 
Mineras, y también es comunicado a los particulares colindantes con domicilio conocido. Tam-
bién se comunica se comunica a la Dirección General de Patrimonio y Organización (Servicio 
de Patrimonio) el inicio por ser titular la Comunidad Autónoma de parcelas colindantes.

Decimoquinto.— En el “Boletín Oficial del Estado”, número 293, de 6 de noviembre de 
2020, se publica el anuncio para conocimiento de los colindantes y dueños de enclavados a 
los que no se les ha podido notificar personalmente en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Decimosexto.— Con fecha 10 de noviembre de 2020, tiene entrada escrito de la Secre-
taria del Ayuntamiento de Aliaga, certificando la exposición del anuncio del período de vista en 
el tablón municipal indicando que no se ha presentado ninguna reclamación.

Decimoséptimo.— Consta en el expediente la certificación de la Secretaria del Servicio 
Provincial de Teruel del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de fecha 
10 de diciembre de 2020, que indica que no se presentó ninguna reclamación durante el pe-
riodo vista del expediente.

Decimoctavo.— Con fecha 11 de diciembre de 2020, el Director del Servicio Provincial de 
este Departamento en Teruel, de acuerdo con el artículo 148.1 del Reglamento de Montes, 
manifiesta su acuerdo con lo actuado y eleva el expediente para su resolución definitiva, de 
acuerdo con lo actuado por el Ingeniero de Montes operador del amojonamiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al amojonamiento de montes públicos, en particular a lo que 
disponen el artículo 21.9 de la Ley 43/2003, de 21 noviembre, de Montes, el artículo 50 del 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, y los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de 
Montes, de 22 de febrero de 1962.

Segundo.— Durante la práctica del amojonamiento no se presentaron alegaciones a éste, 
según consta en el acta.

Tercero.— Transcurrido el periodo de audiencia y vista del expediente, no se presentaron 
reclamaciones al amojonamiento.
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Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 
y por la Ley 21/2015, de 20 de julio; el Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, 
de 22 de febrero; el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente; el Decreto de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y su modificación por Decreto 112/2020, de 25 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el informe-propuesta del Director del Servicio Provincial de Teruel del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y a propuesta del Director Ge-
neral de Medio Natural y Gestión Forestal, resuelvo:

Primero.— Aprobar el amojonamiento total administrativo del monte de utilidad pública 
número 60 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “La Can-
tera, Collado Mateo y Cerro Cobatillas”, propiedad del Ayuntamiento de Aliaga (Teruel), y si-
tuado en su término municipal, de acuerdo con el acta, el informe del Ingeniero operador, el 
registro de coordenadas y el plano que figuran en el expediente, quedando el monte con la 
numeración, descripción, cabidas y límites que constan en la Orden de 20 de febrero de 2012, 
del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba el deslinde 
total administrativo del monte.

Segundo.— Que se envíe al Registro de la Propiedad certificación por duplicado de la 
presente Orden para hacerla constar por nota al margen de la inscripción de dominio del 
monte, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Montes de 22 de fe-
brero de 1962.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2020.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ORDEN AGM/9/2021, de 11 de enero, por la que se aprueba el Plan General de Pesca de 
Aragón para la temporada 2021.

ÍNDICE:

CAPÍTULO I. Normas generales.
Artículo 1. Licencia de pesca.
Artículo 2. Especies que se declaran objeto de pesca.
Artículo 3. Normas de general aplicación en todas las aguas de Aragón.

CAPÍTULO II. Pesca de la trucha común. Pesca en aguas declaradas habitadas por la trucha.
Artículo 4. Ámbito de aplicación y generalidades.
Artículo 5. Pesca de la trucha común en régimen de captura y suelta.
Artículo 6. Pesca de la trucha común en régimen de pesca extractiva en aguas declaradas 

habitadas por la trucha.

CAPÍTULO III. Pesca de ciprínidos y otras especies autóctonas. Pesca en aguas ciprinícolas.
Artículo 7. Aguas ciprinícolas y especies pescables en aguas ciprinícolas.
Artículo 8. Régimen de captura de especies ciprinícolas autóctonas.
Artículo 9. Cebos permitidos en las aguas ciprinícolas.
Artículo 10. Artes, medios y modalidades de pesca permitidos en las aguas ciprinícolas.
Artículo 11. Períodos hábiles para la pesca en las aguas ciprinícolas.
Artículo 12. Días hábiles para la pesca en las aguas ciprinícolas.

CAPÍTULO IV. Pesca de especies alóctonas o exóticas en todas las aguas de Aragón.
Artículo 13. Ámbito de aplicación.
Artículo 14. Especies alóctonas o exóticas.
Artículo 15. Pesca de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Inva-

soras en aquellos lugares donde no estaban presentes con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 42/2007, de 13 diciembre.

Artículo 16. Cupos de captura de especies alóctonas.
Artículo 17. Medidas mínimas de especies alóctonas.
Artículo 18. Cebos autorizados en la pesca de especies alóctonas en las masas de agua del 

anexo XII.
Artículo 19. Artes, medios y modalidades de pesca autorizados en la pesca de las especies 

alóctonas en las masas de agua del anexo XII.
Artículo 20. Períodos hábiles para la pesca de las especies alóctonas o exóticas.
Artículo 21. Días hábiles para la pesca de las especies alóctonas.

CAPÍTULO V. Clasificación de las aguas y normas específicas.
Artículo 22. Clasificación de las aguas a efectos de la pesca.
Artículo 23. Aguas para el libre ejercicio de la pesca.
Artículo 24. Aguas sometidas a régimen especial.
Artículo 25. Aguas declaradas habitadas por la trucha.
Artículo 26. Aguas de alta montaña.
Artículo 27. Vedados de pesca.
Artículo 28. Cotos sociales de pesca.
Artículo 29. Cotos deportivos de pesca.
Artículo 30. Permisos de pesca en los cotos deportivos de pesca.
Artículo 31. Requisitos que debe de cumplir una sociedad de pescadores para poder cola-

borar con la FAPYC en la gestión compartida de un coto deportivo.
Artículo 32. Cotos privados de pesca.
Artículo 33. Escenarios para eventos deportivos de pesca.
Artículo 34. Tramos de pesca intensiva.
Artículo 35. Tramos de captura y suelta.

CAPÍTULO VI. Repoblación, tenencia, transporte, comercialización.
Artículo 36. Repoblación, Sueltas, Introducciones.
Artículo 37. Repoblación con trucha arcoíris.
Artículo 38. Comercialización, transporte, tenencia.
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CAPÍTULO VII. Pesca en determinados tramos.
Artículo 39. Ríos Cinca, Gállego, Huerva y Jalón.
Artículo 40. Estanca de Alcañiz.

CAPÍTULO VIII. Valoración de las especies a efectos de la indemnización por daños.
Artículo 41. Valor de las especies.

CAPÍTULO IX. Navegación deportiva.
Artículo 42. Condiciones.

CAPÍTULO X. Atribuciones.
Artículo 43. Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
Artículo 44. Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.
Artículo 45. Régimen de los eventos deportivos de pesca que se celebren en 2021.

CAPÍTULO XI. Otras limitaciones y prohibiciones generales.
Artículo 46. Régimen subsidiario de limitaciones y prohibiciones generales.

Disposición adicional única. Comisión Asesora de los cotos deportivos de pesca de más de 
50 kilómetros de orilla.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas anteriores.

Disposición final única. Entrada en vigor.

ANEXO I. Aguas declaradas habitadas por las truchas.
ANEXO II. Aguas de alta montaña.
ANEXO III. Vedados.
ANEXO IV. Cotos privados de pesca.
ANEXO V. Cotos sociales en régimen de captura y suelta.
ANEXO VI. Cotos deportivos.
ANEXO VII. Escenarios para eventos deportivos de pesca.
ANEXO VIII. Tramos de pesca intensiva.
ANEXO IX. Tramos libres en aguas declaradas habitadas por la trucha en régimen extractivo.
ANEXO X. Oficinas comarcales agroambientales.
ANEXO XI. Ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del cangrejo de río común (Aus-

tropotamobius pallipes).
ANEXO XII. Delimitación cartográfica del área de distribución en Aragón antes de la entrada 

en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de especies piscícolas incluidas en el 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, en las que se autoriza su pesca en 
régimen de captura y suelta voluntaria.

ANEXO XIII. Lugares donde está permitida la pesca del cangrejo rojo, americano o de las 
marismas (Procambarus clarkii).

ANEXO XIV. Declaración responsable de cebado durante los entrenamientos para competi-
ciones de agua dulce/Carpfishing.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, y 
concretamente en el artículo 71. 23.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la com-
petencia exclusiva en materia de caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura, así como la 
protección de los ecosistemas en los que se desarrollen estas actividades, promoviendo re-
versiones económicas en la mejora de las condiciones ambientales del medio natural ara-
gonés.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en el artículo 71.22.ª, atribuye a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón las competencias exclusivas en materia de normas adicionales de 
protección del medio ambiente y del paisaje; estableciendo el artículo 75.3.ª, de dicho esta-
tuto como competencia compartida la “protección del medio ambiente, que, en todo caso, in-
cluye la regulación del sistema de intervención administrativa de los planes, programas, pro-
yectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio ambiente; la regulación 
de los recursos naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y corrección de la 
generación de los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y del subsuelo, así 
como el abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas”.
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En el ejercicio de dichas competencias se dicta la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca 
de Aragón, la cual establece en su artículo 36 que, con el fin de regular el ejercicio de la 
pesca, el Consejero competente en la materia, oído el Consejo de Pesca de Aragón, aprobará 
mediante Orden, con carácter anual, el Plan General de Pesca en Aragón.

El objeto de esta Orden es compaginar el aprovechamiento piscícola en la Comunidad 
Autónoma de Aragón con la utilización racional de los recursos naturales, la protección de los 
ecosistemas en los que se realiza esta actividad y la protección de la fauna silvestre, con el 
fin de lograr una mayor eficacia en la gestión piscícola tanto para el disfrute del pescador 
como para la protección del recurso piscícola, acorde con el mandato establecido en el ar-
tículo 45 de la Constitución Española, siendo necesario para ello la regulación de la actividad, 
tanto en las aguas sometidas a régimen especial como en las aguas para el libre ejercicio de 
la pesca, y exclusivamente dentro del ámbito temporal establecido, todo ello en desarrollo de 
la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón.

Del mismo modo, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiver-
sidad y, en concreto, sus artículos 2.c) y 65.2, disponen que el aprovechamiento de los re-
cursos naturales, entre ellos la pesca, se regule de modo que queden garantizados la conser-
vación y el fomento de las especies autorizadas para este ejercicio a la vez que aborda el 
problema de las especies introducidas. Con respecto a dichas especies, esta Orden se en-
cuentra especialmente afectada por los cambios introducidos por el Real Decreto 630/2013, 
de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras tras 
la publicación de la Sentencia 637/2016, de 16 de marzo de 2016, de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo, publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, número 146, de 17 de junio de 
2016, así como por la Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tal y como se expone más adelante. 
Por su parte, el cangrejo rojo está incluido no sólo en el Catálogo Español de Especies Exó-
ticas Invasoras, sino que, además, esta especie aparece en el listado de especies exóticas 
invasoras preocupantes para la Unión europea regulada por el “Reglamento (UE) No 
1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014 sobre la preven-
ción y la gestión de la introducción y propagación de especies exóticas invasoras”. Como 
método de control poblacional y de posible erradicación del cangrejo rojo y tomando en con-
sideración tanto el artículo 19 del Reglamento anteriormente citado, como el considerando 
tercero del “Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1141 de la Comisión de 13 de julio de 2016 
por el que se adopta una lista de especies exóticas invasoras preocupantes para la Unión de 
conformidad con el Reglamento (UE) 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo”, y 
teniendo en cuenta que la pesca del cangrejo rojo se realiza siempre en régimen extractivo, 
lo que supone el único control racional de sus poblaciones que se puede ejercer de forma 
efectiva en estos momentos, se autoriza su pesca extractiva en las aguas reseñadas en el 
anexo XIII de esta Orden.

Esta Orden es acorde a lo dispuesto en artículo 64.5 de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, que señala que la inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras 
conlleva la prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares 
vivos, de sus restos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el co-
mercio exterior. Por lo que, de acuerdo al citado artículo, no existen prohibiciones para la 
posesión o el transporte de cadáveres o restos, que no puedan reproducirse o propagarse, de 
especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

Como novedades de la Orden se pueden destacar las siguientes:
En el artículo 6 se establece que las truchas sacrificadas deberán conservarse enteras sin 

filetear durante toda la acción de pesca con el fin de permitir su inspección por parte de los 
agentes de la autoridad.

En el artículo 8 se determina que el barbo se pescará obligatoriamente en la modalidad de 
captura y suelta en todas las aguas de Aragón debido a que se trata de una de las pocas 
especies autóctonas pescables y el cambio se lleva cabo con el fin de proteger sus pobla-
ciones.

En el artículo 29, para el Coto Deportivo de Santa Quiteria, se modifican las tallas de las 
truchas que pueden pescarse en régimen extractivo desde los 21 a 25 cm del plan anterior a 
los 21 a 30 cm dado que se trata que básicamente las truchas que se pescan en dicho coto 
proceden de sueltas para su captura inmediata y son éstas las tallas que suelen estar dispo-
nibles en la piscifactoría en la que se compran estas truchas.

Se incluye en el artículo 37 la mención al anexo IV de tal forma que quede especificado 
que en el coto privado existente en Aragón se pueden realizar sueltas de trucha arcoíris.

En el anexo I Aguas declaradas habitadas por las truchas, se incluyen los embalses de 
Valbona y Pena como aguas ciprinícolas en tramos declarados habitados por la trucha. Los 
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motivos son la posibilidad de pescar durante todo el año y poder emplear las artes propias de 
tramos ciprinícolas, ya que son lugares enclavados en aguas trucheras donde apenas hay 
trucha, y cuyo principal interés piscícola son las especies exóticas permitidas en estos em-
balses según el anexo XII.

En el anexo III Vedados se declaran tres nuevos vedados en la provincia de Teruel. El 
motivo del vedado del Embalse Las Balagueras es la presencia confirmada por la Confedera-
ción Hidrográfica Júcar de almeja asiática y mejillón cebra. El motivo del vedado de los em-
balses de Lechago y de las Tosquillas se basa en que se trata de embalses de nueva creación 
posteriores al 15 de diciembre de 2007 en aguas declaradas habitadas por la trucha. Se tiene 
constancia en ambos embalses de la presencia de especies exóticas, pero al estar cons-
truidos con posterioridad a 2007, no se pueden incorporar al anexo XII de esta Orden y, por lo 
tanto, no se puede autorizar la pesca las especies exóticas. Por otro lado, se incrementa la 
longitud de tres vedados: Números 77 (Matarraña), 78 (Uldemó) y 83 (Arroyo del Garbe), por 
la escasa afluencia de pescadores, por su caudal tan irregular y por la presencia de cangrejo 
de río en todo el tramo.

En el anexo V Cotos sociales en régimen de captura y suelta se modifica el límite inferior 
del siguiente Coto Social de Tramacastilla para hacer coincidir su límite inferior con el límite 
inferior de las aguas de Alta Montaña del Río Guadalaviar. Se recorta el coto social en 250 
metros, pero así queda todo él dentro de las aguas de alta montaña.

En el anexo VI referente a los cotos deportivos se elimina el coto de Villel-Libros dado que 
no tiene actividad desde hace unos años y así lo ha solicitado la Federación Aragonesa de 
Pesca y Casting. Se han concretado las especies que se pueden pescar en los cotos depor-
tivos de Santa Ana y Maidevera ambos en la Provincia de Zaragoza.

En el anexo VII Escenarios para eventos deportivos se eliminan los reseñados en el ante-
rior plan de pesca cómo número 15 de la provincia de Huesca en el Río Guatizalema y el 
número 13 de la provincia de Teruel en el Río Guadalope.

En el anexo VIII Tramos de pesca intensiva se anula el tramo de pesca intensiva número 
1 para el río Turia dado que coincidía con el tramo libre extractivo en aguas declaradas habi-
tadas por la trucha y tras el traslado de este último al antiguo coto deportivo de Villastar deja 
de tener interés que este tramo salmonícola sea de pesca intensiva, se anula igualmente el 
correspondiente al Embalse de Pena cuyas aguas han pasado a ser ciprinícolas.

En definitiva, esta Orden tiene por objeto delimitar dentro de un ámbito temporal, en con-
creto la temporada de pesca del año 2021, las especies objeto de pesca, épocas, días y ho-
rarios hábiles para el ejercicio piscícola, así como el conjunto de vedados, cotos sociales, 
cotos deportivos y cuantas masas de agua se distinguen en función de lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley de Pesca en Aragón.

Esta Orden se ha elaborado de acuerdo con los siguientes principios recogidos en el ar-
tículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas:

Necesidad, persiguiendo con esta Orden el cumplimiento de lo preceptuado a través del 
artículo 36 de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, en el que se establece que con anterioridad al 
primero de febrero de cada año debe aprobarse mediante Orden anual el Plan General de 
Pesca en Aragón, que determine la temporada hábil para la pesca, las especies pescables, 
las tallas mínimas, las modalidades, artes medios y cebos autorizados, las aguas sometidas 
a régimen especial, el régimen de expedición de permisos y la valoración de especies a 
efectos de indemnización por daños o perjuicios, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Eficacia, dado que la norma trata de minimizar las cargas administrativas innecesarias o 
accesorias favoreciendo la comunicación y, en su aplicación, se tiende a la racionalización de 
la gestión de los recursos públicos. Tras haber comprobado que no se pueden implementar 
otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios, teniendo en cuenta los derechos y obligaciones de todas las partes implicadas 
y la necesidad de que la captura de especies piscícolas se realice de una manera sostenible, 
esta Orden contiene la regulación imprescindible para atender a la necesidad cubierta con la 
misma, garantizando de esta manera el principio de proporcionalidad.

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta norma se ha elaborado de ma-
nera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, espe-
cialmente en materia de patrimonio natural y en lo relativo a la utilización racional de los re-
cursos naturales y persiguiendo un estado de conservación favorable de las poblaciones de 
las especies objeto de pesca en plena concordancia con la Ley 2/1999, de 24 de febrero.

Siguiendo el principio de transparencia, y con anterioridad a la elaboración del borrador de 
Orden, se ha llevado a cabo la consulta pública previa señalada en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, según se ha indicado en la memoria justificativa del expediente. En 
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cumplimiento de lo establecido en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Acti-
vidad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, de acuerdo con lo establecido en su artículo 
15.1, relativo a la información de relevancia jurídica, se ha publicado la documentación del ex-
pediente en el Portal de Transparencia de Aragón. Además, para el cumplimiento del principio 
de buena regulación se ha elaborado una norma en la que se ha garantizado la participación 
ciudadana durante todo su proceso de elaboración, que es accesible y emplea un lenguaje 
sencillo y de tipo integrador y no sexista y en el que las menciones genéricas en masculino que 
aparecen en el articulado se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

En la elaboración de la presente norma se ha seguido el procedimiento establecido tanto 
por la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, como por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, destacando los siguientes trámites: Orden de inicio, memoria justi-
ficativa, audiencia e información pública, con el correspondiente informe de respuesta de 
alegaciones, publicación en el Portal de Transparencia de dichos documentos, y los informes 
preceptivos de la Secretaría General técnica de este departamento, de la Dirección General 
de los Servicios Jurídicos y el Dictamen del Consejo Consultivo.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria, de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo del Gobierno de Aragón 
de 17 de noviembre de 2020, tengo a bien disponer,

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 1. Licencia de pesca.
1. Para pescar en las aguas del territorio aragonés será preciso disponer de la licencia de 

pesca expedida por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, o de 
una licencia interautonómica de pesca válida en Aragón.

2. Para pescar desde orilla y embarcación, en las aguas que discurren tanto por el territorio 
aragonés como catalán que se relacionan en el apartado tres de este mismo artículo, además 
de las licencias contempladas en el apartado anterior, también se podrá pescar si se dispone 
de la licencia de pesca expedida por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, y siempre y cuando conforme al principio de reciprocidad, las autoridades compe-
tentes catalanas establezcan la validez de las licencias aragonesa e interautonómica de 
pesca en dichas aguas.

3. Las aguas aragonesas y catalanas en las que son válidas las licencias de pesca arago-
nesa, catalana e interautonómica son las siguientes:

a) Río Noguera Ribagorzana (cauce principal excluidos afluentes) desde el límite del tér-
mino municipal de Viella (30T X809023 Y4724541) hasta el puente de la carretera LP-
9221 en Albesa (30T X803460 Y4627876).

b) Río Cinca desde 400m aguas abajo del puente de la Autopista AP-2, coincidiendo con 
el límite entre las provincias de Huesca y Lérida (30T X779631 Y4598258), hasta la 
confluencia con el río Segre (30T X779934 Y4591730).

c) Río Segre desde la confluencia con el río Cinca (30T X779934 Y4591730) hasta su 
confluencia con el río Ebro (30T X776387 Y4584390).

d) Río Ebro desde la presa del embalse de Mequinenza (30T X773750 Y4584914) hasta 
la presa del embalse de Flix (30T X797300 Y4570700).

e) Río Algars (cauce principal excluidos afluentes), desde su nacimiento hasta el Mas de 
Figueres límite entre las comunidades autónomas de Aragón y Cataluña (30T X769927 
Y4558207).

f) Río Matarraña: 400m aguas arriba de la confluencia con el barranco de Taverners (30T 
X778488 Y4569072) hasta su confluencia con el río Ebro (30T X781877 Y4570423).

4. La pesca en las aguas aragonesas que se relacionan en el apartado tres de este mismo 
artículo se realizará conforme a la normativa aragonesa y para pescar en ellas, cuando se 
trate cotos sociales o deportivos de pesca, será necesario poseer un permiso de pesca expe-
dido en Aragón.

Artículo 2. Especies que se declaran objeto de pesca.
1. Podrán ser objeto de pesca en Aragón las siguientes especies autóctonas:
a) Trucha común (Salmo trutta).
b) Barbo común o de Graells (Luciobarbus graellsii).
c) Gobio (Gobio lozanoi).
d) Piscardo (Phoxinus bigerri).
e) Tenca (Tinca tinca).
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2. Podrán ser objeto de pesca, de acuerdo con lo establecido en el capítulo IV de esta 
Orden, las siguientes especies exóticas:

a) Trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss).
b) Carpa común (Cyprinus carpio) y sus variedades.
c) Carpines (Carassius auratus) y sus variedades.
d) Alburno (Alburnus alburnus).
e) Pez gato (Ameiurus melas).
f) Pez Sol (Lepomis gibbosus).
g) Perca europea (Perca fluviatilis).
h) Rutilo (Rutilus rutilus).
i) Lucioperca (Sander lucioperca).
j) Siluro (Silurus glanis).
k) Escardino (Scardinius erythrophthalmus).
l) Lucio (Esox lucius).
m) Black bass (Micropterus salmoides).
n) Salvelino (Salvelinus fontinalis).
ñ) Cangrejo rojo, americano o de las marismas (Procambarus clarkii).
3. Se prohíbe la pesca del cangrejo de río común o autóctono (Austropotamobius pallipes).
4. Las especies de peces autóctonos no declaradas como pescables que pudieran captu-

rarse accidentalmente durante la acción de pesca deberán ser devueltas al agua inmediata-
mente tras su captura, en el mismo lugar y con el menor daño posible.

5. No pueden pescarse intencionadamente las especies de peces y cangrejos del Catá-
logo Español de Especies Exóticas Invasoras ni las incluidas en la lista de especies exóticas 
invasoras prioritarias de la Unión, reguladas por el “Reglamento (UE) 1143/2014 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014 sobre la prevención y la gestión de 
la introducción y propagación de especies exóticas invasoras”, que no estén incluidas en el 
apartado 2 del presente artículo. En el caso de su pesca accidental, el pescador deberá sa-
crificar los ejemplares capturados inmediatamente y de forma rápida, debiendo eliminarlos del 
medio natural, así como sus restos, para lo cual está autorizada la posesión y el transporte de 
los mismos, bien sea, para su compostaje, con fines de autoconsumo, o para su depósito en 
lugar apropiado para su eliminación, tales como los contenedores de fracción resto (en este 
caso los restos deberán ir en el interior de bolsas o sacos impermeables cerrados), o para su 
traslado y eliminación, con cargo al pescador, a un gestor autorizado de residuos de tejidos 
animales.

Artículo 3. Normas de general aplicación en todas las aguas de Aragón.
1. Artes y medios para la pesca.
a) Queda prohibida la pesca con nasas y redes de cualquier tipo con excepción de los 

reteles en la pesca del cangrejo rojo y de las sacaderas o salabres para ayudar en el 
momento final de extracción del pez anzuelado.

b) Queda prohibida la pesca a mano y con arpones.
c) Queda prohibida la utilización de “rejones”, “redes” u otros utensilios, tales como cubos, 

barreños, cuerdas, pasadores (stringers) y materiales similares pasados por el opér-
culo del pez, para mantener vivos o muertos en el interior del agua los peces captu-
rados en todas las aguas de Aragón. Exclusivamente durante las competiciones de 
pesca deportivos, se autoriza a la Federación Aragonesa de Pesca y Casting (FAPyC) 
y clubes federados a la misma, al empleo de las artes necesarias para el buen desa-
rrollo de la actividad (rejones, redes o cubas en las embarcaciones para mantener vivos 
los peces) debidamente desinfectadas antes y después de la competición. La propia 
FAPyC o el club federado organizadores de la competición deportiva garantizarán el 
empleo de esas artes totalmente desinfectadas.

d) Queda prohibida la pesca con boya de fondo en todas las aguas. Se prohíbe la pesca 
utilizando como cebo pez vivo o muerto de cualquier especie.

e) Excepto en los cotos deportivos que lo tengan autorizado en su plan técnico, se prohíbe 
la pesca “al curricán”, entendiendo como tal la modalidad de pesca que se basa en el 
arrastre del aparejo, desde una embarcación a motor en movimiento.

f) Se autoriza la pesca desde embarcación (incluidos los kayaks, canoas, etc.). Para ello 
se deberá haber presentado la declaración responsable para el ejercicio de la navega-
ción y la flotación ante el organismo de cuenca correspondiente, y sólo se podrá na-
vegar en aquellas aguas continentales de Aragón donde esté permitida la navegación 
de acuerdo con las condiciones establecidas por los organismos de cuenca para el 
ejercicio de la navegación, pudiendo consultarse las instrucciones y requisitos necesa-
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rios según el organismo de cuenca del que se trate en las páginas Web de los Orga-
nismos de cuenca: http://www.chebro.es para la cuenca del Ebro, http://www.chj.es 
para la cuenca del Júcar o en http://www.chtajo.es para la cuenca del Tajo.

g) Los denominados “patos” o “tube-floats” utilizados para la pesca serán considerados 
embarcaciones cuando así lo disponga la normativa de navegación del organismo de 
cuenca territorialmente competente. En este caso, la utilización de los mismos deberá 
cumplir lo dispuesto en la letra f) anterior. En el caso de que la normativa del organismo 
de cuenca territorialmente competente no considere los patos o tube-floats como em-
barcación, se considerarán artefactos complementarios del baño sujetos al régimen de 
los usos comunes del dominio público hidráulico y no precisarán la presentación de 
declaración responsable para su uso, pudiéndose utilizar para pescar, desinfectados 
según lo especificado en el apartado 2 a) de este mismo artículo, y únicamente en las 
aguas donde no esté prohibido el baño y esté permitida la pesca.

h) En todas las aguas se autoriza, y en las aguas declaradas como habitadas por la trucha 
se recomienda, la utilización de la sacadera o salabre con el fin de dañar lo menos 
posible al ejemplar pescado.

2. Medidas específicas contra la dispersión de especies exóticas:
a) Habiéndose detectado el mejillón cebra (Dreissena polymorpha) en distintos embalses, 

canales y ríos de las cuencas hidrográficas existentes en Aragón y con el fin de impedir 
o retrasar su propagación el pescador deberá conocer en todo momento las aguas 
afectadas por la plaga y desinfectar las artes y medios utilizados en la acción de pesca 
de acuerdo con las prescripciones específicas que figuran en el protocolo de desinfec-
ción de aplicación y de seguimiento del mejillón cebra consultables en las páginas Web 
de los Organismos de cuenca: http://www.chebro.es, http://www.chj.es, http://www.
chtajo.es así como en la página web del gobierno de Aragón: http://www.aragon.es.

b) Todos los materiales utilizados durante la pesca que sean introducidos en dichas aguas 
(patos o tube-float, cubetas, neoprenos, sacaderas, reteles, botas, etc.) deberán ser 
desinfectados siguiendo los protocolos antes indicados.

c) Igualmente deberán respetarse las recomendaciones propuestas por las Confedera-
ciones Hidrográficas del Ebro, Júcar y Tajo, en las masas de agua de sus demarca-
ciones, relativas a secado, inspección, traslado y desinfección de la embarcación, caña 
de pescar y material que se introduzca en el agua.

d) Queda prohibida la utilización como cebo de cualquier especie exótica (viva o muerta y 
de sus partes o derivados) en el medio acuícula aragonés. Entre las especies exóticas 
prohibidas caben destacar, y sin que esta relación sea excluyente de otras, las com-
prendidas en los taxones de peces, moluscos (cefalópodos y caracoles, entre otros) e 
insectos y todo ello sin perjuicio de lo indicado en los artículos 6.4, 9, 14 y 18.

e) Para evitar la propagación de especies exóticas como el mejillón cebra (Dreissena 
polymorpha) y el alga moco (Didymosphenia geminata) entre otras, se prohíbe el uso 
de botas con suelas de fieltro para la práctica de la pesca en Aragón.

3. Medidas mínimas y máximas de los ejemplares capturados.
a) Todos los ejemplares capturados con medida inferior o superior a la establecida en esta 

Orden para determinadas especies, deberán restituirse de inmediato al agua de la que 
fueron extraídos con el menor daño posible.

b) La medida de los peces se determina por su longitud furcal comprendida entre el ex-
tremo anterior de la cabeza y el punto en la línea media de la parte posterior de la aleta 
caudal.

4. Horario hábil.
El horario hábil de pesca es el comprendido entre una hora antes de la salida del sol hasta 

una hora después de su puesta, considerando en cada provincia las horas oficiales de la sa-
lida y puesta del sol establecidas por el Instituto Geográfico Nacional para cada una de tres 
capitales de Provincia Aragonesas.

5. Distancias.
a) Con carácter general, la distancia entre el pescador y sus cañas durante el ejercicio de 

la pesca no será superior a diez metros. En la pesca del cangrejo rojo, la distancia 
máxima entre pescador y sus artes podrá ser de cien metros.

b) La distancia mínima entre pescadores, que sólo será exigible cuando uno de ellos o la 
normativa sanitaria así lo requiera, y salvo la preferencia que se reconoce a quien pri-
mero acceda al lugar, se calculará sobre los puntos en los que se encuentren las cañas 
que se utilicen, y será, de diez metros en orilla de río, de embalse o de lago, sin per-
juicio de lo dispuesto en las letras siguientes.

http://www.chebro.es
http://www.chj.es
http://www.chtajo.es
http://www.chebro.es
http://www.chj.es
http://www.chtajo.es
http://www.chtajo.es
http://www.aragon.es
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c) La distancia mínima entre pescadores que lleven a cabo su actividad en río, que sólo 
será exigible cuando uno de ellos o la normativa sanitaria así lo requiera, será superior 
a veinticinco metros cuando la especie objeto de pesca sea un salmónido.

d) Cuando la anchura del río lo permita podrán pescar simultáneamente dos o más pes-
cadores desde cada una de las orillas sin sujeción a distancia predeterminada entre sí.

e) En cualquier caso, se prohíbe el ejercicio de la pesca a una distancia inferior a los cin-
cuenta metros aguas abajo de presas y de otras obras hidráulicas de semejante natu-
raleza y, cuando así se señalice expresamente, en los tramos que sigan río abajo a 
diques, azudes, pasos obligados y escalas.

f) La distancia mínima cuando la pesca se realice en embarcación, tanto desde embarca-
ciones entre sí, como entre embarcación y pescador de orilla, será superior a cincuenta 
metros salvo en los lugares de embarque y desembarque, sujetos al régimen general.

g) En la modalidad de carpfishing la distancia mínima entre pescadores será de veinti-
cinco metros siempre que así lo demanden los pescadores.

h) En los cotos deportivos de pesca las distancias serán las que se establezcan en sus 
correspondientes planes técnicos y planes anuales de aprovechamientos piscícolas.

6. Pesca en aguas privadas.
No se podrá practicar la pesca en las aguas de dominio privado que no constituyan un coto 

privado de pesca.
7. Sacrificio de los ejemplares capturados.
El sacrificio de los ejemplares capturados se deberá efectuar, en el caso de los peces, 

mediante la sección completa de la unión del tronco encefálico con la médula espinal con la 
ayuda de un instrumento cortante afilado o, si su tamaño lo permite, por elongación cervical 
y, si se trata de cangrejos, mediante tracción y torsión simultanea de la aleta central de la cola 
con el fin de extraer su intestino.

8. Pesca en canales y balsas.
La pesca en canales y en balsas de riego, ornamentales, de incendios, mineras o gana-

deras está permitida con carácter general en la modalidad ciprinícola, siempre y cuando el 
acceso a dichas masas de agua sea público, el propietario de la infraestructura, bajo su propio 
criterio, no haya señalizado expresamente la prohibición de pescar y las especies objeto de 
pesca se encuentren en dicha masa de agua con anterioridad al 14 de diciembre de 2007. Si 
el canal o la balsa está declarada como “aguas habitadas por la trucha” la pesca en dichas 
aguas se realizará de acuerdo al Capítulo II “Pesca de la trucha común pesca en aguas de-
claradas habitadas por la trucha”.

CAPÍTULO II
Pesca de la trucha común. Pesca en aguas declaradas habitadas por la trucha

Artículo 4. Ámbito de aplicación y generalidades.
1. Estas normas serán de aplicación en las aguas declaradas habitadas por la trucha rela-

cionadas en el anexo I de esta Orden y tienen por objeto regular la pesca de esta especie en 
sus dos regímenes: el de captura y suelta y el de pesca extractiva.

2. En las aguas declaradas habitadas por la trucha, la captura de otras especies autóc-
tonas se hará conforme a lo establecido en el capítulo III de esta Orden exclusivamente en lo 
concerniente a los cupos y medidas de las mismas.

3. En las aguas declaradas habitadas por la trucha, la captura de especies alóctonas o 
exóticas se hará conforme lo establecido en el capítulo IV de esta Orden exclusivamente en 
lo concerniente a los posibles destinos de las mismas.

4. Queda prohibido el cebado de todas las aguas declaradas habitadas por la trucha.
5. En las aguas declaradas habitadas por la trucha sólo se puede utilizar una caña en ac-

ción de pesca, excepto en las competiciones oficiales de pesca que se aplicará lo reflejado en 
las bases de la competición. Se considera que una caña está en acción de pesca cuando su 
señuelo o cebo está en contacto con el agua.

Artículo 5. Pesca de la trucha común en régimen de captura y suelta.
1. Aguas habitadas por la trucha autorizadas en régimen exclusivo de captura y suelta.
La pesca de la trucha común se realizará en régimen exclusivo de captura y suelta en 

todos los cotos sociales de captura y suelta (anexo V), en los cotos deportivos (anexo VI) que 
así lo tengan determinado en su plan técnico, en los tramos de pesca intensiva (anexo VIII) 
de los embalses de “Pasonuevo”, “Linsoles”, “La Sarra” y “Canfranc-Estación”, en el resto de 
las aguas libres declaradas como habitadas por la trucha no incluidas en las Aguas libres en 
régimen extractivo (anexo IX), en el ibón del balneario de Panticosa y en todos los ibones no 
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vedados de los Parques Naturales de los Valles Occidentales y del Posets-Maladeta (con 
excepción de los ibones de Sen, Bagüeña, Gorgutes y el embalse de Llauset en los que se 
permite la pesca extractiva).

2. Cebos autorizados en la pesca en régimen de captura y suelta en aguas declaradas 
habitadas por la trucha.

a) Durante la pesca en las aguas declaradas habitadas por la trucha en régimen de cap-
tura y suelta se prohíbe el uso del cebo natural y sólo se autorizan cebos artificiales que 
dispongan de un único anzuelo de una sola punta y sin arponcillo o rebaba final de re-
tención. Los cebos artificiales autorizados son los siguientes:
1.º Cucharilla.
2.º Pez artificial.
3.º Mosca artificial o mosquito artificial en sus diferentes versiones, seca, ahogada, 

streamer y ninfa, con un máximo de cuatro por aparejo.
b) En todas las modalidades queda prohibido el lastrado del aparejo externo a las moscas 

en la línea de pesca. Por otro lado, las boyas sólo podrán ser flotantes.
c) En aguas de alta montaña sólo se podrán utilizar los cebos del artículo 2. a).
3. Períodos hábiles para la pesca en régimen de captura y suelta en aguas declaradas 

habitadas por la trucha.
a) Como norma general, en las aguas trucheras autorizadas para la pesca en captura y 

suelta el periodo hábil será el comprendido entre el tercer sábado de marzo y el 15 de 
octubre ambos incluidos, con las excepciones que aparecen en las siguientes letras b), 
c), d), e) y f).

b) En las aguas declaradas de alta montaña y en régimen de captura y suelta, así como 
lagos e ibones de alta montaña declarados en régimen de captura y suelta, el periodo 
hábil será el comprendido entre el 1 de junio y 15 de octubre ambos incluidos.

c) En los cotos sociales de pesca declarados en régimen de captura y suelta localizados 
en aguas de alta montaña el periodo hábil será el comprendido entre el 1 de junio y 31 
de octubre ambos incluidos, en el resto de cotos sociales declarados en régimen de 
captura y suelta, el periodo hábil será el comprendido entre el tercer sábado de marzo 
y el 31 de octubre ambos incluidos.

d) En los cotos deportivos en régimen de captura y suelta, el periodo hábil será el que se 
establezca en su plan técnico y en sus planes anuales de aprovechamientos.

e) En las aguas declaradas de alta montaña y en régimen de captura y suelta del cauce 
principal del río Noguera Ribagorzana, sin incluir sus afluentes, el periodo hábil será el 
comprendido entre el segundo sábado de mayo y el 15 de octubre ambos incluidos.

f) En los tramos de pesca intensiva declarados en captura y suelta: Embalses de “Paso-
nuevo”, “Linsoles”, “La Sarra” y “Canfranc-Estación” se podrá pescar la trucha durante 
todo el año y sólo podrá hacerse en la modalidad de captura y suelta.

4. Días hábiles para la pesca en régimen de captura y suelta en aguas declaradas habi-
tadas por la trucha.

a) En las aguas declaradas como aguas habitadas por la trucha y autorizadas para la 
pesca en régimen de captura y suelta son hábiles para la pesca todos los días de la 
semana comprendidos en el período hábil.

b) En los cotos deportivos en régimen de captura y suelta, los días hábiles serán los que 
se establezcan en su correspondiente plan técnico y en sus planes anuales de aprove-
chamientos.

5. En las aguas declaradas como aguas habitadas por la trucha y autorizadas para la 
pesca en régimen de captura y suelta queda prohibido portar ejemplares de cualquier especie 
declarada objeto de pesca, salvo los de las especies alóctonas que hubieran podido pes-
carse, debiendo portarse en este caso siempre muertos.

Artículo 6. Pesca de la trucha común en régimen de pesca extractiva en aguas declaradas 
habitadas por la trucha.

1. Las aguas declaradas habitadas por la trucha en las que se podrá pescar en régimen 
extractivo son las siguientes:

a) Los cotos deportivos de pesca que lo tengan así contemplado en su plan técnico o en 
sus planes anuales de aprovechamientos.

b) Los tramos de pesca intensiva relacionados en el anexo VIII de esta Orden con excep-
ción de los embalses de “Pasonuevo”, “Linsoles”, “La Sarra” y “Canfranc-Estación”.

c) Los tramos libres en aguas declaradas habitadas por la trucha en régimen extractivo 
relacionadas en el anexo IX de esta Orden.
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d) Los ibones pirenaicos con excepción de los que estén vedados. En el ibón del balneario 
de Panticosa sólo se podrá pescar en régimen de captura y suelta. En los ibones de los 
Parques Naturales de los Valles Occidentales y del Posets-Maladeta sólo se podrá 
pescar en régimen extractivo en los ibones de Sen, Bagüeña, Gorgutes y en el embalse 
de Llauset. En los ibones y lagos de montaña únicamente se podrán utilizar los cebos 
artificiales reseñados en el artículo 5.2 de esta Orden.

2. Cupos de captura de trucha común en aguas declaradas habitadas por la trucha en ré-
gimen de pesca extractivo.

a) En las aguas autorizadas para la pesca extractiva el número máximo de piezas de 
trucha común (Salmo trutta) por pescador y día será de 3 ejemplares.

b) En ningún caso la posesión de ejemplares de trucha común podrá ser superior a tres, 
ni siquiera tras la pesca en lugares remotos, como los ibones pirenaicos, en los que el 
pescador haya podido permanecer más de un día pescando y pernoctando en la mon-
taña, todo ello sin perjuicio de lo expresado en la letra siguiente referente a los cotos 
deportivos.

c) Exclusivamente en aquellos cotos deportivos en todo tipo de aguas, tanto en aguas 
declaradas habitadas por la trucha como ciprinícolas, en los que el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental haya autorizado la repoblación con trucha común, los cupos au-
torizados para la pesca extractiva de esta especie podrán ser diferentes de los rese-
ñados anteriormente y serán los que se detallen en el plan técnico y en los planes 
anuales de aprovechamientos del coto deportivo. Durante la pesca en aquellos cotos 
deportivos que tengan autorizado en los planes mencionados un cupo de trucha común 
mayor de tres se podrá portar el cupo autorizado para dicho coto.

3. Medidas mínimas y máximas para la pesca extractiva de la trucha común.
a) En las aguas trucheras autorizadas para la pesca extractiva sólo se podrán sacrificar 

truchas comunes (Salmo trutta) de unas tallas entre 21 y 25 cm, ambas incluidas, así 
como las mayores de 60 cm, todo ello sin perjuicio de lo expresado en la letra siguiente 
referente a los cotos deportivos.

b) Exclusivamente en aquellos cotos deportivos en todo tipo de aguas, tanto en aguas 
declaradas habitadas por la trucha como ciprinícolas, en los que el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental haya autorizado la repoblación con trucha común, las tallas auto-
rizadas para la pesca extractiva de esta especie podrán ser diferentes de los reseñados 
anteriormente y serán los que se detallen en el plan técnico y en los planes anuales de 
aprovechamientos del coto deportivo.

c) Las truchas sacrificadas deberán conservarse enteras sin filetear durante toda la ac-
ción de pesca con el fin de permitir la inspección por parte de los agentes de la auto-
ridad.

4. Cebos autorizados en la pesca extractiva de la trucha.
a) En los ibones y lagos de montaña y resto de aguas de alta montaña sólo se podrán 

utilizar los cebos artificiales descritos en el artículo 5.2 de esta Orden. En el resto de las 
aguas habitadas por la trucha autorizadas para la pesca extractiva, además de los 
cebos artificiales descritos en el artículo 5.2 de esta Orden, se autoriza el cebo natural, 
y siempre que:
1.º Se usen exclusivamente los siguientes cebos propios de la fauna autóctona: lombriz 

de tierra, draga, canutillo, grillo y saltamontes, y.
2.º Además de lo anterior, se utilice un aparejo que sólo podrá llevar un anzuelo de una 

sola punta sin arponcillo o rebaba final de retención, que cumpla con las siguientes 
características:

 Apertura (Anchura) del anzuelo: mínimo 7 milímetros.
 Longitud total del anzuelo mínimo 2 centímetros.

b) No obstante lo expresado en la letra anterior, en los tramos extractivos de aquellos 
cotos deportivos en todo tipo de aguas, tanto en aguas declaradas habitadas por la 
trucha como ciprinícolas, en los que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental haya 
autorizado la repoblación con trucha común, los cebos y las artes a utilizar serán los 
que se determinen en el plan técnico y en el Plan anual de aprovechamientos del coto 
deportivo sin que se pueda contravenir en ningún caso lo establecido en el artículo 3 de 
esta Orden.

5. Períodos hábiles para la pesca en aguas habitadas por la trucha régimen extractivo.
a) Como norma general en todas las aguas habitadas por la trucha libres extractivas el 

periodo hábil será el comprendido entre el tercer sábado de marzo y el 31 de agosto, 
ambos incluidos.
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b) En las aguas declaradas de alta montaña en régimen extractivo, así como en los lagos 
e ibones de alta montaña declarados en régimen extractivo, el período hábil será el 
comprendido entre el 1 de junio y el 31 de agosto, ambos incluidos.

c) En los cotos deportivos los periodos hábiles serán los que se establezcan en su plan 
técnico y en sus planes anuales de aprovechamientos.

d) En los tramos de pesca extractiva del cauce principal del Noguera Ribagorzana sin in-
cluir sus afluentes el periodo hábil será el comprendido entre el 1 de mayo y 30 de 
septiembre ambos incluidos.

6. Días hábiles para la pesca en aguas habitadas por la trucha en régimen extractivo.
En general, son días hábiles para la pesca de la trucha en régimen extractivo todos los 

días de la semana excepto los miércoles y los jueves que no sean festivos nacionales o auto-
nómicos y con las siguientes excepciones:

a) En los tramos de pesca intensiva son hábiles todos los días.
b) En los tramos de pesca extractiva del cauce principal del Noguera Ribagorzana sin in-

cluir sus afluentes son hábiles para la pesca todos los días de la semana del periodo 
hábil.

c) En los cotos deportivos los días hábiles serán los que se establezcan en su correspon-
diente plan técnico y en sus planes anuales de aprovechamientos.

CAPÍTULO III
Pesca de ciprínidos y otras especies autóctonas. Pesca en aguas ciprinícolas

Artículo 7. Aguas ciprinícolas y especies pescables en aguas ciprinícolas.
Las normas de este capítulo serán de aplicación en las aguas no declaradas habitadas por 

la trucha, que se denominarán ciprinícolas, y tienen por objeto regular la pesca de las si-
guientes especies:

Barbo común o de Graells (Luciobarbus graellsii).
Gobio (Gobio lozanoi).
Piscardo (Phoxinus bigerri).
Tenca (Tinca tinca).

Artículo 8. Régimen de captura de especies ciprinícolas autóctonas.
1. En todas las masas de agua de Aragón será obligatoria la devolución de todos los ejem-

plares de barbo, gobio, piscardo y tenca capturados, vivos y con el menor daño posible, al 
agua.

2. Cuando se realicen competiciones deportivas desde orilla que se encuentren dentro del 
calendario de competiciones de pesca autorizados oficialmente a la FAPyC, la devolución de 
los ejemplares capturados podrá efectuarse al finalizar la competición.

3. La captura en aguas ciprinícolas de especies alóctonas se hará conforme lo establecido 
en el capítulo IV de esta Orden.

4. En las aguas ciprinícolas, todos los ejemplares de trucha común (Salmo trutta) que sean 
capturados deberán ser devueltos al agua con vida inmediatamente tras su extracción, cau-
sando el menor daño posible a los mismos, e independientemente de su talla. No obstante, 
en aquellos cotos deportivos en aguas declaradas como ciprinícolas, en los que el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental haya autorizado la repoblación con trucha común, ésta es-
pecie podrá pescarse en régimen extractivo según se establezca en su plan técnico y en sus 
planes anuales de aprovechamientos.

Artículo 9. Cebos permitidos en las aguas ciprinícolas.
1. Se autoriza la pesca con caña con los cebos naturales siguientes: Los vegetales y los 

productos alimenticios en origen, mezclados o elaborados, insectos y lombrices de especies 
autóctonas, vivos o muertos; partes de animales (excepto de peces), huevos y embriones de 
especies autóctonas y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.2.d) de esta Orden, relativo 
a la prohibición de la utilización de especies exóticas de animales como cebo.

2. Se prohíbe la utilización como cebo de cualquier tipo de pez o de sus partes.
3. Se autoriza la pesca con caña con cualquier tipo de cebo artificial.

Artículo 10. Artes, medios y modalidades de pesca permitidos en las aguas ciprinícolas.
1. Cañas: En aguas ciprinícolas se podrá pescar con un máximo de dos cañas. Se consi-

dera que una caña está en acción de pesca en aguas ciprinícolas cuando su señuelo o cebo 
esté en contacto con el agua. Cada una de las cañas podrá llevar un único aparejo con un 
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máximo de dos anzuelos y cada uno de estos anzuelos podrá ser simple o estar provisto de 
varias puntas.

2. Cebado en las aguas ciprinícolas:
a) Como norma general se prohíbe el cebado de todas las aguas ciprinícolas de Aragón.
b) No obstante, y exclusivamente con objeto de llevar a cabo entrenamientos y competi-

ciones deportivas de pesca en la modalidad de agua dulce, se autoriza el cebado bajo 
las siguientes condiciones:
1.ª El cebado sólo se podrá hacer durante las competiciones y los entrenamientos para 

competiciones deportivas de pesca en las distintas modalidades de agua dulce y 
exclusivamente en las masas de agua catalogadas como “Escenarios para Eventos 
Deportivos de Pesca” y “Cotos Deportivos de Pesca” en aguas ciprinícolas. Sólo 
podrán cebar pescadores federados en la Federación Aragonesa de Pesca y Cas-
ting provistos de una “Declaración responsable de cebado durante los entrena-
mientos para competiciones de agua dulce/Carpfishing” según el modelo que apa-
rece en el anexo XIV de esta Orden. Para poder cebar, el pescador deberá portar en 
todo momento copia de la declaración responsable, y ésta será válida exclusiva-
mente durante los veinte días naturales anteriores a una competición. Durante la 
acción de pesca el pescador deberá además portar el documento que acredite su 
inscripción en la competición para el cual esté entrenando.

2.ª El cebado sólo se podrá hacer desde la orilla, estando prohibido cebar desde cual-
quier tipo de embarcación tripulada o no.

3.ª Al estar autorizado exclusivamente el cebado desde orilla, no se permite el uso de 
boyas para la señalización de los puntos de cebado.

4.ª El cebado sólo se podrá hacer durante la acción de pesca.
5.ª En el caso de los cotos deportivos de pesca sólo se podrán cebar aquellos tramos 

que se declaren como “tramos en los que se autoriza el cebado para entrenamiento 
y competiciones de agua dulce/ Carpfishing” en sus correspondientes planes téc-
nicos.

6.ª Durante los entrenamientos la cantidad máxima de cebo por deportista y día será de 
17 litros o el equivalente a 6 kilogramos de peso en seco. Cuando se trate de com-
peticiones oficiales que se definen como sociales clasificatorios, provinciales, auto-
nómicos, nacionales e internacionales, se aplicará lo dispuesto por las bases de 
competición y reglamentos de la Federación Española de Pesca y Casting y la Fe-
deración Aragonesa de Pesca y Casting en la modalidad reseñada y aprobados a 
tal efecto por la Dirección General del Deporte del Gobierno de Aragón y por el 
Consejo Superior de Deportes a nivel estatal. Estas competiciones deportivas de-
berán ser siempre supervisados por jueces titulados o personal de la organización 
con conocimientos equivalentes equiparados por las federaciones citadas.

Artículo 11. Períodos hábiles para la pesca en las aguas ciprinícolas.
En las aguas ciprinícolas se podrá pescar durante todo el año.

Artículo 12. Días hábiles para la pesca en las aguas ciprinícola.
Son hábiles todos los días comprendidos en el periodo hábil.

CAPÍTULO IV
Pesca de especies alóctonas o exóticas en todas las aguas de Aragón

Artículo 13. Ámbito de aplicación.
Estas normas serán de aplicación en todas las masas de agua de Aragón y tienen por 

objeto regular la captura y control de las especies especificadas en el artículo siguiente.

Artículo 14. Especies alóctonas o exóticas.
1. Especies piscícolas exóticas invasoras incluidas en el anexo XII.
a) Las especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras que 

fueron introducidas en el medio natural con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, que se relacionan en la letra c) de este apartado, podrán 
ser objeto de aprovechamiento piscícola exclusivamente en las aguas delimitadas en 
el anexo XII “Delimitación cartográfica del área de distribución en Aragón antes de la 
entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de especies piscícolas in-
cluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, en las que se autoriza 
su pesca en régimen de captura y suelta voluntaria”.
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b) En las masas de agua descritas en el anexo XII, se podrán autorizar competiciones de 
pesca que tengan como finalidad la captura de estas especies. Las especies sobre las 
que se autorice la competición deberán haber estado presentes en el lugar de celebra-
ción del mismo con anterioridad a la publicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

c) Las especies exóticas invasoras que podrán pescarse en régimen de captura y suelta 
voluntaria en las aguas descritas en el anexo XII son las siguientes:

 - Carpa común (Cyprinus carpio) y sus variedades.
 - Salvelino (Salvelinus fontinalis).
 - Black bass (Micropterus salmoides).
 - Siluro (Silurus glanis).
 - Lucioperca (Sander lucioperca).
 - Perca europea (Perca fluviatilis).
 - Alburno (Alburnus alburnus).
 - Rutilo (Rutilus rutilus).
 - Escardino (Scardinius erythrophthalmus).
2. El Lucio (Esox lucius) se podrá pescar en captura y suelta voluntaria en los siguientes 

tramos del río Gállego donde estaba presente antes de diciembre de 2007 y donde sigue 
estando presente en la actualidad:

a) Río Gállego desde la cola del embalse de La Peña (30T X687420 Y4694900) hasta la 
confluencia con el río Ebro (30T X679194 Y 4613115).

b) Río Sotón desde la cola del embalse de la Sotonera (30T X691858 Y4665928) hasta la 
confluencia con el río Gállego (30T X684549 Y 4652712).

 Fuera de estas masas de agua los ejemplares de lucio que se capturen deberán ser 
sacrificados y eliminados por el pescador en la misma forma que los ejemplares de pez 
gato y pez sol.

3. Los ejemplares de Pez Gato (Ameiurus melas) y Pez Sol (Lepomis gibbosus), así como 
cualquier otra especie exótica invasora que no aparezca listada en este artículo 14, que sean 
pescados deberán ser sacrificados y eliminados del medio natural en todas las aguas de Aragón 
incluso en aquellas aguas en las que estaban presentes antes de diciembre de 2007. El pes-
cador deberá sacrificar los ejemplares capturados inmediatamente y de forma rápida, debiendo 
eliminarlos del medio natural, así como sus restos, para lo cual está autorizada la posesión y el 
transporte de los mismos, una vez sacrificados, bien sea, para su compostaje, con fines de 
autoconsumo, o para su depósito en lugar apropiado para su eliminación, tales como los conte-
nedores de fracción resto (en este caso los restos deberán ir en el interior de bolsas o sacos 
impermeables cerrados), o para su traslado y eliminación, con cargo al pescador, a un gestor 
autorizado de residuos de tejidos animales. En el caso de que su pesca se haya producido du-
rante la celebración de un evento deportivo, el sacrificio y eliminación podrán ser llevados a 
cabo por la propia organización del evento al finalizar cada jornada del mismo.

4. La trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) podrá ser objeto de aprovechamiento piscí-
cola en aquellos cotos deportivos y privados que cuenten con la correspondiente autorización 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para la suelta de esta especie y su pesca se 
contemple en sus planes tanto técnico como de aprovechamiento piscícola.

5. Los Carpines (Carassius auratus) y sus variedades, podrán ser objeto de aprovecha-
miento piscícola en todas las aguas excepto en las vedadas y podrán pescarse en régimen 
de captura y suelta voluntaria.

6. Las artes y cebos, así como los periodos y días hábiles para la pesca de estas especies 
exóticas invasoras listadas en los apartados 1 a 5 anteriores serán los autorizados en el Plan 
General de Pesca vigente en cada momento para el tramo de agua en el cual se pretendan 
capturar las mismas.

7. Pesca del Cangrejo rojo, americano o de las marismas (Procambarus clarkii).
a) Como método de control poblacional y de posible erradicación del cangrejo rojo se 

autoriza durante todo el año la captura extractiva del Cangrejo rojo o de las marismas 
(Procambarus clarkii) exclusivamente en las aguas reseñadas en el anexo XIII de esta 
Orden, independientemente del carácter, salmonícola o ciprinícola, de las aguas en las 
que habite.

b) Se prohíbe la pesca de cangrejo rojo en todas las aguas incluidas en el ámbito de apli-
cación del Plan de Recuperación del cangrejo de río común (Austropotamobius pa-
llipes), aprobado por Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón y que 
se transcribe en el anexo XI de esta Orden.

c) Para la pesca del cangrejo rojo en los cotos de pesca será necesario disponer del co-
rrespondiente permiso de pesca y se estará sujeto a los periodos y días hábiles que se 
especifiquen en su correspondiente plan técnico o planes anuales de aprovechamiento.
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d) El pescador deberá sacrificar los cangrejos rojos en el mismo momento de su captura, 
debiendo eliminar del medio natural los ejemplares capturados, así como sus restos, 
para lo cual está autorizada la posesión y el transporte de los mismos, una vez sacrifi-
cados, bien sea, con fines de autoconsumo, para su compostaje o para su depósito en 
lugar apropiado para su eliminación, tales como los contenedores de fracción resto (en 
este caso los restos deberán ir en el interior de bolsas impermeables cerradas).

e) En todas las aguas, incluidas las trucheras, en las que se permita la captura del can-
grejo rojo se podrán emplear para su pesca cebos naturales muertos apropiados para 
esta especie siempre y cuando no provengan de cualquier especie de pez, ni, en el 
caso de otros taxones, de ninguna especie calificada como exótica.

8. Al igual que cualquier otra especie, la pesca de las especies exóticas no podrá reali-
zarse en los vedados relacionados en el anexo III de esta Orden.

9. Mediante Resolución de la persona titular de la dirección general competente en materia 
de pesca, se podrán otorgar autorizaciones para realizar acciones de reducción poblacional e 
intento de erradicación tanto de las especies exóticas no incluidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras, como de las incluidas en dicho catálogo presentes en cualquier 
masa de agua de Aragón.

Artículo 15. Pesca de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras en aquellos lugares donde no estaban presentes con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 42/2007, de 13 diciembre.

1. En todas las aguas de Aragón está prohibida la captura intencionada de las especies de 
peces y cangrejos incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras y en la 
lista de especies exóticas invasoras prioritarias de la Unión, reguladas por el “Reglamento 
(UE) 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014 sobre la 
prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies exóticas invasoras”, que 
no estén relacionadas en el artículo 14 de esta Orden.

2. Está prohibida la captura intencionada de las especies de peces relacionadas en el ar-
tículo 14.1 de esta Orden fuera de las masas de agua descritas en el anexo XII, del Lucio 
fuera de las masas de agua descritas en el artículo 14.2 y del cangrejo rojo o americano fuera 
de las aguas descritas en el anexo XIII.

3. En el caso de su pesca accidental, el pescador deberá sacrificar inmediatamente y de 
forma rápida, los ejemplares capturados, debiendo eliminarlos del medio natural, así como 
sus restos, para lo cual está autorizada la posesión y el transporte de los mismos, una vez 
sacrificados, bien sea, para su compostaje, con fines de autoconsumo, o para su depósito en 
lugar apropiado para su eliminación, tales como los contenedores de fracción resto (en este 
caso los restos deberán ir en el interior de bolsas o sacos impermeables cerrados), o para su 
traslado y eliminación, con cargo al pescador, a un gestor autorizado de residuos de tejidos 
animales.

Artículo 16. Cupos de captura de especies alóctonas.
En todos los casos, no se establece cupo máximo de capturas para las especies alóctonas 

con la excepción de lo expresado en el apartado 5 del artículo 29 de esta misma Orden para 
el caso de la trucha arcoíris.

Artículo 17. Medidas mínimas de especies alóctonas.
En todos los casos, no se establece dimensión mínima para las especies alóctonas.

Artículo 18. Cebos autorizados en la pesca de especies alóctonas en las masas de agua 
del anexo XII.

1. En aguas declaradas habitadas por la trucha se autoriza la pesca de especies alóctonas 
o exóticas con caña con los cebos autorizados en los artículos 5.2 y 6.4 de esta Orden según 
se trate de aguas en régimen de captura y suelta o en régimen de pesca extractiva.

2. En aguas ciprinícolas se autoriza la pesca de especies alóctonas con caña con los 
cebos autorizados en el artículo 9 de esta Orden.

Artículo 19. Artes, medios y modalidades de pesca autorizados en la pesca de las espe-
cies alóctonas en las masas de agua del anexo XII.

1. Cañas:
a) En las aguas declaradas habitadas por la trucha sólo se puede utilizar una caña en ac-

ción de pesca, excepto en las competiciones oficiales de pesca que se aplicará lo refle-
jado en las bases del mismo. Se considera que una caña está en acción de pesca cuando 
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su señuelo o cebo está en contacto con el agua. La caña podrá llevar como cebo o se-
ñuelo lo dispuesto en el artículo 5.2. y artículo 6.4., según se trate de aguas habitadas por 
la trucha en régimen de pesca en captura y suelta o extractiva, respectivamente.

b) En aguas ciprinícolas se podrá pescar con un máximo de dos cañas. Se considera que 
una caña está en acción de pesca en aguas ciprinícolas cuando su señuelo o cebo esté 
en contacto con el agua. Cada una de las cañas podrá llevar un único aparejo con un 
máximo de dos anzuelos y cada uno de estos anzuelos podrá ser simple o estar pro-
visto de varias puntas.

2. Cebado de las aguas durante la pesca de exóticas:
En aguas declaradas habitadas por la trucha se prohíbe el cebado y para el cebado de 

aguas ciprinícolas se estará a lo dispuesto en el artículo 10.2.
3. Pesca del cangrejo rojo americano: Se autoriza para la captura de esta especie el uso 

de reteles, lamparillas, arañas y artes similares. Se entienden por lamparillas o reteles las 
artes de pesca formadas por dos o más anillos de metal con una red en su interior que suelen 
tener forma de bolsa y donde los cangrejos son atrapados únicamente cuando se realiza la 
acción de recoger el aparato mediante una cuerda o una pértiga. Cada pescador ocupará con 
sus artes un tramo de aguas corrientes, o en su caso, orillas de aguas embalsadas, de una 
extensión máxima de cien (100) metros. El número máximo de reteles a utilizar por cada pes-
cador será de ocho (8). Se prohíben las nasas para la pesca del cangrejo rojo.

Artículo 20. Períodos hábiles para la pesca de las especies alóctonas o exóticas.
1. Aguas declaradas habitadas por la trucha: En el caso de aguas sometidas a régimen de 

captura y suelta se estará a lo dispuesto en el artículo 5.3 y en el caso de aguas sometidas al 
régimen extractivo se estará a lo dispuesto en el artículo 6.5.

2. Aguas ciprinícolas: En las aguas ciprinícolas se podrán pescar especies exóticas o alóc-
tonas durante todo el año con excepción de lo estipulado en el artículo 27.4 para el Canal 
Imperial de Aragón y el Canal de Tauste.

Artículo 21. Días hábiles para la pesca de las especies alóctonas.
1. Aguas declaradas habitadas por la trucha: Se estará a lo dispuesto en los artículos 5.4 

en el caso de aguas sometidas a régimen de captura y suelta y 6.6 en el caso de aguas so-
metidas al régimen extractivo.

2. Aguas ciprinícolas: Son hábiles todos los días comprendidos en el periodo hábil.

CAPÍTULO V
Clasificación de las aguas y normas específicas

Artículo 22. Clasificación de las aguas a efectos de la pesca.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Pesca en Aragón, las aguas se clasificarán 

en: Aguas para el libre ejercicio de la pesca y en Aguas sometidas a régimen especial.

Artículo 23. Aguas para el libre ejercicio de la pesca.
Se consideran aguas para el libre ejercicio de la pesca, sin más limitaciones que las esta-

blecidas en la Ley de Pesca en Aragón, en el reglamento que desarrolla la ley anterior y en 
esta Orden, todas las aguas no sometidas a un régimen especial.

Artículo 24. Aguas sometidas a régimen especial.
Se consideran aguas sometidas a régimen especial, las siguientes:
a) Aguas declaradas habitadas por la trucha.
b) Aguas de Alta Montaña.
c) Vedados de pesca.
d) Cotos sociales de pesca: en régimen de pesca de captura y suelta.
e) Cotos deportivos de pesca.
f) Cotos privados de pesca.
g) Tramos de formación deportiva de pesca.
h) Escenarios para eventos deportivos de pesca.
i) Tramos de pesca intensiva.
j) Tramos de captura y suelta.

Artículo 25. Aguas declaradas habitadas por la trucha.
Son aguas declaradas habitadas por la trucha las relacionadas en el anexo I de esta 

Orden.
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Artículo 26. Aguas de alta montaña.
1. Son aguas declaradas de alta montaña las relacionadas en el anexo II de esta Orden.
2. En las aguas de alta montaña, sólo se podrán emplear los cebos artificiales reseñados 

en el artículo 5.2 de esta Orden.

Artículo 27. Vedados de pesca.
1. Son vedados de pesca aquellos tramos y todas las aguas que afluyen a ellos, salvo 

ibones, en los que queda prohibido el ejercicio de la pesca durante todo el año.
2. Tendrán la consideración de vedados de pesca los tramos de los cotos deportivos que 

en los planes anuales de aprovechamientos piscícolas respectivos se declaren como tales y 
así se apruebe por el departamento competente en materia de pesca.

3. Los vedados existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón durante el año 2021, no 
incluidos en cotos deportivos de pesca, quedan relacionados en el anexo III de esta Orden.

4. Durante la presente temporada se vedará el Canal Imperial de Aragón en el tramo com-
prendido entre la Comunidad Foral de Navarra y el Burgo de Ebro, y el Canal de Tauste en el 
tramo comprendido entre la Comunidad Foral de Navarra y Remolinos, los días en que los 
canales estén cortados y no lleven agua circulante. Además, y durante todo el año, se prohíbe 
en el ejercicio de la pesca el acceso al fondo del cajero de ambos canales, así como pisar el 
lecho de los mismos.

Artículo 28. Cotos sociales de pesca.
1. Son tramos de aguas gestionados directamente por la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, en los que el aprovechamiento de las especies objeto de pesca se 
realiza de modo ordenado conforme a un régimen específico.

2. Los afluentes que confluyan en las aguas declaradas como cotos sociales de pesca, se 
consideran como parte de éstos en sus últimos cincuenta (50) metros.

3. En los cotos sociales de pesca de Aragón sólo podrá pescarse en régimen de captura y 
suelta, por lo que sólo se podrán emplear los cebos artificiales reseñados en el artículo 5.2 de 
esta Orden.

4. En los cotos sociales de pesca en régimen de captura y suelta se deben devolver al río 
todas las piezas capturadas, excepto las especies alóctonas, en cuyo caso les será de apli-
cación lo establecido en el capítulo IV de esta Orden. En el anexo V se establece el listado de 
los cotos sociales de pesca de captura y suelta para el año 2021. En estos cotos queda pro-
hibido portar ejemplares de cualquier especie de pez o cangrejo, salvo los de especies alóc-
tonas o exóticas que hayan sido sacrificados.

5. La pesca en cada coto social se realizará conforme las especificaciones definidas para 
cada uno de ellos y que se relacionan en el anexo V de esta Orden.

Artículo 29. Cotos deportivos de pesca.
1. Son tramos de aguas gestionados total o parcialmente por entidades colaboradoras en 

materia de pesca, en los que los aprovechamientos de las especies objeto de pesca se realiza 
de modo ordenado conforme a un régimen específico. Los cotos deportivos de pesca serán 
los tramos dedicados preferentemente a las competiciones y actividades deportivas. En el 
anexo VI de esta Orden se relacionan los Cotos Deportivos de pesca para la temporada 2021.

2. Durante la presente temporada de pesca será de aplicación el convenio vigente estable-
cido con la Federación Aragonesa de Pesca y Casting de cesión de la gestión de las masas 
de agua sobre las que actualmente estén constituidos cotos deportivos de pesca. Dicho con-
venio se puede consultar en el “Boletín Oficial de Aragón” y deberá estar disponible para su 
consulta en los servicios provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, en las sedes sociales de las sociedades de pescadores afectadas y en los centros 
de expedición de permisos.

3. La pesca se realizará en los cotos deportivos conforme a lo establecido en esta Orden 
y en los planes técnicos y planes anuales de aprovechamientos piscícolas aprobados por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

4. En los cotos deportivos situados en aguas ciprinícolas se autoriza a establecer dimen-
siones y cupos de captura distintas a las indicadas con carácter general en esta Orden de-
biendo quedar así reflejado en los correspondientes planes técnicos y planes anuales de 
aprovechamientos piscícolas aprobados por el INAGA. En el caso de los cotos deportivos si-
tuados en aguas declaradas habitadas por la trucha las tallas y cupos de esta especie serán 
los reflejados en el artículo 6 de esta Orden, pudiendo en todo caso ser más restrictivos si así 
se determina en su plan técnico. No obstante, en aquellos cotos deportivos, situados tanto en 
aguas declaradas habitadas por la trucha como ciprinícolas, en los que el Instituto Aragonés 
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de Gestión Ambiental haya autorizado la repoblación con trucha común, los cupos y tallas 
podrán no seguir la anterior norma general si así se detalla en su plan técnico, pudiendo es-
tablecer, por lo tanto, cupos y medidas para la trucha común distintas de las establecidas en 
el artículo 6 de esta Orden. En aquellos cotos deportivos en los que el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental haya autorizado la suelta de trucha arcoíris los cupos de esta especie 
serán los que se detallen en el plan técnico del coto y en sus planes anuales de aprovecha-
miento. En el Coto Deportivo de Santa Quiteria sólo podrán pescarse en régimen extractivo 
las truchas comunes que midan entre 21 y 30 cm.

5. Como norma general, los cebos y las artes a emplear en los cotos deportivos se regirán 
por lo establecido en esta Orden para las distintas clases de agua (habitadas por la trucha o 
ciprinícolas) dónde se establezca el coto, pudiendo ser en todo caso más restrictivo si así lo 
determinan en su plan técnico. No obstante, en los tramos extractivos de aquellos cotos de-
portivos, situados tanto en aguas declaradas habitadas por la trucha como ciprinícolas, en los 
que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental haya autorizado la repoblación con trucha 
común o con trucha arcoíris, los cebos y las artes a utilizar serán los que se determinen en su 
plan técnico y en los planes anuales de aprovechamiento.

6. Periodo y días hábiles: se regirán por lo establecido en los planes anuales de aprove-
chamientos piscícolas de los cotos deportivos.

7. En el caso de anulación o modificación de los límites de los cotos deportivos, la señali-
zación deberá adecuarse en un plazo máximo de un mes a partir de la fecha de la disposición 
que dictara su anulación o modificación.

Artículo 30. Permisos de pesca en los cotos deportivos de pesca.
1. Para poder pescar en los cotos deportivos, es preciso estar provisto de un permiso de 

pesca expedido por la Federación Aragonesa de Pesca y Casting y que tendrá carácter per-
sonal e intransferible. Una vez expedido el permiso no habrá lugar a la devolución del importe 
satisfecho, aunque no se haya hecho o se vaya a hacer uso del mismo.

2. En el permiso de pesca de un coto deportivo deberán aparecer como mínimo los si-
guientes datos:

a) El nombre y apellidos del titular, así como su número de identificación fiscal o pasa-
porte.

b) El coto deportivo de pesca para el que es válido el permiso.
c) El importe abonado.
d) La categoría de pescador: federado, ribereño, infantil u otros pescadores.
d) La fecha y la hora de expedición.
e) La fecha o fechas, y en el caso de los permisos diarios y semanales también las horas, 

para las que es válido el permiso con la siguiente inscripción:
 - Para los permisos de un solo día de duración: “Permiso válido para pescar desde las 

XX:XX horas del día xx/xx/xx hasta la finalización del horario hábil de pesca de dicho 
día”.

 - Para los permisos de más de un día de duración: “Permiso válido para pescar desde 
las XX:XX horas del día xx/xx/xx hasta la finalización del horario hábil de pesca del día 
xx/xx/xx ambos días incluidos”.

3. Los domicilios sociales de los gestores de expedición de los permisos de los cotos de-
portivos de pesca se reseñan en el anexo VI.

4. El plan técnico de cada coto fijará el número máximo de permisos diarios que pueden 
venderse por cada día hábil de pesca en dicho coto. El reparto de estos permisos deberá 
hacerse atendiendo a los siguientes criterios: como máximo, el 50% del total de permisos 
diarios se reservará para las personas socias de la sociedad deportiva que, en su caso, cola-
bore con la FAPYC en la gestión de los cotos. Un 10% del total diario de los permisos se re-
servarán para los ayuntamientos de los municipios ribereños e irán destinados a las personas 
empadronadas en los municipios correspondientes. Estas dos reservas de porcentajes de-
jarán de tener efecto a partir de las 9.00 horas de la mañana del día para el que sean válidos 
los permisos. Al resto de los permisos podrán optar todas las personas interesadas, abo-
nando el importe según su categoría de: pescador ribereño, pescador federado en la FAPYC, 
pescador infantil u otros pescadores. El importe de los permisos de pesca se determinará 
mediante convenio del Gobierno de Aragón y la entidad colaboradora del Gobierno de Aragón 
en materia de pesca que gestione el coto deportivo.

5. Podrán existir permisos diarios, semanales y anuales. Los precios que se establezcan 
para cada caso deberán mantener la necesaria proporcionalidad, no pudiendo ser el precio 
del permiso anual en ningún caso inferior a los precios establecidos para el permiso semanal 
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o su equivalente a siete permisos diarios en el caso de que no exista bono semanal en ese 
coto deportivo.

6. La entidad colaboradora del Gobierno de Aragón en materia de pesca que gestione el 
coto deportivo garantizará la uniformidad en los formatos de los permisos y precios en todo el 
ámbito de la comunidad autónoma.

7. El formato y precio podrá ser diferente según se trate de permisos diarios, semanales o 
anuales, así como de la tipología del pescador y de las características del coto pudiendo 
haber precios distintos para la pesca en aguas ciprinícolas y habitadas por la trucha y dentro 
de estas dos categorías según la especie con la que, en su caso, se repueble y también 
según la pesca sea extractiva o en captura y suelta. En las aguas ciprinícolas, podrán existir 
dos tipos de permisos según se trate de cotos mayores o menores de 50 kilómetros. Los cotos 
que sean ciprínicolas y repueblen con trucha podrán disponer de dos tipos permisos, tanto 
diarios como semanales, uno para pescadores salmonícolas y otro para pescadores cipríni-
colas. Con el fin de asegurar una mayor durabilidad, los bonos anuales tendrán formato plás-
tico, pudiendo ser los demás en formato papel. En el caso de que se implementase en el fu-
turo, cualquiera de los permisos podrá consistir en un código QR u otro código similar, que se 
mostrará a través del teléfono u otro tipo de dispositivo móvil debiendo aparecer, además del 
código, los datos exigidos por la normativa de pesca vigente en cada momento. Mediante 
Orden del consejero con competencias en materia de pesca podrá regularse la tipología, las 
características en cuanto a sistemas de presentación (electrónico o físico), materiales y grafía 
que deberán cumplir los permisos de pesca de los cotos deportivos.

8. Los precios de los permisos se establecerán en el convenio del Gobierno de Aragón y 
la entidad colaboradora del Gobierno de Aragón por el que se ceda a ésta la gestión de la 
pesca en determinadas masas de agua. Las modificaciones de estos precios deberán ser 
aprobadas por la Comisión General de Seguimiento del convenio y tras su aprobación podrán 
modificarse mediante adenda al mismo o mediante Orden del consejero con competencias en 
materia de pesca. Los precios, se reflejarán en los planes de aprovechamiento anuales de los 
cotos deportivos.

9. En consonancia con los apartados 2, 4 b) y 5 del artículo 31 de la Ley 12/2001, de 2 de 
junio, de la Infancia y la Adolescencia para el fomento de las actividades culturales, deportivas 
y recreativas, para los pescadores menores de 14 años los permisos de pesca de los cotos 
deportivos de aguas salmónicolas en la modalidad de captura y suelta y en todas las catego-
rías de aguas ciprinícolas serán gratuitos.

10. La FAPYC establecerá un sistema que permita controlar la autenticidad y el uso de los 
permisos, así como la obtención de estadísticas sobre los usuarios que corresponda.

11. Los permisos se expedirán en las sedes sociales de la Federación Aragonesa de Pesca 
y Casting (FAPYC), en las de las sociedades deportivas que colaboren con la FAPYC en la 
gestión de cada coto, en el centro expedidor debidamente autorizado por la FAPYC o través 
de sistemas telemáticos que se encuentren implantados por la gestión derivada de los ante-
riores convenios o que pudieran implementarse en el futuro, según los casos. La adjudicación 
se hará por sorteo, si fuera necesario, o por Orden de solicitud verbal de los pescadores inte-
resados al encargado de su expedición. Los bonos anuales solamente podrán solicitarse de 
forma presencial y exclusivamente en las sedes sociales de la FAPYC o en las sedes sociales 
de las sociedades deportivas que colaboren con la FAPYC en la gestión de cada coto con-
creto.

12. En el caso de que la administración aragonesa establezca un sistema telemático de 
expedición y pago de permisos de pesca en cotos, por Orden de la persona titular de la con-
sejería competente en materia de pesca podrá acordarse la obligatoriedad de que la totalidad 
de los permisos de pesca de los cotos deportivos se tramiten a través de dicho sistema ingre-
sándose el dinero recaudado en una cuenta bancaria de la Federación Aragonesa de Pesca 
y Casting específicas para cada coto deportivo. El sistema generará el permiso una vez abo-
nado y en el caso de los bonos anuales generará un documento que servirá para que la 
FAPYC entregue al interesado el bono anual en formato plástico.

13. El control de afluencia al coto deportivo se realizará vía venta de permisos diarios y 
semanales, computándose en el segundo caso una ocupación igual a 7 días naturales. En el 
caso de los bonos anuales, se habilitará en la página web de la FAPYC un módulo de esta-
dísticas que permita a los pescadores indicar el número de ocupaciones de forma voluntaria.

Artículo 31. Requisitos que debe de cumplir una sociedad de pescadores para poder cola-
borar con la FAPYC en la gestión compartida de un coto deportivo.

Los requisitos que debe de cumplir una sociedad de pescadores para poder colaborar con 
la FAPYC en la gestión compartida de un coto deportivo serán, como mínimo, los siguientes:
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a) Estar inscrita como club básico en el registro de asociaciones deportivas de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Estar federadas en la FAPYC o haber iniciado la tramitación para ello.
c) Disponer de sede social, estructura organizativa propia y un marcado carácter social en 

sus fines. Todos sus socios deberán estar federados en la FAPYC.
d) Estar al corriente de pago de las obligaciones federativas, sociales y de gestión que se 

establezcan en el acuerdo a suscribir con la FAPYC.
e) En el caso de cotos deportivos de nueva creación las sociedades de pescadores de-

berán tener un mínimo de 100 socios.

Artículo 32. Cotos privados de pesca.
1. Se constituirán en cotos privados de pesca las masas de agua de dominio privado de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación de aguas, susceptibles de ser habitadas por 
especies objeto de pesca, y que hayan sido reconocidas como tales.

2. Los cotos privados de pesca, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones 
jurídicamente exigibles, devengarán un canon o matrícula anual a favor de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, que será determinado legalmente.

Artículo 33. Escenarios para eventos deportivos de pesca.
1. Se denominan “Escenarios para eventos deportivos de pesca” aquellos espacios y 

masas de agua señaladas al efecto que sean adecuados para desarrollar exhibiciones de 
artes para la pesca o competiciones deportivas de pesca.

2. En el anexo VII de esta Orden se establece el listado de las masas de agua en régimen 
especial en donde podrán señalizarse “Escenarios para eventos deportivos de pesca” para la 
temporada 2021.

Artículo 34. Tramos de pesca intensiva.
1. Se consideran tramos de pesca intensiva aquellos en los que se puede pescar todos los 

días del año.
2. En estos tramos, la pesca podrá realizarse en régimen extractivo respetando tallas y 

cupos para cada especie y sólo podrán emplearse los cebos y artes permitidos por esta 
Orden para cada tipo de aguas (habitada por la trucha o ciprinícola) sobre la que se asiente 
el tramo de pesca intensiva.

3. En los tramos de pesca intensiva de los embalses de “Pasonuevo”, “Linsoles”, “La 
Sarra” y “Canfranc-Estación” la pesca de especies autóctonas se hará en la modalidad de 
captura y suelta obligatoria debiendo devolverlas al agua inmediatamente después de ser 
capturadas y con el menor daño posible a su integridad. Para la pesca sólo podrán emplearse 
las artes y cebos descritos en el artículo 5.2. A las especies alóctonas que se pesquen en 
estos embalses les será de aplicación lo establecido en el capítulo IV de esta Orden. En estos 
tramos queda prohibido portar ejemplares de cualquier especie de pez o cangrejo, salvo los 
de especies alóctonas o exóticas que hayan sido sacrificados.

4. Los ejemplares de barbo, gobio, piscardo, tenca, así como de cualquier otra especie 
autóctona no considerada objeto de pesca, que se pesquen en estos tramos deberán ser 
devueltos vivos al agua con el menor daño posible.

5. Este régimen de pesca intensiva no será nunca aplicable a aquellos tramos de río de 
agua corriente que puedan generarse por descenso del nivel de agua de los embalses decla-
rados tramos de pesca intensiva y que no se encuentren declarados cotos deportivos de 
pesca, independientemente de la señalización del tramo de pesca intensiva, situada normal-
mente en la cota de máximo embalse.

6. Los tramos de pesca intensiva quedan relacionados en el anexo VIII de esta Orden.

Artículo 35. Tramos de captura y suelta.
1. Se consideran tramos de captura y suelta aquellos cursos o masas de agua en los que 

el ejercicio de la pesca está condicionado a la devolución a las aguas de las especies objeto 
de pesca, inmediatamente después de ser capturadas y con el menor daño posible a su inte-
gridad, excepto las especies alóctonas a las que les será de aplicación lo establecido en el 
capítulo IV de esta Orden. En estos tramos queda prohibido portar ejemplares de cualquier 
especie de pez o cangrejo, salvo los de especies alóctonas o exóticas que hayan sido sacri-
ficados.

2. Todas las aguas declaradas habitadas por la trucha en Aragón serán consideradas 
tramos de captura y suelta, con la excepción de las relacionadas en el artículo 6.1 de esta 
Orden, en las que se podrá pescar en régimen extractivo.
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CAPÍTULO VI
Repoblación, tenencia, transporte, comercialización

Artículo 36. Repoblación, sueltas, introducciones.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Pesca en Aragón queda pro-

hibida la introducción, suelta y repoblación en todas las aguas públicas o privadas de cual-
quier especie de cangrejo, pez u otro organismo acuático, sin expresa autorización de los 
Servicios Provinciales correspondientes o del INAGA, en su caso, y todo ello en las condi-
ciones establecidas en la normativa en vigor. En este sentido, no se considerará repoblación, 
suelta o introducción la devolución al agua en el mismo lugar de la captura de los ejemplares 
pescados de las especies autóctonas citadas en el artículo 2.1, de las especies exóticas ci-
tadas en el artículo 2.2, en este último caso exclusivamente en las aguas relacionadas en el 
anexo XII, así como de cualquier otra especie autóctona no declarada objeto de pesca que 
accidentalmente pudiera haberse capturado.

2. Se podrán realizar sueltas de especies piscícolas en aquellos cotos deportivos y pri-
vados de pesca que cuenten con la autorización del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
para la repoblación correspondiente.

3. Quedan prohibidas las sueltas y repoblaciones de cualquier especie incluida en el Ca-
tálogo Español de Especies Exóticas Invasoras con excepción de la trucha arcoíris según las 
condiciones expresadas en el siguiente artículo.

Artículo 37. Repoblación con trucha arcoíris.
1. Se podrán realizar sueltas de trucha arcoíris para su pesca inmediata exclusivamente 

en los cotos deportivos y privados ubicados sobre aguas embalsadas, nunca sobre cauces de 
ríos, en los que se hubieran autorizado antes del 15 de diciembre de 2007 sueltas de dicha 
especie y en los que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental haya aprobado tales sueltas 
tanto en el plan técnico del coto como en sus planes anuales de aprovechamientos por cum-
plir con los requisitos de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón, de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, así como cualquier 
otra legislación y normativa que pudiera ser de aplicación.

2. Las sueltas de trucha arcoíris deberán tener en cuenta también la legislación sanitaria 
de aplicación y especialmente el que las piscifactorías de origen se encuentren en “Zonas 
Españolas Autorizadas” con relación a las enfermedades Necrosis Hematopoyética Infec-
ciosa (NHI) y Septicemia Hemorrágica Viral (SHV), y para su transporte y suelta deberán 
contar con los documentos sanitarios de transporte pertinentes, así como con la autorización 
del servicio provincial territorialmente competente.

3. La relación de los cotos donde se podrían realizar estas sueltas, si cuentan con las au-
torizaciones administrativas anteriores, es la siguiente: Arguís (cuenca del Isuela), Pantano 
de carga de la central hidroeléctrica de “El Grado II” en el coto deportivo del Grado-Enate 
(cuenca del Cinca), Embalse de Maidevera (cuenca del Aranda), Santa Ana (cuenca del 
Queiles), Embalse del Arquillo (cuenca del Guadalaviar), Embalse de Calanda (cuenca del 
Guadalope), Embalse de Santolea (cuenca del Guadalope), Estanca de Alcañiz (cuenca del 
Guadalope), Embalse de Gallipuén (cuenca del Guadalopillo), Amyda Coto de Pesca Privado 
(cuenca del Ebro). Los límites cartográficos de los cotos de pesca anteriores se especifican 
los anexos IV y VI de esta misma Orden.

4. Las sueltas de la especie trucha arcoíris sólo podrán realizarse con ejemplares criados 
en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y sometidos a tratamiento de esterilidad.

Artículo 38. Comercialización, transporte, tenencia.
1. En función de lo establecido en el artículo 49 del Decreto 25/2008, de 12 de febrero, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca en Aragón, 
queda prohibida la comercialización o venta de los ejemplares de peces y cangrejos proce-
dentes de la pesca.

2. La inclusión de una especie en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, de 
acuerdo al artículo 64.5 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, conlleva la prohibición gené-
rica de su posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus restos o pro-
págulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. Esta prohibi-
ción está limitada al ámbito geográfico de aplicación especificado para cada especie en el 
anexo del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. Esta prohibición podrá quedar 
sin efecto, previa autorización de la administración competente, cuando sea necesario por 
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razones de investigación, salud o seguridad de las personas, o con fines de control o erradi-
cación, en el marco de estrategias, planes y campañas que, a tal efecto, se aprueben.

3. Cuando su uso sea la acuicultura, las especies incluidas en el catálogo que figuren en 
la lista del Anejo IV del Reglamento 708/2007 del Consejo, de 11 de junio de 2007, sobre el 
uso de las especies exóticas y las especies localmente ausentes en la acuicultura, se regirán 
por su normativa específica.

CAPÍTULO VII
Pesca en determinados tramos

Artículo 39. Ríos Cinca, Gállego, Huerva y Jalón.
1. Tras el conocimiento de los resultados de los análisis realizados en ejemplares de la 

ictiofauna de determinados tramos de ríos, que se relacionan al final de este apartado, afec-
tados por contaminantes químicos, la pesca en dichos tramos se realizará en la modalidad de 
captura y suelta de cualquier especie piscícola, excepto las especies incluidas en el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras, que pudieran ser sacrificadas y eliminadas del 
medio natural, y excepto la trucha común en el coto deportivo de Santa Quiteria en el que, 
dado que se tratan básicamente de truchas procedentes de sueltas para su captura inme-
diata, sólo podrán pescarse en régimen extractivo las truchas comunes que midan entre 21 y 
30 cm, y en el tramo libre con extracción en Sabiñánigo que va desde el Puente de las Pilas 
hasta el Puente de la carretera Nacional 330 sobre el río Gállego, en el que sólo podrán pes-
carse en régimen extractivo las truchas comunes que midan entre 21 y 25 cm. Estos tramos 
son los siguientes:

- Río Cinca: desde el polígono industrial de Paules en Monzón hasta su desembocadura 
en el río Ebro.

- Río Gállego: desde el Puente de la carretera Nacional 330 sobre el río Gállego hasta la 
presa de la Peña.

- Río Huerva: desde el núcleo urbano de Botorrita a la altura del puente sobre el río de la 
carretera “A-2101” hasta su desembocadura en el río Ebro.

- Río Gállego Sabiñánigo entre el Puente de las Pilas y la Presa del embalse del Sabiñá-
nigo.

2. Asimismo, se recomienda a efectos precautorios, la captura y suelta de cualquier ejem-
plar de pez, en el tramo del río Gállego que comprende desde la presa del embalse de la Peña 
hasta su desembocadura en el río Ebro y en el río Jalón desde el núcleo urbano de Bárboles 
hasta su desembocadura en el Ebro. Se exceptúa de lo anterior las especies incluidas en el 
Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, que pudieran ser sacrificadas y elimi-
nadas del medio natural.

Artículo 40. Estanca de Alcañiz.
Dadas las actuales condiciones del agua de la Estanca de Alcañiz ocasionada por la exce-

siva proliferación de algas, se recomienda que la pesca de cualquier especie se realice en la 
modalidad de captura y suelta. Se exceptúa de lo anterior las especies incluidas en el Catá-
logo Español de Especies Exóticas Invasoras, que pudieran ser sacrificadas y eliminadas del 
medio natural.

CAPÍTULO VIII
Valoración de las especies a efectos de la indemnización por daños

Artículo 41. Valor de las especies.
A efectos de valoración de las especies en concepto de indemnización por daños y perjui-

cios a la riqueza ictícola se establece el siguiente baremo en euros, con independencia del 
sexo:

- Trucha común (Salmo trutta): 300 euros.
- Cualquier otra especie de pez autóctono: 100 euros.
- Macroinvertebrados bentónicos: 3 euros/m².

CAPÍTULO IX
Navegación deportiva

Artículo 42. Condiciones.
1. Se respetarán las condiciones requeridas por el Organismo de cuenca para el ejercicio 

de la navegación en las cuencas del Ebro, Tajo y Júcar, especialmente en lo referido a la des-
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infección y el secado de las embarcaciones utilizadas para la pesca, no sólo para evitar la 
dispersión del mejillón cebra sino también para evitar introducciones o dispersiones de otras 
especies exóticas invasoras. Se deberán desinfectar las embarcaciones de acuerdo con lo 
establecido en los protocolos de desinfección aprobado por las Confederación Hidrográficas 
del Ebro, Júcar y Tajo antes de entrar a cualquier masa de agua (para evitar introducción de 
especies) y al salir de la misma (para evitar dispersar especies allí presentes). La considera-
ción de los “patos” o “tube-floats” como embarcaciones también dependerá de los requisitos 
impuestos por los distintos organismos de cuenca.

2. Las instrucciones y requisitos necesarios para la navegación deportiva, incluyendo condi-
ciones y horario permitido, según el organismo de cuenca del que se trate se pueden consultar en 
las páginas Web de los Organismos de cuenca: http://www.chebro.es para la cuenca del Ebro, 
http://www.chj.es para la cuenca del Júcar o en http://www.chtajo.es para la cuenca del Tajo.

CAPÍTULO X
Atribuciones

Artículo 43. Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
Se habilita a los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para:
a) Establecer las vedas temporales si las condiciones biológicas de los ríos así lo acon-

sejan, previo anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.
b) Establecer, tras la autorización de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-

taria, dentro de los tramos definidos como habitados por la trucha, enclaves de tramos 
ciprinícolas que deberán estar señalizados al efecto.

c) Autorizar actuaciones tendentes a trasladar poblaciones de determinadas especies pis-
cícolas cuando las características biológicas del río así lo aconsejen.

d) Vedar temporalmente los tramos repoblados que deberán estar señalizados al efecto.

Artículo 44. Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.
Se habilita a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria para:
a) Regular, en el marco de lo establecido en la Ley de Pesca de Aragón, el funciona-

miento, distribución y expedición de los permisos en los Cotos de Pesca.
b) Enajenar mediante concurso público permisos de pesca de los cotos sociales de pesca, 

destinados a empresas turísticas que comercialicen este tipo de productos.
c) Evaluar el funcionamiento de los cotos deportivos de pesca y proponer las modifica-

ciones pertinentes que deberán trasladarse a su plan técnico y planes anuales de apro-
vechamiento.

Artículo 45. Régimen de los eventos deportivos de pesca que se celebren en 2021.
1. Se faculta a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria para acordar con 

la Federación Aragonesa de Pesca y Casting las normas para que el ejercicio deportivo de la 
pesca en las aguas de Aragón se realice en las condiciones más favorables para la promoción 
del deporte de la pesca.

2. Los eventos deportivos de pesca a celebrar en aguas aragonesas se solicitarán por la 
Federación Aragonesa de Pesca y Casting y se autorizarán mediante Resolución de la Direc-
ción General de Calidad y Seguridad Alimentaria.

3. Como regla general en los cotos sociales de pesca se podrá autorizar hasta un máximo 
de dos competiciones por año a realizar en fines de semana o festivos nacionales o autonó-
micos. Excepcionalmente se podrá autorizar una tercera competición de una sola jornada, 
coincidente con celebraciones locales del ayuntamiento ribereño, o con ferias de pesca en los 
que el campeonato sea una parte integrante de las mismas. En los cotos sociales de “Oliván”, 
“Baños de Benasque” y “Albarracín” se podrá autorizar hasta un máximo de cuatro competi-
ciones por año a realizar en fines de semana o festivos nacionales o autonómicos, y una 
quinta competición, ésta de una sola jornada, coincidente con celebraciones locales del ayun-
tamiento ribereño, o con ferias de pesca en los que la competición sea una parte integrante 
de las mismas. Se prohíbe la celebración de competiciones de pesca en el coto social de Oza.

CAPÍTULO XI
Otras limitaciones y prohibiciones generales

Artículo 46. Régimen subsidiario de limitaciones y prohibiciones generales.
Las limitaciones y prohibiciones generales recogidas en esta Orden, han de entenderse 

sin perjuicio de las limitaciones y prohibiciones establecidas en la vigente Ley de Pesca en 

http://www.chebro.es
http://www.chj.es
http://www.chtajo.es
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Aragón y el Reglamento que la desarrolla y en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y la Biodiversidad.

Disposición adicional única. Comisión Asesora de los cotos deportivos de pesca de más 
de 50 kilómetros de orilla.

Los cotos deportivos de pesca de más de 50 kilómetros de orilla dispondrán de una única 
comisión asesora en la que estarán presentes la administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, la federación Aragonesa de Pesca y Casting, las comarcas y ayuntamientos ribe-
reños, la Asociación de Empresarios de Caspe, la Confederación Hidrográfica del Ebro, la 
Guardia Civil, las sociedades de pescadores que colaboren con la FAPYC en la gestión de los 
cotos deportivos de pesca de más de 50 kilómetros de orilla, las asociaciones de conserva-
ción de la naturaleza, las empresas turísticas relacionadas con la pesca de los municipios ri-
bereños de los cotos deportivos de pesca de más de 50 kilómetros de orilla y las federaciones 
de deportes náuticos de Aragón. La composición y funciones de esta comisión se estable-
cerán en el convenio específico de cada coto definido en los artículos 21 y 22 del Decreto 
25/2008, de 12 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Pesca de Aragón.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas anteriores.
Queda derogada la Orden DRS/64/2019, de 30 de enero, por la que se aprueba el Plan 

General de Pesca de Aragón para la temporada 2019.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 11 de enero de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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 ANEXO I 
 

Aguas declaradas habitadas por las truchas 
 
 
La relación de aguas declaradas habitadas por la trucha es la siguiente: 
 
 
 Cuenca del TAJO 
 
  • El río Tajo y sus afluentes desde su nacimiento. 
  • El río Gallo y sus afluentes desde su nacimiento. 
 
 Cuenca del JÚCAR 
 
  • El río Cabriel y sus afluentes desde su nacimiento. 
 
 Cuenca del TURIA 
 
  • El río Guadalaviar o Turia y sus afluentes desde su nacimiento. En este río se exceptúa 

el embalse del Arquillo (30T X650662 Y4470357) que tendrá la consideración de aguas 
ciprinícolas. 

  • El río Alfambra y sus afluentes desde su nacimiento. 
  • El río Ebrón desde su nacimiento hasta el límite provincial. 
  • El río de Arcos desde el nacimiento hasta su salida de la Comunidad Autónoma. 
 
 Cuenca del MIJARES 
 
  • El río Mijares y todas las aguas que le afluyen desde su nacimiento. En esta cuenca se 

exceptúa el embalse de Valbona (30T X685659 Y4458306) que tendrá la consideración 
de aguas ciprinícolas. 

  • El río Manzanera o Albentosa desde su nacimiento hasta la confluencia con el río 
Mijares (30T X691820 Y4446724). 

  • El río Linares o Villahermosa y todas las aguas que le afluyen desde su nacimiento. 
 
 Cuenca del EBRO 
 
  Subcuenca del río Queiles 
 
  • El río Queiles y todas las aguas que le afluyen desde su entrada en la provincia de 

Zaragoza hasta el puente de Zuzones en el término municipal de Tarazona (30T 
X603169 Y4639079). En este río se exceptúan los embalses de Santa Ana y Las Landas 
de San Martín (Tarazona) por considerarse aguas ciprinícolas. 

 
  Subcuenca del río Huecha 
 
  • El río Huecha desde su nacimiento hasta el azud de la acequia de Vera de Moncayo 

(30T X607496 Y4626610) incluidos los Barrancos de Morana y Morca. 
 

• La Huecha de San Martín, el barranco de Valdemilanos y todas las aguas que afluyen 
a los mismos desde su nacimiento hasta su confluencia aguas abajo del casco urbano 
de San Martín de la Virgen del Moncayo (30T X600895 Y4633001). 
 
• Barranco Pedrogal y todas las aguas que afluyen al mismo desde su nacimiento hasta 
la presa del embalse del Prado de Lituénigo (embalse inferior, 30T X600921 Y4630139). 
 
• Barranco del Apio o de los Huertos y todas las aguas que afluyen al mismo desde su 
nacimiento hasta la paridera de las Nogueras (30T X601910 Y4628060). 
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  Subcuenca del río Jalón 
 
  • El río Jalón desde la desembocadura del río Piedra (30T X599628 Y4574857) hasta la 

desembocadura del río Perejiles (30T X615745 Y4580366). 
 
  • El río Aranda desde su nacimiento en Alagüén hasta la localidad de Jarque (30T 

X610201 Y4601577). En este río se exceptúa el embalse de Maidevera por considerarse 
aguas ciprinícolas. 

 
  • El río Isuela desde su entrada en la provincia de Zaragoza hasta su desembocadura 

en el río Jalón (30T X624804 Y4597140) y todas las aguas que le afluyen en este tramo. 
   
  • El río Piedra desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río Jalón (30T 

X599628 Y4574857), y aguas que afluyen al mismo en este tramo, excepto los embalses 
de La Tranquera (30T X601305 Y4567071) y de Abanto (30T X 609970 Y4553850). 

 
  • El río Mesa desde su entrada en la Provincia de Zaragoza (límite provincial con 

Guadalajara -Calmarza-) (30T X589161 Y4555506) hasta el puente de la carretera Z-
453 de Jaraba a Calmarza, a la entrada en el túnel (30T X592372 Y4558391). 

 
• Río Manubles: Límite superior (30T X586862 Y4602885) paraje «Estrecho de Berdejo» 

(km. 38 de la A-1502 Ateca-Torrelapaja). Límite inferior: desembocadura en el río Jalón 
y todas las aguas que afluyen a este tramo (30T X601173 Y4576108). 

• Río Jiloca desde su nacimiento hasta el Puente de Tablas (30T X632260 Y4551979), 
en Daroca, y todas las aguas que afluyen a este tramo. 

  Subcuenca del río Aguasvivas 
 
  • El río Aguasvivas y sus afluentes desde su nacimiento hasta su salida de la provincia 

de Teruel (30T X682438 Y4551832). 
 
  Subcuenca del río Guadalope 
 
  • El río Guadalope desde su nacimiento hasta el puente de la variante de Castelserás 

(30 T X740032 Y4540973) y todas las aguas que afluyen a este tramo, excepto el río 
Bergantes. En el río Guadalope se exceptúan los embalses de Calanda y Santolea que 
tendrán la consideración de aguas ciprinícolas. En el río Guadalopillo se exceptúa el 
embalse de Gallipuén por considerarse también aguas ciprinícolas. 

 
  • La Rambla de las Truchas desde el nacimiento hasta su salida de la Comunidad 

Autónoma. 
 
  Subcuenca del río Matarraña 
 
  • El río Matarraña desde su nacimiento hasta el puente sobre el Matarraña de Mazaleón 

(30T X761499 Y4549168), y todas las aguas que afluyen a este tramo. En esta 
subcuenca se exceptúa el embalse de Pena (30T X764098 Y4522811) que tendrá la 
consideración de aguas ciprinícolas. 

  • El río Algars desde el inicio del río como límite entre Aragón y Cataluña, hasta el paso 
del azud de la acequia de Pedro Roda (30T X770481 Y4551535). 

 
  Subcuenca del río Aragón 
 
  • El río Aragón desde su nacimiento hasta la cola del embalse de Yesa (30T X663713 

Y4719482) y todas las aguas que afluyan a este tramo.  
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  • El río Regal desde su nacimiento hasta su desembocadura en el embalse de Yesa 

(30T X657777 Y4717033). 
 
  • El río Esca desde su nacimiento hasta su desembocadura en el embalse de Yesa (30T 

X662439 Y4720438). 
 
  Subcuenca del río Arba 
 
  • El río Arba de Luesía desde desembocadura del canal (30T X650937 Y4677081) hasta 

el puente sobre la carretera A-1204 en Rivas (30T X654155 Y4669721). 
 
  Subcuenca del río Gállego 
 
  • El río Gállego desde su nacimiento hasta el puente de la carretera de Ayerbe a Santa 

Eulalia de Gállego (30T X685459 Y4682351), y todas las aguas que afluyen a este 
tramo. 

 
  Subcuenca del río Cinca 
 
  • El río Cinca desde su nacimiento hasta 50 m aguas arriba de la desembocadura del 

canal de Ariéstolas (30T X763788 Y4649818), y aguas que afluyen a este tramo excepto 
las aguas del río Ésera desde el puente de la carretera de Benabarre situado en el 
embalse de Barasona (30T X775526 Y4675116) hasta la confluencia con el río Cinca 
(30T X767800 Y4666025). En este río se exceptúan los embalses de Mediano y de El 
Grado que son consideradas aguas ciprinícolas. 

  • El río Ésera desde su nacimiento hasta el puente de la carretera de Benabarre situado 
en el embalse de Barasona (30T X775526 Y4675116) y todas las aguas que afluyan a 
este tramo. 

  • El río Alcanadre desde su nacimiento hasta el puente antiguo de Lascellas, de la 
carretera de Barbastro a Huesca (30T X739247 Y4663821), y todas las aguas que 
afluyan a este tramo. 

  • El río Guatizalema desde su nacimiento hasta el puente de la carretera N-240 Huesca-
Barbastro (30T X725901 Y4667236) y aguas que afluyan a este tramo. 

  • El río Flumen desde su nacimiento hasta el puente de la carretera N-240 Huesca-
Barbastro (30T X716566 Y4680153) y aguas que afluyan a este tramo. 

  • El río Isuela desde su nacimiento hasta el puente de la carretera nacional 330, a la 
altura de Nueno (30T X711412 Y4682551) y aguas que afluyan a este tramo. 

   
  Subcuenca del río Segre 
 
  • El río Noguera Ribagorzana desde su nacimiento hasta el puente de la carretera C-

1311 a Tremp (30T X805412 Y4672724), y todas las aguas que afluyan a este tramo. 
 
Así mismo, se consideran habitados por la trucha los lagos e ibones de todo el Pirineo, correspondientes 
a la provincia de Huesca. 
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 ANEXO II 
 
 Aguas de alta montaña 

Huesca 
 
 
 Río Veral: Desde su nacimiento hasta la borda de Abau (30T X676996 Y4744588). 
 
 Río Aragón Subordán: Desde su nacimiento hasta la pasarela del campamento de San Juan 
 de Dios (30T X687121 Y4742597). 
 

Río Osia: Desde su nacimiento hasta la presa del puente de Lavati (30T X692533 Y4734510). 
 
 Río Estarrún: Desde su nacimiento hasta el puente del Soto (30T X696348 Y4732222). 
 

Río Aragón: Desde su nacimiento hasta la presa de Canfranc (30T X7702945 Y4734777). 
 
 Río Gállego: Desde su nacimiento hasta el puente de Escarrilla (30T X720331 Y4734380). 
 

Río Caldarés: Desde su nacimiento hasta su confluencia con el Barranco de La Losera (30T 
X724208 Y4734810). 

 
Río Bolática: Desde su nacimiento hasta la confluencia con el Barranco Travenosa (30T X723791 
Y4733167). 

 
Río Ara: Desde su nacimiento hasta la confluencia con el río Arazas (30T X737377 Y4726135). 

 
Río Cinca: Desde su nacimiento hasta la presa del embalse de Pineta (30T X762490 Y4725197). 

  
Río Barrosa: Desde su nacimiento hasta la confluencia con el río Real (30T X763083 Y4727951). 

 
 Barranco El Cao: Desde su nacimiento hasta el río Cinca (30T X764746 Y4724499). 
 
 Río Cinqueta: Desde su nacimiento hasta el puente de Pecadores 30T X774507 Y4721570. 
 
 Río Esera: Desde su nacimiento hasta la presa de Paso Nuevo (30T X791679 Y4726350). 
 
 Río Estós: Desde su nacimiento hasta la presa de Estós (30T X790132 Y4726022). 
 

Río Aigüeta de Barbaruens: Desde su nacimiento hasta el camino de Barbaruens a la Cazanía 
(30T X779257 Y4711999). 
 

 Río Llisat: Desde su nacimiento hasta el camino de Chía a Sahún (30T X783956 Y4718718). 
 

Río Eriste: Desde su nacimiento hasta el puente de la carretera a Benasque (30T X786473 
Y4720962). 

 
Barranco Remáscaro: Desde su nacimiento hasta el puente de la carretera de Benasque a 
Anciles (30T X788655 Y4722040). 

 
Río Isábena: Desde su nacimiento hasta 50 metros aguas abajo de la confluencia del barranco 
Espés (30T X797622 Y4703663). 

 
Río Llauset: Desde su nacimiento hasta la carretera de Benabarre a Viella (30T X806293 
Y4716927). 
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Río Baliera: Desde su nacimiento hasta su confluencia con el Noguera Ribagorzana (30T 
X805688 Y4704440). 
 

 Río Noguera Ribagorzana: Todas las aguas hasta Pont de Suert (30T X807429 Y4702386). 
 
 
Igualmente tienen la consideración de aguas de alta montaña los afluentes que desembocan en los 
tramos anteriormente relacionados, así como los embalses ubicados en los mismos y los lagos e ibones 
de todo el Pirineo. 
 

TERUEL 
 
 Ríos Tajo y Cabriel y sus afluentes. 
 

Río Guadalaviar: Desde su nacimiento hasta el puente de Tramacastilla (30T X621016 
Y4476152). 
 
Río Royuela o río de la Fuente del Berro: Desde su nacimiento hasta el puente de la carretera 
TE-V-9112 en el desvío de Royuela (30T X626113 Y4471189). 

 
 Río Gallo: En su recorrido por la provincia de Teruel. 
 
Igualmente tienen la consideración de aguas de alta montaña los afluentes que desembocan en los 
tramos anteriormente relacionados, así como los embalses ubicados en los mismos.  
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ANEXO III 
 

Vedados 
 

 
ANEXO III -VEDADOS DE PESCA 

Nº PROVINCIA RÍO/EMBALSE TÉRMINO 
MUNICIPAL LÍMITE SUPERIOR LÍMITE INFERIOR LG 

1 Huesca Veral Ansó Nacimiento río Veral 
Km. 13 de la carretera 
Ansó-Zuriza (30T 
X677609 Y4746292) 

9,8 
 

2  Huesca Aragón 
Subordán 

Ansó Aguas Tuertas a la 
altura del dolmen 
(30T X693955 
Y4744886) 

Confluencia con el bco. 
de Barcal (30T 
X691769 Y4746006) 

2,5 
 

3 Huesca Aragón 
Subordán Puente la Reina 

km. 1,5 carretera A-
176 (30T X682791 
Y4715043) 

Desembocadura en el 
río Aragón (30T 
X681983 Y4713806) 

1,7 
 

4 Huesca Osia Aragüés del 
Puerto 

Nacimiento del río 
Osia 

Presa del puente de 
Lavati (30T X692527 
Y4734490) 

8 

5 Huesca Estarrún Aísa Nacimiento del río 
Estarrún 

Puente de Soto (30T 
X696348 Y4732222) 5 

6 Huesca Lubierre Borau Nacimiento del río 
Lubierre 

Desembocadura en el 
río Aragón (30T 
X694057 Y4714756) 

20 
 

7 Huesca Bco. 
Carboneras 

Santa Cruz de la 
Serós 

Nacimiento del 
barranco 

Confluencia con el río 
Aragón 

8 
 

8 Huesca Gállego Sallent de 
Gállego 

Nacimiento del Rio 
Gállego 

Cola del embalse del 
Gállego (30T X715162 
Y4739136) 

6,5 
 

9 Huesca Caldarés Panticosa 
Presa de Bachimaña 
Inferior (30T 
X726677 Y4740178) 

Cascada del Balneario 
(30T X726498 
Y4738270) 

2,2 
 

10 Huesca Arroyo del Soto 
de Oliván Biescas Nacimiento del río 

Oliván 
Confluencia con el río 
Gállego (30T X719920 
Y4715707) 

9,5 
 

11 Huesca Aurín Sabiñánigo Presa de Isín (30T 
X713171 Y4719525) 

Puente de la carretera 
Sabiñánigo-Biescas 
(30T X716220 
Y4712786) 

8 
 

12 Huesca Ara Torla Nacimiento del río 
Ara 

Confluencia con el 
barranco de Batanes 
(30T X731460 
Y4738755) 

3 

13 Huesca Barranco e ibón 
de Batanes  Torla 

Ibón de Batanes 
(30T X730833 
Y4739667) 

Confluencia con el río 
Ara (30T X731460 
Y4738755) 

1,9 

14 Huesca Forcos Fiscal Nacimiento del 
barranco Forcos 

desembocadura en el 
río Ara (30T X734671 
Y4713293) 

8 

15 Huesca Barrosa Bielsa Nacimiento del río 
Barrosa 

Confluencia con el 
barranco Pinarra, éste 
incluido (30T X762042 
Y4732810) 

11,4 
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ANEXO III -VEDADOS DE PESCA 

Nº PROVINCIA RÍO/EMBALSE TÉRMINO 
MUNICIPAL LÍMITE SUPERIOR LÍMITE INFERIOR LG 

16 Huesca Cinca Bielsa Nacimiento del río 
Cinca 

Puente de Cornato 
(30T X760918 
Y4725355) 

17 
 

17 Huesca Acirón Bielsa Nacimiento del 
barranco 

Confluencia con el río 
Barrosa (30T X763047 
Y4727110) 

2,5 

18 Huesca Cinqueta de la 
Pez 

San Juan de 
Plan 

Nacimiento del río 
Cinqueta de la Pez 

Confluencia con el río 
Cinqueta (30T 
X776037 Y4728374) 

10 

19 Huesca Cinqueta Gistaín 

Confluencia de los 
ríos Cinqueta de la 
Pez y Cinqueta de 
Añes Cruces (30T 
X776037 Y4728374) 

Puente del Hospital de 
Gistaín (30T X774287 
Y4726912) 

2,5 

20 Huesca Barranco del 
Mon Gistaín Nacimiento del 

barranco 
Confluencia con el 
Cinqueta (30T 
X768529 Y4717370) 

8,5 

21 Huesca Garona e Irués Lafortunada y 
Laspuña. 

Nacimiento de 
ambos barrancos 

Confluencia con el río 
Cinca (30T X762173 
Y4714753) 

22 

22 Huesca 
Arazas, Yaga, 
Bellós, Cinca, 
Lago de 
Marboré 

Torla, Fanlo, 
Puértolas, Tella-
Sin, Bielsa 

Todas las aguas 
dentro del perímetro 
del Parque Nacional 
de Ordesa y Monte 
Perdido, y todos los 
cursos de agua 
coincidentes con su 
perímetro 

  

23 Huesca Eriste  Eriste Nacimiento del río 
Eriste 

Puente de la 
Espigantosa (30T 
X785266 Y4723956) 

4,9 

24 Huesca Barranco de Liri Castejón de Sos Nacimiento del 
barranco 

Desembocadura en el 
río Ésera (30T 
X785873 Y4714534) 

6 

25 Huesca Barranco 
Urmella Castejón de Sos Nacimiento del 

barranco  
Puente de Urmella 
(30T X788438 
Y4712269) 

4,2 

26 Huesca Barranco de Viú Foradada de 
Toscar Nacimiento del río 

Confluencia con el río 
Esera (30T X778324 
Y4702885) 

10,4 

27 Huesca Rialbo Valle de Bardají Nacimiento del río  
Confluencia con el 
barranco de Espluga 
(30T X782403 
Y4700274) 

13,5 

28 Huesca Isábena Las Paules Nacimiento del río Puente de Suils (30T 
X796142 Y4708376) 9,4 

29 Huesca Bco. Llauset  Aneto 
Presa del embalse 
de Llauset (30T 
X803187 Y4720897) 

Desembocadura en el 
río Noguera 
Ribagorzana (30T 
X806659 Y4716610) 

7,2 
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Nº PROVINCIA RÍO/EMBALSE TÉRMINO 
MUNICIPAL LÍMITE SUPERIOR LÍMITE INFERIOR LG 

30 Huesca Noguera 
Ribagorzana 

Puente de 
Montañana 

Desembocadura del 
barranco de Sola 
(30T X808228 
Y4685919) 

Desembocadura del 
barranco de San Roma 
(30T X807018 
Y4682087) 

4 

31 Huesca Noguera 
Ribagorzana 

Puente de 
Montañana, 
Viacamp,Litera y 
Estopiñán 

Puente de la 
carretera C-1311 a 
Tremp (30T 
X805411 Y4672712) 

Pasarela del camino 
de Montfalcó al 
congosto de Montrebei 
sobre el río Noguera 
Ribagorzana (30T 
X803949 Y4663879) 

10,5 

32 Huesca Asabón  Nacimiento del río  
Puente sobre el río en 
Villalangua (30T 
X680974 Y4698755) 

18 

33 Huesca Isuela Arguis, Nueno 
Presa de Arguis 
(30T X711908 
Y4686771) 

Puente de la N-330 a 
la altura de Nueno 
(30T X711412 
Y4682551) 

5 

34 Huesca 
Canal del Cinca 
(km. 70,7 a 
74,2) 

Huesca, Vicien 
Carretera comarcal 
A1212 (30T 
X714478 Y4660340) 

Compuerta de entrada 
al embalse de 
Valdabra (30T 
X711612 Y4660580) 

3,5 

35 Huesca Vadiello Loporzano Nacimiento del río 
Desembocadura en el 
Guatizalema (30T 
X723319 Y4680120) 

3 

36 Huesca Calcón Bierge, Casbas Nacimiento del río 
Presa del embalse de 
Calcón (30T X729155 
Y4679226) 

6,4 

37 Huesca Formiga Bierge, Casbas Nacimiento del río 
Confluencia con el rio 
Calcón (30T X736591 
Y4673840) 

18 

38 Huesca Mascún Bierge Nacimiento del río 
Desembocadura en el 
río Alcanadre (30T 
X740492 Y4684409) 

9 

39 Huesca Laguna de 
Sariñena Sariñena (30T X734547 

Y4630976)   

40 Huesca Estanca de la 
Estación Sariñena (30T X735406 

Y4634847)   

41 Huesca Embalse de 
San Salvador 

Binaced, 
Albalate de 
Cinca y Belver 
de Cinca 

(30T X765038  
Y4629817)   

42 Huesca Embalse de 
Valcabrera Peñalba (30T X748114 

Y4600942)   

43 Huesca- 
Zaragoza 

Ribarroja-
desembocadura 
del río Cinca 

Torrente de 
Cinca y 
Mequinenza 

Confluencia de los 
ríos Cinca y Segre 
(30T X779934 
Y4591730) 

Punto kilométrico 
316,2 de la N-211 (30T 
X777317 Y4587815) 

5  
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ANEXO III -VEDADOS DE PESCA 

Nº PROVINCIA RÍO/EMBALSE TÉRMINO 
MUNICIPAL LÍMITE SUPERIOR LÍMITE INFERIOR LG 

44 Zaragoza 

Canal Imperial 
de Aragón (sólo 
los días en que 
los canales 
estén cortados 
y no lleve agua 
circulante) 

 
Límite de Navarra y 
Zaragoza (30T 
X632212 Y4643250) 

El Burgo de Ebro (30T 
X687589 Y4604216) 77 

45 Zaragoza 

Canal de 
Tauste (sólo los 
días en que los 
canales estén 
cortados y no 
lleve agua 
circulante) 

 
Límite de Navarra y 
Zaragoza (30T 
X634380 Y4646598) 

Casco urbano de 
Remolinos (30T 
X651423 Y4633108) 

25 

46 Zaragoza Embalse de 
Laverné 

Ejea de los 
Caballeros 

(30T X658736 
Y4660895)  0 

47 Zaragoza Embalse de 
Malvecino 

Ejea de los 
Caballeros, 
Sádaba, 

(30T X632243 
Y4673645)  0 

48 Zaragoza Lagunazo del 
Moncayuelo 

Ejea de los 
Caballeros 

(30T X639293 
Y4675821)  0 

49 Zaragoza 
Arba de Biel y 
Balsa de El 
Coderón 

Ejea de los 
Caballeros 

Puente sobre el río 
del camino sobre la 
Cabañera Real de 
Santia (30T 
X663159 Y4662664) 

1200 m. aguas abajo 
del puente (30T 
X662191 Y4663248) y 
balsa de El Coderón  

1,2 

50 Zaragoza Estanca de 
Escorón 

Ejea de los 
Caballeros 

La estanca y todas 
las aguas situadas 
en una franja de 50 
m. a su alrededor 

(30T X648319 
Y4655308) 0 

51 Zaragoza Embalse de Las 
Pedrosas Las Pedrosas (30T X674902 

Y4655083)  0 

52 Zaragoza Embalse de La 
Loteta 

Pedrola, 
Magallón, 
Gallur, Luceni y 
Boquiñeni 

(30T X640003 
Y4629730)  0 

53 Zaragoza Balsa de 
Larralde 

Zaragoza, bº de 
Garrapinillos 
(Torre Medina) 

(30T X658755 
Y4618395)  0 

54 Zaragoza Ebro Galacho de 
Juslibol 

(30T X671987 
Y4618937)   

55 Zaragoza 

Todas las 
balsas y 
canales del 
Parque del 
Agua “Luis 
Buñuel” 

Zaragoza (30T X673506 
Y4614879)   0 

56 Zaragoza 
Ebro. R.N.D. de 
los Sotos y 
Galachos del 
Ebro 

Zaragoza, 
Pastriz, La 
Cartuja, El 
Burgo de Ebro, 
Alfajarín, Nuez 

500 m. aguas abajo 
del puente del 
camino natural de 
La Alfranca sobre el 
río Ebro (30T 
X682367 Y4609430) 

Línea imaginaria 
perpendicular al eje del 
río situada a 800 m. 
aguas arriba de la 
presa de la acequia de 
Pina de Ebro (30T 
X691891 Y4604775) 

14,7 
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Nº PROVINCIA RÍO/EMBALSE TÉRMINO 
MUNICIPAL LÍMITE SUPERIOR LÍMITE INFERIOR LG 

57 Zaragoza 
Ebro. R.N.D. de 
los Sotos y 
Galachos del 
Ebro 

Fuentes de 
Ebro, Osera de 
Ebro 

Entrada del río en el 
término municipal de 
Osera de Ebro (30T 
X698264 Y4602792) 

Línea imaginaria que 
corta al río aguas 
abajo del Soto de 
Aguilar (30T X704166 
Y4597651) 

12 

58 Zaragoza Ebro Alforque 

Límite superior 
«Parque de la 
Barca» 
(30T X719237 
Y4578212) 

Límite inferior «Parque 
de la Barca» (30T 
X719629 Y4578315) 

0,4 

59 Zaragoza Val Los Fayos 
Límite provincias de 
Soria y Zaragoza 
(30T X596097 
Y4636848) 

Desembocadura en el 
río Queiles (incluye 
todo el embalse de El 
Val) (30T X600670 
Y4636704) 

5 

60 Zaragoza Huecha  

Tarazona, San 
Martín, Litago, 
Lituénigo, 
Trasmoz, Añón 
de Moncayo.  

Nacimiento del río y 
todos los barrancos 
y afluentes que 
discurren por el del 
Parque Natural del 
Moncayo  

Límite del Parque 
Natural del Moncayo 24 

61 Zaragoza Pedrogal Lituénigo Nacimiento del río 
Desembocadura en el 
embalse de Lituénigo 
(30T X600273 
Y4629691) 

2 

62 Zaragoza Barranco de 
Morca 

Añón de 
Moncayo 

Nacimiento del 
barranco 

Confluencia con el río 
Huecha (30T X607420 
Y4626471) 

6,3 

63 Zaragoza Isuela Calcena y 
Purujosa 

Límite provincias de 
Soria y Zaragoza 
(30T X600026 
Y4616943) 

Puente de la carretera 
de Calcena a Oseja 
(30T X606335 
Y4611925) 

12 

64 Zaragoza Ojos del Pontil Rueda de Jalón (30T X642521 
Y4610937)   

65 Zaragoza Piedra Nuevalos 
Puente de los 
Argadiles (30T 
X602064 Y4560513) 

Puente de los Frailes 
(30T X601221 
Y4561357) 

1 

66 Teruel Pancrudo 
Pancrudo, 
Alpeñes, Torre 
los Negros, 
Barrachina 

Nacimiento del río Desvío a Cutanda (30T 
X651519 Y4531203) 31 

67 Teruel Laguna del 
Cañizar 

Cella, 
Villarquemado 

 (30T X645643 
Y4484286)   

68 Teruel Guadalope  
Aliaga, Miravete, 
Villarroya de los 
Pinares 

Nacimiento del 
Guadalope y la Val 

Cola del embalse de 
Aliaga (30T X695863 
Y4506059) 

30 

69 Teruel Guadalope Villarluengo, 
Castellote 

Cueva de los Altares 
(30T X714093 
Y4507065) 

Masía del Latonar (30T 
X718741 Y4510709) 7,8 
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Nº PROVINCIA RÍO/EMBALSE TÉRMINO 
MUNICIPAL LÍMITE SUPERIOR LÍMITE INFERIOR LG 

70 Teruel Guadalope Villarluengo 

250 m aguas arriba 
de la 
desembocadura del 
río Pitarque en el río 
Guadalope (30T 
X706938 Y4505975) 

Desembocadura del río 
Pitarque en el río 
Guadalope (30T 
X707142 Y4506106) 

0,25 

71 Teruel Pitarque o 
Malburgo 

Pitarque y 
Fortanete 

Nacimiento del río 
 

Puente del pueblo de 
Pitarque (30T X703562 
Y4502037) 

41 

72 Teruel 
Río Palomita Tronchón y 

Villarluengo 
Nacimiento Desembocadura en el 

río Cañada (30T 
X709165 Y4502745) 

12,7 

73 Teruel 
Río Cañada Cañada de 

Benatanduz y 
Villarluengo 

Nacimiento 600 m aguas abajo del 
salto del pozo del 
invierno (30T X708978 
Y4504066) 

17,9 

74 Teruel Bco. de las 
Tosquillas Iglesuela del Cid Nacimiento del 

barranco 

Desembocadura en la 
Rambla de las Truchas 
(30T X725831 
Y4481730) 

4 

75 Teruel 
Río Pena y 
afluentes 

Valderrobles Presa del embalse 
de Pena (30T 
X764331 Y4523442)  

Desembocadura en el 
río Matarraña (30T 
X766123 Y4528385) 

7,7 

76 Teruel 
Río Pena y 
afluentes 

Valderrobles y 
Beceite 

Nacimiento Cola del embalse de 
Pena (30T X764152, 
Y4521815) 

12,1 

77 Teruel Matarraña Beceite Nacimiento del río  
Desembocadura del río 
Ulldemó (30T X768680 
Y4525821) 

12,7 

78 Teruel Ulldemó Beceite 
Inicio del río en el 
límite entre Aragón y 
Cataluña (30T 
X774834 Y4521777) 

Desembocadura en el 
río Matarraña (30T 
X768680 Y4525821) 

11,5 

79 Teruel Algars Beceite, Cretas 
y Lledó 

Inicio del río en el 
límite entre Aragón y 
Cataluña  (30T 
X776614 Y4523987) 

Confluencia con el Riu 
dels Estrets (30T 
X775652 Y4536843) 

18,6 

80 Teruel Noguera 
Noguera, 
Tramacastilla, 
Albarracín 

Nacimiento del río 
Confluencia con el río 
Guadalaviar (30T 
X621173 Y4476304) 

8,5 

81 Teruel Guadalaviar 

Guadalaviar, 
Griegos, Villar 
del Cobo, 
Tramacastilla, 
Albarracín 

Nacimiento del río 
Guadalaviar 

Inicio del coto de 
captura y suelta de 
Tramacastilla (30T 
X619115 Y4474864) 

16 

82 Teruel 
Río de la 
Fuente del 
Berro 

Frías, 
Calomarde 

Nacimiento del río Presa del embalse de 
Calomarde (30T 
X619931 Y4469917) 

7 

83 Teruel 
Arroyo del 
Garbe 

Terriente, 
Albarracín, 
Royuela 

Nacimiento del 
arroyo 

Desembocadura en el 
río Blanco (30T 
X626407 Y4471423) 

12 
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Nº PROVINCIA RÍO/EMBALSE TÉRMINO 
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84 Teruel 
Balsa del 
Algarbe 

Terriente Balsa del Algarbe 
(30T X625604 
Y4463547) 

 
0,377 

85 Teruel 
Rambla 
Capalana 

Royuela, 
Terriente 

Nacimiento Desembocadura en el 
Guadalaviar (30T 
X630041 Y4472659) 

12 

86 Teruel 

Barranco del 
Regajo o 
Arroyo de 
Bezas y 
afluentes 

Bezas, 
Albarracín, Gea 
de Albarracín 

Nacimiento Desembocadura en el 
Guadalaviar aguas 
arriba de la masía de 
la Cardencla (30T 
X644979 Y4472813) 

12,6 

87 Teruel Laguna de 
Bezas Bezas (30T X642911 

Y4462789)   

88 Teruel Camarena 
Camarena de la 
Sierra y 
Valacloche 

Nacimiento del río 
Confluencia con el río 
Turia (30T X654403 
Y4454781) 

20 

89 Teruel Cabriel El Vallecillo y 
Albarracín Nacimiento del río 

Puente de la Carretera 
de El Vallecillo (30T 
X621855 Y4456036) 

15,7 

90 Teruel Ebrón 
Alobras, 
Tormón, El 
Cuervo 

Nacimiento del río  Piscifactoría (30T 
X642128 Y4446552) 30 

91 Teruel Alfambra y 
Sollavientos Allepuz y Gúdar Nacimiento de 

ambos ríos 
Confluencia de ambos 
ríos (30T X691365 
Y4484133) 

31 

92 Teruel Alcalá Alcalá de la 
Selva Nacimiento del río 

Pueblo de Alcalá de la 
Selva (30T X693791 
Y4471367) 

6 

93 Teruel Linares 
Linares de Mora, 
Alcalá de la 
Selva 

Nacimiento del 
arroyo Paulejas y 
afluentes y 
nacimiento del río 
Linares y afluentes 

Pueblo de Linares de 
Mora (30T X702744 
Y4476008) 

28 

94 Teruel Mijares y 
Albentosa 

Sarrión, 
Albentosa, Mora 
de Rubielos, 
Valbona 

Azud de la carretera 
en río Mijares (30T 
X689767 Y4448002) 
y puente de la 
Escaleruela en río 
Albentosa (30T 
X690765 Y4445879) 

Presa de Los Toranes 
(30T X692526 
Y4446332) 

5,5 

95 Teruel Torrijas Manzanera, 
Torrijas Nacimiento del río 

Confluencia con el río 
Paraísos (30T 
X682166 Y4429951) 

9 

96 Teruel Fuente Tejeda Manzanera Nacimiento del río 
Confluencia con el río 
Paraísos (30T 
X681523 Y4431530) 

5 

97 Teruel Paraísos Manzanera Nacimiento del río 
Confluencia con el río 
Torrijas (30T X682166 
Y4429951) 

13,5 
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Nº PROVINCIA RÍO/EMBALSE TÉRMINO 
MUNICIPAL LÍMITE SUPERIOR LÍMITE INFERIOR LG 

98 Teruel Guadalope 

Castellote, 
Aguaviva, Mas 
de las Matas y 
La Ginebrosa 

Presa de Santolea 
(30T X726412 
Y4517016) 

Cola del embalse de 
Calanda (Refugio de 
pescadores de La 
Ginebrosa) (30T 
X735708 Y4529272) 

21,2 

99 Teruel Río de Las 
Parras 

Pancrudo, 
Utrillas, Martín 
del Río 

Nacimiento del río 
(Balsa de la Solana, 
Cervera del Rincón) 
(30T X670045 
Y4514498) 

Cola del embalse de 
Las Parras (30T 
X675259 Y4519854) 

8,8 

100 Teruel Embalse Las 
Balagueras 

Rubielos de 
Mora 

30T X697559 
Y4453825)  0,5 

101 Teruel Embalse de 
Lechago Calamocha (30T X642987 

Y4536390)   4,3 

102 Teruel Embalse de Las 
Tosquillas 

Mora de 
Rubielos 

 (30T X691830 
Y4461287)  1 

 
Nota para las coordenadas cartográficas que aparecen en los distintos anexos: Coordenadas facilitadas según 
proyección U.T.M. ETRS89. HUSO 30. En el caso de embalses y balsas en los que aparece una única coordenada 
ésta se corresponde con un punto que se encuentra dentro de los límites del agua embalsada.  
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ANEXO IV 

 
Cotos privados de pesca 

 
Nombre Provincia Municipio Coordenada media 

Amyda Coto de 
Pesca Privado 

Zaragoza Alcalá de Ebro (30T X650620 
Y4629883) 
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ANEXO VII 
 

Escenarios para eventos deportivos de pesca 
 

HUESCA 
 
 1) Embalse de Barasona (30T X775051 Y4671379). 
 2) Embalse de la Peña (30T X687420 Y4694900). 
 3) Embalse de La Sotonera (30T X691858 Y4665928). 
 4) Embalse del Torrollón de Marcén (30T X726292 Y4644601). 

5) Canal de Monegros desde la salida del canal la Sotonera (30T X693451 Y4664590) a Tardienta 
(30T X703702 Y4651721). 

 6) Embalse de las Navas (30T X694560 Y4684148). 
 7) Río Cinca desde el km. 3 de la carretera A-1234 Fraga-Zaidín (30T X777697  Y4604913) hasta 
 el Puente de la autopista AP-2 sobre el río (30T X779572 Y4598654). 
 8) Balsa de Arascués (30T X710164 Y4681033). 
 9) Embalse de Valdabra (30T X711156 Y4661208). 

10) Parte ciprinícola del coto deportivo de Monzón (Límite Superior 30T X763768 Y4649844; Límite 
Inferior 30T X760637 Y4634697). 

 11) Embalse de El Grado (30T X766439 Y4678019). 
12) Río Noguera- Ribagorzana desde el puente de Senet hasta el túnel des salto (Barranco del Salto) 
(Límite Superior 30T X807998 Y4718997; Límite Inferior 30T X807270 Y4717206). 
13) Embalse de Escales (30T X809046 Y4695216). 
14) Balsas Finca Valonga (T.M. Belver de Cinca): Pantano de los Pistacheros (30T X771916 
Y4625072) y Pantano de Arriba (30T X770565 Y4624881). 
15) Embalse de Baserca (30T X808573 Y4722055). 
16) Embalse de Sopeira (30T X808441 Y4691290). 
17) Embalse de Canelles (30T X799749 Y4655893). 
18) Embalse de Santa Ana (30T X797931 Y4644623). 
19) Río Noguera-Ribagorzana desde la presa de Santa Ana (30T X797124 Y4642934) hasta el límite 
de la provincia de Lérida (30T X797230 Y4639644) (Canal de Piñana vedado). 
20) Río Cinca desde la torre eléctrica de alta tensión (actualmente sin cableado) situada en la margen 
izquierda, unos 50 m aguas arriba de la desembocadura del canal de Ariestolas (30T X763788 
Y4649818); hasta la desembocadura en el Cinca del Arroyo de la Mora (30T X760558 Y4635196). 
21) Río Ésera desde el km. 18 de la carretera A-139 (30T X777525 Y4691876) hasta el puente viejo 
de Besians (30T X776666 Y4687003). 
22) Río Gállego desde la presa de la Peña (30T X686408 Y4694828) hasta el puente de Murillo (30T 
X684920 Y4687635). 
23) Embalse de Argüís (30T X711657 Y4686958). 
24) Río Aragón desde la presa a la altura del cementerio de Jaca (30T X698589 Y4715266) hasta el 
puente de Santa Cilia (30T X687762 Y4714678). 
25) Río Aragón desde el puente del vivero a la altura del camping Pirineos (30T X683866 Y4714030) 
hasta la desembocadura del río Veral (30T X671210 Y4718809). 

 
TERUEL 

 
 1) Embalse de Civán (Caspe II) (30T X750984 Y4557745). 
 2) Embalse del Arquillo (30T X650662 Y4470357). 
 3) Embalse de Valbona (30T X685659 Y4458306). 

4) Embalse de la Badina en Alcañíz (Límite Superior 30T X743286 Y4550168; Límite Inferior 30T 
X744393 Y4551223). 

 5) Embalse de Calanda (30T X734561 Y4531723). 
 6) Embalse de Cueva Foradada (30T X693929 Y4538010). 
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 7) Embalse de Escuriza (30T X702449 Y4535692). 
 8) Embalse de Gallipuén (30T X717861 Y4527854). 
 9) Embalse de Pena (30T X764098 Y4522811). 
 10) Embalse de Santolea (30T X725389 Y4514606). 
 11) Estanca de Alcañiz (30T X735992 Y4549475). 

12) Río Jiloca desde el puente del Poyo del Cid (30T X640765 Y4527000) hasta el puente de 
Burbáguena (30T X639487 Y4542096). 

 13) Río Guadalope, entre el azud del casco urbano de Alcañiz (30T X740893 Y4547818) y el 
 azud de la Badina (30T X743286 Y4550168). 
 

ZARAGOZA 
 
 1) Estanca del Gancho (Ejea de los Caballeros) (30T X654378 Y4664265). 
 2) Embalse de Valdelafuén (30T X642289 Y4684251). 
 3) Embalse de Santa Ana (Tarazona) (30T X602418 Y4640588). 
 4) Embalse de la Tranquera (30T X601305 Y4567071). 
 5) Embalse de Las Torcas (30T X659269 Y4572078). 
 6) Embalse de Mequinenza (30T X753433 Y4574428). 
 7) Embalse de Ribarroja (30T X781583 Y4571068). 
 8) Embalse de Civán (Caspe II) (30T X751002 Y4558621). 
 9) Embalse de Almochuel (30T X704924 Y4574185). 
 10) Embalse de San Bartolomé (30T X652662 Y4675393). 
 11) Embalse de Ardisa (30T X685478 Y4673903). 
 12) Embalse de Mezalocha (30T X661303 Y4586760). 
 13) Embalse de Maidevera (30T X603200 Y4603682). 

14) Río Ebro: Límite de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro, desde la línea 
imaginaria perpendicular al eje del río situada a 800 m. aguas arriba de la presa de la acequia de 
Pina de Ebro (30T X691891 Y4604775) hasta 100 m. aguas abajo de la citada presa (30T X692602 
Y4604350). 

 15) Río Ebro: Tramo entre Sobradiel (30T X664516 Y4623873) y Utebo (30T X669492 Y4620074). 
16) Río Ebro Gallur, límite Superior desembocadura del río Arba (30T X639792 Y4637291); Límite 
Inferior confluencia del río Ebro con el Término Municipal de Tauste en su margen izquierda (30T 
X642299 Y4637059). En este tramo de río se señalizarán exclusivamente las zonas de ambas orillas 
que vayan a utilizarse como escenarios de pruebas deportivas de pesca, no pudiéndose marcar 
orillas enfrentadas y posibilitando el ejercicio de otras actividades deportivas. 
17) Río Ebro las Mejanas en Cabañas de Ebro y Torres de Berrellén, Límite Superior en «Los 
Morerales» (30T X652640 Y4630578); y Límite Inferior puente sobre el río Ebro en la carretera A-
126 (Alagón a Remolinos) (30T X654812 Y4628245). 
18) Río Ebro Zaragoza Límite Superior «Parque Deportivo Ebro» (30T X673055 Y4614946); Límite 
Inferior en la desembocadura del Gállego (30T X679194 Y4613115). 

 19) Río Ebro Galacho de Quinto (30T X709169 Y4589960). 
20) Río Ebro Límite Superior Azud de Cinco Olivas-Alforque (30T X719917 Y4578730) y Límite 
Inferior puente de la carretera A-221 sobre el Ebro en Escatrón (30T X723712 Y4575230).  
21) Río Gállego: Límite Superior 400 m. aguas arriba de su desembocadura en el río Ebro (30T 
X679153 Y4613546); Límite Inferior desembocadura en el río Ebro (30T X679194 Y4613115). 
22) Río Jalón: tramo derivado del río Jalón comprendido entre la toma de aguas para la alimentación 
del embalse de la Tranquera (30T X594262 Y4572258) y el propio río Jalón (30T X594397 
Y4573061). 
23) Canal Imperial de Aragón: Límite Superior 30T X654966 Y4622688; Límite Inferior 30T X657137 
Y4621971. 
24) Río Ebro Bajo: Límite Superior línea imaginaria que corta al río aguas abajo del Soto de Aguilar 
(30T X704166 Y4597651) aguas abajo de la Reserva Natural dirigida de los Sotos y Galachos del 
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Ebro; y Límite Inferior puente sobre el río Ebro en la carretera A-1107 en Pina de Ebro (30T X705754 
Y4596297). 
25) Río Jalón desde el azud Torre Guara (30T X609808 Y4576654) hasta la curva del río en el 
matadero municipal (30T X614367 Y4579724). 
26) Río Jiloca desde el puente de la A-2 (30T X612934 Y4576652) hasta su desembocadura en el 
río Jalón (30T X612364 Y4577588). 

 
Nota para las coordenadas cartográficas que aparecen en los distintos anexos: Coordenadas facilitadas según 
proyección U.T.M. ETRS89. HUSO 30. En el caso de embalses y balsas en los que aparece una única coordenada 
ésta se corresponde con un punto que se encuentra dentro de los límites del agua embalsada.  
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ANEXO VIII 

 
Tramos de pesca intensiva  

 
HUESCA 

 
 
A) Aguas declaradas habitadas por la trucha 
 
 Río Aragón   
 

1) Embalse de Canfranc-Estación (30T X703068 Y4735001) Pesca de especies autóctonas 
en captura y suelta obligatoria. 

  
 Río Gállego   
 
  1) Embalse de Lanuza (30T X719229 Y4737615). 

2) Embalse de La Sarra (30T X718483 Y4741269) Pesca de especies autóctonas en captura 
y suelta obligatoria. 

  3) Embalse de Búbal (30T X720172 Y4731245). 
  4) Embalse de La Peña (en captura y suelta) (30T X687420 Y4694900). 

 
 Río Ésera   
 

1) Embalse de Linsoles (30T X786181 Y4720428). Pesca de especies autóctonas en captura 
y suelta obligatoria. 
2) Embalse de Pasonuevo (30T X791899 Y4726751) Pesca de especies autóctonas en 
captura y suelta obligatoria. 

  
 Río Flumen   
 
  1) Embalse de Cienfuens (30T X718330 Y4685961). 
  2) Embalse de Santa María de Belsué (30T X718561 Y4687297). 
  3) Embalse de Montearagón (30T X717751 Y4673709). 

 
Río Guatizalema  
 

1) Desde la Cola del Embalse de Vadiello (30T X724410 Y4682912) hasta la presa del 
embalse (30T X724535 Y4680142). 

 
 
B) Aguas ciprinícolas 
 
 Río Ésera   
 
  1) Embalse de Barasona o de Joaquín Costa (30T X775051 Y4671379). 
  
 Río Sotón   
 
  1) Embalse de Las Navas (30T X694560 Y4684148). 

2) Embalse de La Sotonera (30T X691858 Y4665928).  
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3) Canal de Monegros: desde la salida del canal de la Sotonera (30T X693451 Y4664590) a 
Tardienta (30T X703702 Y4651721). 

 
 Río Isuela   
 
  1) Balsa de Arascués (30T X710164 Y4681033). 
  2) Embalse de Valdabra (30T X711156 Y4661208). 
  
 Río Flumen   
 
  1) Embalse del Torrollón en Marcén (30T X726292 Y4644601). 

     
Río Cinca   
 

1) Embalse de Mediano (30T X763032 Y4693200). 
2) Embalse de El Grado (30T X766439 Y4678019). 
3) Río Cinca: Parte ciprinícola del coto deportivo de Monzón (Límite Superior 30T X763735 
Y4649901; Límite Inferior 30T X760512 Y4635194). 
3) Río Cinca: desde el Km. 3 de la carretera A-1234 Fraga-Zaidín (30T X777697 Y4604913) 
al barranco de las Balas (30T X779730 Y4599546). 

 
 

TERUEL 
 
A) Aguas declaradas habitadas por la trucha 
 
 Río Turia   
 

1) Tramo comprendido entre el puente de Cascante del Río, km. 287,8 de la N-330 (30T 
X654446 Y4455025) y el área de descanso en el paraje conocido como «Peña del Cid», km. 
279 de la N-330 (30T X651045 Y4448196). 

     
B) Aguas ciprinícolas 
 

1) La estanca de Alcañiz (30T X735992 Y4549475). 
 
 Río Valbona o Alcalá  
 
  1) Embalse de Valbona (30T X685659 Y4458306). 

 
 Río Pena   
 
  1) Embalse de Pena (30T X764098 Y4522811). 
 

Río Guadalope  
 

1) Entre el azud del casco urbano de Alcañiz (30T X740893 Y4547818) y el azud de la 
Badina (30T X743286 Y4550168). 
2) Embalse del Civán (Caspe II) en Alcañiz (30T X750984 Y4557745) 
3) Embalse de Calanda (30T X734561 Y4531723). 
 

 Rio Guadalaviar   
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  1) Embalse del Arquillo (30T X650662 Y4470357). 
 
 

ZARAGOZA 
 
 
A) Aguas declaradas habitadas por la trucha 
 
 Río Jalón 
 

1) El río Jalón desde la desembocadura del río Piedra (30T X599628 Y4574857) hasta la 
desembocadura del río Perejiles (30T X615745 Y4580366). 

 
 Río Huecha 
 

1) Embalses de la Paridera del Prado (embalse superior, 30T X600346 Y4629778) y del Prado 
(embalse inferior, 30T X600883 Y4630179); ambos en el término municipal de Lituénigo. 

 
 
B) Aguas ciprinícolas 
 
 Río Piedra 
 
  1) Embalse de La Tranquera (30T X601305 Y4567071). 
  
 Río Aranda 
 
  1) Embalse de Maidevera (30T X603200 Y4603682). 
 
 Río Huerva 
 
  1) Embalse de las Torcas (30T X659269 Y4572078). 
  2) Embalse de Mezalocha (30T X661303 Y4586760). 
 
 Río Ebro 
 
  1) Embalse de Mequinenza (30T X753433 Y4574428). 
  2 Embalse de Ribarroja (30T X781583 Y4571068). 

3º) Río Ebro: Tramo entre la desembocadura del río Arba (30T X639792 Y4637291) y la 
confluencia del río Ebro con el Término Municipal de Tauste en su margen izquierda (30T 
X642299 Y4637059).  
4) Río Ebro: Tramo entre el «Parque Deportivo Ebro» (30T X673055 Y4614946) y la 
desembocadura del Gállego (30T X679194 Y4613115). 
5) Río Ebro: Límite de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro, desde 
la línea imaginaria perpendicular al eje del río situada a 800 m. aguas arriba de la presa de 
la acequia de Pina de Ebro (30T X691891 Y4604775) hasta 100 m. aguas abajo de la citada 
presa (30T X692602 Y4604350). 
6) Río Ebro: Tramo entre Sobradiel (30T X664516 Y4623873) y Utebo (30T X669492 
Y4620074). 
7) Río Ebro: Tramo entre Los Moreales (30T X652640 Y4630578) y el puente de la 
carretera A-126 sobre el río Ebro (30T X654812 Y4628245). 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
17

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2660

 
 

 
 

8) Río Ebro límite superior Azud de Cinco Olivas-Alforque (30T X719917 Y4578730) y 
límite inferior puente de la carretera A221 sobre el Ebro en Escatrón (30T X723712 
Y4575230). 
 

 Río Gállego 
 

1) Río Gállego: Límite superior 400 m. aguas arriba de su desembocadura en el río Ebro 
(30T X679153 Y4613546); e inferior en la desembocadura en el río Ebro (30T X679194 
Y4613115).  

 
 Río Guadalope 
 
  1) Azud de «El Vado» (30T X752594 Y4567562). 
  2) Embalse de Civán (Caspe II) (30T X751002 Y4558621). 
 
 Río Arba 
 

  1) Estanca del Gancho (30T X654019 Y4664448). 
  2) Embalse de El Bolaso (30T X650285 Y4670983). 
  3) Embalse de San Bartolomé (30T X652662 Y4675393). 
 
 Río Riguel 
 
  1) Embalse de Anás (Uncastillo) (30T X654292 Y4693198). 

   2) Embalse de Valdelafuén (30T X642397 Y4683698). 
 
 Río Aragón   
 
  1) Embalse de Yesa (30T X656156 Y4718579). 
 
 Río Jalón 
 

 1) Entre la toma de aguas para la alimentación del embalse de la Tranquera (30T X594262 
Y4572258) y el propio río Jalón (30T X594397 Y4573061). 
  

 Río Huecha 
 

 1) Embalse de Valdemediano (30T X601825 Y4628793), en el término municipal de Litago. 
 2) Embalse de la Juncosa (30T X605027 Y4630733), en el término municipal de Trasmoz. 

 
 Río Queiles 
 

 1) Embalse de Santa Ana (30T X602418 Y4640588), en el término municipal de Tarazona. 
 2) Embalse de Las Landas de San Martín (30T X599423 Y4633004), en el término municipal 
de Tarazona.  
 

 Río Aguas Vivas 
 

 1) Embalse de Almochuel (30T X704924 Y4574185). 
 

Nota para las coordenadas cartográficas que aparecen en los distintos anexos: Coordenadas facilitadas según 
proyección U.T.M. ETRS89. HUSO 30. En el caso de embalses y balsas en los que aparece una única coordenada 
ésta se corresponde con un punto que se encuentra dentro de los límites del agua embalsada.
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ANEXO XI 
 

Ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del Cangrejo de Río Común 
(Austropotamobius pallipes) 

 
Zona 1. Cuenca del Aragón.  
Incluye  
1. La cuenca del barranco de Gabarri o Gabarret, afluente del Esca por su margen 

izquierda 
2. Las cuencas de los barrancos afluentes del río Aragón por su margen derecha desde 

la desembocadura del río de Majones o barranco de Fago hasta la desembocadura del 
barranco de Campo, ambas cuencas incluidas.  

3. Las cuencas de los barrancos afluentes del río Aragón por su margen derecha desde 
la desembocadura del barranco de Bergueras hasta la desembocadura del barranco de 
las Linas, ambas cuencas incluidas. 

4. Las cuencas de los afluentes del río Aragón por su margen izquierda, desde la 
desembocadura del barranco de San Salvador, hasta la desembocadura del barranco 
de Sobresechos, ambas cuencas incluidas. 

5. Toda la cuenca aragonesa del río Onsella, exceptuando los territorios que quedan al 
suroeste de la carretera A-127, desde el cruce con la CV-868, hasta el límite de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  

 
Zona 2. Cuenca del Gállego.  
Incluye  
1. Las cuencas de los ríos y barrancos de la margen derecha del Gállego desde el barran-

co de Triste (barranco de La Peña) hasta el barranco de San Juan (embalse de Ardisa), 
ambos incluidos.  

2. Los barrancos de la margen izquierda del río Gállego desde la desembocadura del río 
Garona hasta la presa del embalse de la Peña.  

 
Zona 3. Cuenca del Arba.  
Incluye  
1. La cuenca de la cabecera del río Arba de Biel, desde la confluencia con el barranco de 

Cuazo, incluida la cuenca de este último.  
2. Toda la cuenca de la red hidrográfica situada aguas arriba de la carretera A-1202, 

desde el puente sobre el río Farasdués (o Asín) hasta el cruce de esta carretera con la 
CV-841 en Uncastillo.  

3. Las cuencas de los barrancos de Valdefano y de Orés, aguas arriba de la confluencia 
de ambos.  

4. Toda la cuenca de la red hidrográfica situada aguas arriba de la carretera CV-841, 
desde el cruce con la A-1202, hasta el cruce con A-127.  

 
Zona 4. Sierra de Guara.  
Incluye  
1. El río Alcanadre y sus afluentes de la margen derecha desde la desembocadura del 

barranco de Pallaruelo hasta su confluencia con el río Formiga, ambos incluidos.  
2. La cuenca del río Guatizalema aguas arriba del puente de la carretera A-1227.  
3. La cuenca de la cabecera del barranco de Saltituero o de la Ripa (afluente del río 

Botella), conformada por los barrancos de Pitracanera, Boj y Petrera.  
4. La cuenca del río Flumen Hasta la desembocadura del barranco de la Soga, incluida 

la cuenca de este último.  
 
Zona 5. Río Huecha y barrancos de su margen derecha.  
Incluye  
1. La cuenca del río Huecha aguas arriba de la carretera CV-690, en Alcalá de Moncayo.  
2. La cuenca de la red hidrográfica situada aguas arriba de la carretera Z-370, desde Alcalá 

de Moncayo hasta el puente sobre el barranco de la Fuente del Fraile de la Torrient, 
incluida la cuenca de este último.  
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3. La cuenca de barranco de Valjunquera o de la Suerte (o de las Suertes) aguas arriba del 
barranco de la Jama, incluida la cuenca de este último.  

4. La cuenca del barranco de Peñazuela aguas arriba del límite entre los términos 
municipales de Ambel y Borja.  

 
Zona 6. Manubles, Rambla de Ribota y Aranda.  
Incluye  
1. La cuenca del río Aranda aguas arriba de la confluencia con el barranco de Malache, 

incluida la cuenca de este último.  
2. La cuenca de la cabecera y afluentes de la margen Izquierda de la rambla de Ribota, 

situada aguas arriba de la N-234 en el tramo comprendido entre el puente situado en 
el PK 267,650 y el PK 286,000.  

3. La cuenca, en su tramo aragonés, del río Manubles aguas arriba de su confluencia con 
el río Carabán, incluida la cuenca de este último.  

 
Zona 7. Teruel y Sur de Zaragoza.  
Incluye  
1. La cuenca aragonesa del río Algars, aguas arriba de su confluencia con el barranco del 

Toll d’en Vinya, incluida la cuenca de éste último.  
2. La cuenca del río Matarraña aguas arriba de la confluencia con el río Tastavins, 

incluidas las cuencas de ambos. 
3. La cuenca del río Guadalope aguas arriba de su confluencia con el río Guadalopillo, 

incluida la cuenca de este último. Se excluyen el cauce principal del río Guadalope 
aguas abajo de la presa del embalse de Santolea y el cauce principal del río Bergantes.  

4. Las cuencas de los ríos Martín y Escuriza, aguas arriba de su confluencia. Se excluye 
el cauce principal del río Escuriza aguas abajo del embalse de Escuriza y el cauce 
principal del río Martín aguas abajo del embalse de Cueva Foradada.  

5. La cuenca del río Aguasvivas aguas arriba de la confluencia con el barranco del Gorgo, 
excluida la cuenca de este último.  

6. La cuenca del río Cámaras hasta la desembocadura del Arroyo de Valdelacasa.  
7. La cuenca del río Huerva aguas arriba de la confluencia con el barranco del Val Hondo, 

incluida la cuenca de este último.  
8. La cuenca del río Perejiles, aguas arriba de la confluencia con el barranco de la Concha, 

excluyendo toda la cuenca de este barranco excepto la subcuenca de la rambla de 
Orera que se incluye.  

9. Las cuencas de los ríos Jiloca y Pancrudo hasta el límite de provincia de Zaragoza, 
excepto el cauce principal y acequias de riego del río Jiloca, así como la vertiente de la 
margen izquierda del río Jiloca desde su nacimiento hasta la carretera de Calamocha 
a Berrueco correspondiente con la A-1507 de Calamocha a Tornos siguiendo por la TE-
25 de Tornos a Berrueco.  

10. La cuenca del río Ortiz aguas arriba del puente de la carretera A-202.  
11. La cuenca del río Piedra aguas arriba del puente de la A-2503, en el embalse de la 

Tranquera.  
12. La cuenca del río Mesa aguas arriba de la confluencia con el barranco de Valdemijares, 

incluida la cuenca de este último.  
13. La cuenca endorreica de Gallocanta.  
14. Las cuencas de los ríos Tajo, Turia, Júcar y Mijares en su parte aragonesa.  
 
Queda excluido  
1. El cauce del río Valbona desde la desembocadura del barranco del Macho hasta 

confluencia con el río Mijares.  
2. El cauce de la rambla de las Moras (o de Fuente de Mora) (afluente del río Valbona) 

desde la confluencia con el barranco de Barrachina hasta su desembocadura.  
3. El Embalse de Valbona.  
4. El cauce del río Guadalaviar desde la presa del embalse del Arquillo de San Blas hasta 

su confluencia con el río Alfambra.  
5. El cauce del río Alfambra desde el puente de la N-420 a la altura de la Venta del Pirata 

hasta su confluencia con el río Guadalaviar.  
6. El cauce principal del río Turia desde la confluencia de los ríos Alfambra y Guadalaviar 

hasta el límite de la provincia de Teruel.   
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ANEXO XII 
 

Delimitación cartográfica del área de distribución en Aragón antes de la entrada en vigor 
de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, de especies piscícolas incluidas en el catálogo 

español de especies exóticas invasoras, en las que se autoriza su pesca en régimen de 
captura y suelta voluntaria 

 
Salvelino (Salvelinus fontinalis) 
 

 Cuenca del río Aragón: Bco. Hospital (30T X682323 Y4740472), cabecera de la Canal 
Roya, cabecera de la Canal de Izas e Ibones de Anayet (30T X709138 Y4739307) e ibón 
de Estanés (30T X697003 Y4741371).  

 Cuenca del río Gállego: Ibones de Pecico (30T X726440 Y4742462). 
 Cuenca del río Ara: Ibon de Bernatuara (30T X737472 Y4733872). 
 Todas las cuencas fluviales del Parque Natural Posets-Maladeta, incluidos ibones. 

 
Black bass (Micropterus salmoides) 
 

 Cuenca del río Ebro: cauce principal del río Ebro y sus embalses Mequinenza (30T 
X753433 Y4574428) y Ribarroja (30T X781583 Y4571068). 

 Cuenca del Río Aragón: embalse de Yesa (30T X656156 Y4718579). 
 Cuenca del río Gállego:  

- Río Gállego: desde la presa del embalse de la Peña (30T X686408 Y4694828) 
hasta la confluencia con el río Ebro (30T X679194 Y 4613115).  

- Río Sotón: en su totalidad, incluidos los embalses de las Navas (30T X694560 
Y4684148) y la Sotonera (30T X691858 Y4665928). 

 Cuenca del río Cinca: río Cinca desde el embalse de Mediano (30T X763032 Y4693200), 
éste incluido, hasta la confluencia con el río Segre (30T X779934 Y4591730). 

 Cuenca del río Ésera: río Ésera desde el embalse de Barasona (30T X775051 
Y4671379), éste incluido, hasta la confluencia con el río Cinca (30T X767800 Y4666025). 

 Cuenca río Noguera Ribagorzana: cauce principal del río Noguera Ribagorzana y sus 
embalses desde Canelles (30T X802144 Y4659809), éste incluido, hasta el límite 
provincial de Lérida (30T X797187 Y4639450). 

 Cuenca del río Alcanadre: embalses de Arguís (30T X711547 Y4686985), Vadiello (30T 
X724535 Y4680142), Cienfuens (30T X718330 Y4685961), Santa María de Belsué (30T 
X718561 Y4687297) y Montearagón (30T X717751 Y4673709). Cauces de los ríos 
Isuela, Flumen y Guatizalema; exceptuando los vedados que haya en estos tramos. 

 Cuenca de los Arbas: embalses y balsas de toda la cuenca. 
 Cuenca de los ríos Queiles y Huecha: embalse de Santa Ana (Tarazona) (30T X602418 

Y4640588). 
 Cuenca del río Jalón: el cauce principal del río Jalón desde Ateca (30T X601181 

Y4576075) hasta la confluencia con el río Ebro (30T X661147 Y4626942) incluidos los 
embalses de la Tranquera (30T X601305 Y4567071) y Maidevera (30T X603200 
Y4603682). 

 Cuenca del río Huerva: embalse de las Torcas (30T X659269 Y4572078). 
 Cuenca del río Turia: Embalse del Arquillo (30T X650662 Y4470357). 
 Cuenca del río Mijares: Embalse de Valbona (30T X685659 Y4458306).  
 Cuenca del río Guadalope: embalses de Santolea (30T X725389 Y4514606), Embalse 

de Calanda (30T X734561 Y4531723), Embalse de Gallipuén (30T X717861 Y4527854), 
Estanca de Alcañiz (30T X735992 Y4549475), Embalse de Aliaga (30T X696125 
Y4506204) y Embalse de Civán (Caspe II) (30T X750984 Y4557745). 

 Cuenca del río Aguasvivas: embalse de Moneva (30T X681852 Y4559739). 
 Cuenca del río Martín: Embalse de Escuriza (30T X702449 Y4535692). 

 
Perca europea (Perca fluviatilis) 
 

 Embalse de Mequinenza (30T X753433 Y4574428). 
 
Siluro (Silurus glanis) 
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 Cuenca del río Ebro: eje principal del río Ebro y embalses de Mequinenza (30T X753433 

Y4574428) y Ribarroja (30T X781583 Y4571068).  
 Canales y acequias asociados al río Ebro (Canal Imperial, Canal de Tauste). 
 Cuenca del río Cinca: río Cinca desde la confluencia con el río Alcanadre (30T X767178 

Y4612161) hasta la confluencia con el río Segre (30T X779934 Y4591730). 
 
Lucioperca (Sander lucioperca) 
 

 Cuenca del río Cinca: embalses de Mediano (30T X763032 Y4693200) y El Grado (30T 
X766439 Y4678019). 

 Cuenca del río Noguera Ribagorzana: embalse de Santa Ana (30T X797925 Y4644516). 
 Cuenca del río Alcanadre: embalses de Valdabra (30T X711156 Y4661208) y Torrollón 

(30T X726292 Y4644601) (dependientes del canal del Flumen). 
 Cuenca del río Jalón: Embalse de La Tranquera (30T X601305 Y4567071) en el río 

Piedra. 
 Cuenca del río Ebro: Embalses de Mequinenza (30T X753433 Y4574428) y Ribarroja 

(30T X781583 Y4571068). 
 

Alburno (Alburnus alburnus) 
 
La distribución de esta especie en Aragón va ligada fundamentalmente a los embalses presentes 
en la red hidrográfica, así como al eje principal del río Ebro. 
 

 Cuenca del río Ebro: cauce principal del río Ebro, desde que entra en la comunidad 
autónoma hasta que sale de ella. 

 Cuenca del río Aragón: río Aragón desde Jaca (30T X697589 Y4714904) hasta el 
embalse de Yesa (30T X656156 Y4718579), éste incluido. 

 Cuenca del río Gállego: cauce principal del río Gállego desde la presa de la Peña (30T 
X686408 Y4694828) hasta la confluencia con el río Ebro (30T X679194 Y 4613115). 

 Cuenca de los ríos Arbas: río Arba desde la confluencia entre los ríos Riguel y Arba de 
Biel (30T X647586 Y4656661) hasta la confluencia con el río Ebro (30T X639792 
Y4637291). 

 Cuenca del río Alcanadre:  
- Río Alcanadre: desde la confluencia de éste con el río Flumen (30T X737096 

Y4622285) hasta la confluencia con el río Cinca (30T X767178 Y4612161).  
- Embalse de Valdabra (30T X711156 Y4661208). 

 Cuenca del río Cinca: río Cinca desde el embalse de Mediano (30T X763032 Y4693200), 
éste incluido, hasta la confluencia con el río Segre (30T X779934 Y4591730). 

 Cuenca río Ésera: río Ésera desde Graus (30T X775834 Y4676687) hasta el embalse 
de Barasona (30T X775051 Y4671379), éste incluido. 

 Cuenca del río Noguera Ribagorzana:  
- Río Noguera Ribagorzana: desde la presa de Sopeira (30T X808441 Y4691290) 

hasta el embalse de Santa Ana (30T X797925 Y4644516), éste incluido. Se 
exceptúan los vedados que haya en este tramo. 

- Barranco de Guartículo: desde su nacimiento hasta la confluencia con el 
embalse de Canelles (30T X802144 Y4659809). 

 Cuenca del río Jalón:  
- Río Piedra: embalse de la Tranquera (30T X601305 Y4567071).  
- Río Jiloca: desde el azud de las Mareneras (30T X614021 Y4573904) hasta la 

confluencia con el río Jalón (30T X612364 Y4577588).  
- Río Jalón: desde la confluencia con el río Piedra (30T X599628 Y4574857) hasta 

la confluencia con el río Ebro (30T X661147 Y4626942). 
 Cuenca del río Guadalope: río Guadalope desde el embalse de Civán (Caspe II) (30T 

X750984 Y4557745), éste incluido, hasta la confluencia con el río Ebro. 
 Cuenca del río Matarraña:  

- Río Matarraña: desde el azud del Matarraña y de Urlas (30T 
X768570 Y4569620) hasta la confluencia con el río Ebro (30T X778821 
Y4568796). 
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- Río Algars: desde el azud de Simón (30T X770861 Y4564918) hasta la 
confluencia en el río Matarraña (30T X773581 Y4567497).  

 Cuenca del río Martín: embalse de Escuriza (30T X702449 Y4535692). 
 Cuenca del río Turia: embalse del Arquillo (30T X650662 Y4470357). 

 
Rutilo (Rutilus rutilus) 
 

 Cuenca del río Ésera: embalse de Barasona (30T X775051 Y4671379). 
 Cuenca del río Cinca: río Cinca desde la confluencia con el Ésera (30T X767800 

Y4666025) hasta la confluencia con el río Segre (30T X779934 Y4591730). 
 Cuenca del río Ebro: embalses de Mequinenza (30T X753433 Y4574428) y Ribarroja 

(30T X781583 Y4571068). 
 Cuenca del río Matarraña: tramo final del río Matarraña (límite superior 30T X778185 

Y4569715) hasta confluencia con el río Ebro (30T X781936 Y4570389). 
 
Escardino (Scardinius erythrophthalmus) 
 

 Cuenca río Gállego: embalse de Ardisa (30T X685478 Y4673903) y el tramo del mismo 
río aguas abajo de este embalse hasta el Salto del Lobo (30T X684483 Y4659088). 

 Cuenca del río Alcanadre: embalse de Valdabra (30T X711156 Y4661208) y Torrollón 
(30T X726292 Y4644601). 

 Cuenca del río Cinca: río Cinca desde la Central Hidroeléctrica de Ariestolas (30T 
X763810 Y4649787) hasta la confluencia con el río Segre (30T X779934 Y4591730). 

 Cuenca del río Noguera-Ribagorzana: embalses de Santa Ana (30T X797925 Y4644516) 
y Canelles (30T X802144 Y4659809). 

 Cuenca del río Ebro: embalse de Ribarroja (30T X781583 Y4571068). 
 Cuenca del río Matarraña: tramo final del río Matarraña (límite superior 30T X768462 

Y4569682) y el río Algars (límite superior 30T X770855 Y4564915) hasta la confluencia 
de ambos (30T X773581 Y4567497). 

Carpa (Cyprinus carpio) 

 Cuenca del río Aragón:  
- Río Aragón desde el puente de Santa Cilia de Jaca (30T X687762 Y4714678) 

hasta el límite provincial con Navarra incluido el embalse de Yesa (30T X656156 
Y4718579).  

- Río Esca desde el puente de Sigüés (30T X662731 Y4721655) hasta la 
confluencia con el embalse de Yesa (30T X661513 Y 4719739). 

 Cuenca del río Gállego:  
- Río Gállego desde Salto del Lobo (30T X684483 Y4659088) hasta la confluencia 

con el río Ebro (30T X679194 Y 4613115) y en los embalses de Ardisa (30T 
X685478 Y4673903) y La Peña (30T X687420 Y4694900).  

- Río Sotón: embalse de La Sotonera (30T X691858 Y4665928).  
- Río Artasona: embalse de Las Navas (30T X694560 Y4684148). 

 Cuenca del río Alcanadre:  
- Río Alcanadre: desde la confluencia con el río Guatizalema (30T X738972 

Y4643249) hasta la confluencia con el río Cinca (30T X767178 Y4612161) y en 
el embalse de Torrollón (30T X726292 Y4644601). 

- Río Guatizalema: desde Salillas (30T X729557 Y4652786) hasta la confluencia 
con el río Alcanadre (30T X738972 Y4643249). 

- Río Flumen: desde la confluencia con el río Isuela (30T X714933 Y4658263) 
hasta la confluencia con el río Alcanadre (30T X737096 Y4622285) y en el 
embalse de Valdabra (30T X711156 Y4661208). 

- Río Isuela: desde Huesca (30T X713590 Y4669172) hasta la confluencia con el 
río Flumen (30T X714933 Y4658263). 

 Cuenca del río Cinca:  
- Río Cinca: desde la confluencia con el río Ara (30T X758506 Y4700429) hasta 

la confluencia con el río Segre (30T X779934 Y4591730) incluidos los embalses 
de Mediano (30T X763032 Y4693200) y El Grado (30T X766439 Y4678019). 
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- Río Vero: desde Barbastro (30T X758445 Y4658720) hasta la confluencia con el 
río Cinca (30T X762599 Y4653526). 

- Pantano de Azlor en el Barranco de la Clamor (30T X743517 Y4666250). 
 Cuenca del río Ésera: Río Ésera desde puente de la ctra. a Benabarre (30T X775540 

Y4675124) hasta la confluencia con el río Cinca (30T X767800 Y4666025) incluido el 
embalse de Barasona (30T X775051 Y4671379). 

 Cuenca del río Noguera-Ribagorzana: Río Noguera-Ribagorzana desde la cola del 
embalse de Escales (30T X808118 Y4700419) hasta el límite provincial de Lérida (30T 
X797187 Y4639450) incluyendo los embalses de Canelles (30T X802144 Y4659809), 
Sopeira (30T X809087 Y4691747), Santa Ana (30T X797925 Y4644516) y las Lagunas 
de Estaña (30T X792011 Y4659122). Se exceptúan los vedados que haya en este tramo. 

 Cuenca del río Arba:  
- Río Arba desde la confluencia del río Riguel y Arba de Luesia (30T X647586 

Y4656661) hasta la confluencia con el río Ebro (30T X639792 Y4637291) y en 
los embalses de San Bartolomé (30T X652662 Y4675393), El Bolaso (30T 
X650285 Y4670983) y Estanca del Gancho (30T X654378 Y4664265).  

- Río Riguel desde la carretera A-125 de Tudela a Ejea de los Caballeros (30T 
X644138 Y4665950) hasta la confluencia con el río Arba (30T X647586 
Y4656661) y en el embalse de Valdelafuén (30T X642397 Y4683698) y la 
estanca del Sabinar (30T X646608 Y4658664).  

 Cuenca del río Ebro: río Ebro desde que entra en la comunidad autónoma hasta que sale 
de ella incluidos los embalses de Mequinenza (30T X753433 Y4574428) y Ribarroja (30T 
X781583 Y4571068). 

 Cuenca del río Queiles: embalses de Santa Ana (30T X602418 Y4640588) y Vera del 
Moncayo (30T X608615 Y4628736). 

 Cuenca del río Jalón:  
- Río Jalón: desde que entra en la comunidad autónoma hasta la confluencia con 

el río Ebro (30T X661147 Y4626942). 
- Río Aranda: embalse de Maidevera (30T X603200 Y4603682). 
- Río Piedra: desde la cola del embalse de La Tranquera (30T X601022 

Y4562932) hasta la confluencia con el río Jalón (30T X599628 Y4574857). 
 Cuenca del río Huerva: desde la cola del embalse de Mezalocha (30T X661650 

Y4585517) hasta María de Huerva (30T X667764 Y4600875), incluido el embalse de Las 
Torcas (30T X659269 Y4572078). 

 Cuenca del río Aguasvivas: embalse de Almochuel (30T X704924 Y4574185). 
 Cuenca del río Martín: embalses de Cueva Foradada (30T X693929 Y4538010) y 

Escuriza (30T X702449 Y4535692). 
 Cuenca del río Guadalope:  

- Río Guadalope: desde el azud del río Alto (30T X740893 Y4547818) hasta la 
confluencia con el río Ebro (30T X751716 Y4570627). Incluidos el embalse de 
Civán (Caspe II) (30T X750984 Y4557745), embalse de Calanda (30T X734561 
Y4531723), Estanca de Alcañiz (30T X735992 Y4549475), Dique de cola Puente 
de Santolea (30T X724301 Y4514087), embalse de Santolea (30T X725389 
Y4514606), Balsa de Valdestremera (30T X724495 Y4550525) y embalse de 
Aliaga (30T X696125 Y4506204). 

- Río Guadalopillo: embalse de Gallipuén (30T X717861 Y4527854). 
 Cuenca del río Matarraña:  

- Río Matarraña: desde Fabara (30T X765412 Y4563096) hasta la confluencia con 
el río Ebro (30T X778821 Y4568796). 

- Río Pena: embalse de Pena (30T X764098 Y4522811). 
 Cuenca del río Guadalaviar: embalse del Arquillo (30T X650662 Y4470357) y balsa de 

Tortajada (30T X664154 Y4472148). 
 Cuenca del río Mijares:  

- Río Mijares: balsas Las Peñicas (30T X684704 Y4478101), Cerrito (30T 
X683061 Y4465513) y Cuba. 

- Río Alcalá: embalse de Valbona (30T X685659 Y4458306). 
- Río de Mora: balsas El Molino (30T X692381 Y4460752), Masecicos (30T 

X691665 Y4458523) y La Huerta (30T X690088 Y4456623). 
- Río Arroyo de Mora: Molino Sastanaga (30T X700321 Y4453498) y Laguna (30T 

X700100 Y4453259). 
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- Río Manzanera: balsa Fuente Abeja (30T X686048 Y4439567). 
 
Nota para las coordenadas cartográficas que aparecen en los distintos anexos: Coordenadas facilitadas 
según proyección U.T.M. ETRS89. HUSO 30. En el caso de embalses y balsas en los que aparece una 
única coordenada ésta se corresponde con un punto que se encuentra dentro de los límites del agua 
embalsada.  
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ANEXO XIII 
 

Lugares donde está permitida la pesca del Cangrejo Rojo, americano o de las Marismas 
(Procambarus clarkii) 

 
 Cuenca del río Ebro: cauce principal del río Ebro, desde que entra en la comunidad 

autónoma hasta que sale de ella. 
 Cuenca del río Gállego:  

- Río Gállego: cauce principal desde el puente de la carretera N-125 en Ardisa 
(30T 685298 Y4674663) hasta la confluencia con el río Ebro (30T 679194 
Y4613115).  

- Río Sotón: desde el embalse de la Sotonera (30T X694344 Y4668810), este 
incluido, hasta la confluencia con el río Gállego (30T X684549 Y4652712). 

 Cuenca del río Alcanadre: 
- Río Alcanadre: desde su confluencia con el río Isuala o Balcez (30T X739052 

Y4670790), hasta la confluencia con el río Cinca (30T X767178 Y4612161). 
- Río Isuela: desde el embalse de Arguis (30T X711549 Y4686985), este incluido, 

hasta la confluencia con el río Flumen (30T X714933 Y4658263). Se exceptúa 
los vedados que haya en este tramo. 

- Río Flumen: desde la ermita de Sagarillo (30T X716773 Y4678647) hasta la 
confluencia con el río Alcanadre (30T X737096 Y4622285). 

- Río Guatizalema: desde el puente de la carretera A-1227 que cruza el río en 
Sipán (30T X725671 Y4673783) hasta la confluencia con el río Alcanadre (30T 
X738972 Y4643249). 

 Cuenca del río Cinca: 
- Río Vero: Desde el puente de la A-1229 que cruza el río Vero, entre Adahuesca 

y Colungo (30T X750156 Y4671057), hasta la confluencia con el río Cinca (30T 
X762599 Y4653526). 

- Río Cinca: desde la presa del embalse del Grado (30T X767214 Y4671477) 
hasta la confluencia con el río Segre (30T X779934 Y4591730). 

 Cuenca del río Ésera: río Ésera desde el puente de la carretera N-123 en la cola del 
embalse de Barasona (30T X775540 Y4675124) hasta la confluencia con el río Cinca 
(30T 767800 Y4666025). 

 Cuenca del Río Noguera-Ribagorzana: desde la cola del embalse de Canelles (30T 
799273 Y4653728) hasta el límite provincial de Lérida (30T X797187 Y4639450). Se 
exceptúa los vedados que haya en este tramo. 

 Cuenca del río Arba:  
- Río Riguel: desde la confluencia del barranco de Bastanes (30T X645378 

Y4685302) hasta la confluencia con el río Arba (30T X647586 Y4656661).  
- Río Arba de Luesia: desde el núcleo de Rivas (30T X653941 Y4670504) hasta 

la confluencia con el río Arba de Biel (30T X653022 Y4664612). 
- Río Arba de Biel: desde el núcleo de población de Luna (30T X671075 

Y4670895) hasta la confluencia con el río Arba de Luesia (30T X653022 
Y4664612). 

- Rio Arba: todo el cauce principal desde la confluencia de los ríos Arba de Luesia 
y Arba de Biel (30T X653022 Y4664612) hasta la confluencia con el río Ebro 
(30T X639791 Y4637289). 

- Embalse de Valdelafuen (Sádaba) (30T X642289 Y4684251). 
- Embalse de San Bartolomé (Ejea de los Caballeros) (30T X652662 Y4675393). 
- Embalse del Bolaso (Ejea de los Caballeros) (30T X650285 Y4670983). 

 Cuenca del río Queiles: 
- Cauce principal del río desde el puente de Zuzones en el término municipal de 

Tarazona (30T X603169 Y4639079) hasta el límite provincial de Navarra (30T 
X609693 Y4646901). 

 Cuenca del río Huecha: 
- Cauce principal del río desde el núcleo de población de Maleján (30T 620123 

Y4631520) hasta el límite provincial de Navarra (30T X630848 Y4641321). 
- Estanca de Borja (30T X622882 Y4638490). 

 Cuenca del río Jalón:  
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- Río Jalón: desde el límite provincial de Soria hasta la confluencia con el río Ebro 
(30T X661147 Y4626942). 

- Río Piedra: cauce principal desde el puente de la A-2503 en el embalse de la 
Tranquera (30T X601306 Y4563190) hasta la confluencia con el río Jalón (30T 
X599628 Y4574857). 

- Río Ortiz: desde el puente de la carretera A-202 (30T X602386 Y4562508) hasta 
la confluencia con el embalse de La Tranquera (30T X602145 Y4563057). 

- Río Mesa: desde la confluencia con el barranco de Valdemijares (30T X598206 
Y4563016) hasta la confluencia con el embalse de La Tranquera (30T X598746 
Y4564296).  

- Río Monegrillo: desde el límite del término municipal de Bubierca (30T X591514 
Y4577078) hasta la confluencia con el río Jalón (30T X594155 Y4573710). 

- Rambla de Ribota: Desde el puente de la N-234 (30T X612224 Y4583418) hasta 
la confluencia con el río Jalón (30T X598754 Y4595862). 

- Embalse de Aniñón (30T X608408 Y4595217). 
- Embalse de la Tranquera (30T X601305 Y4567071). 

 Cuenca del río Jiloca: cauce principal del río Jiloca, desde su nacimiento hasta la 
confluencia con el río Jalón (30T X612364 Y4577588), así como en las acequias de 
riego. 

 Cuenca del río Aguasvivas: 
- Río Aguasvivas: desde la confluencia con el barranco del Gorgo (30T X682728 

Y4567106) hasta la confluencia con el río Ebro (30T X716080 Y4578927). 
- Río Camarás: desde la confluencia con el arroyo de Valdelacasa en el río 

Camarás (30T X662738 Y4556666) hasta la confluencia con el río Aguasvivas 
(30T X683744 Y4568978). 

 Cuenca del río Martín: Desde la confluencia de los ríos Escuriza y Martín (30T X701737 
Y4545159), hasta la confluencia con el río Ebro (30T X724715 Y4574704). 

 Cuenca del río Huerva: cauce principal del río Huerva desde la confluencia con el 
barranco de Val Hondo (30T X653345 Y4563959) hasta la confluencia con el río Ebro 
(30T X677843 Y4613501). 

 Cuenca del río Guadalope:  
- Cauce principal del río Guadalope, desde la Cola del embalse de Calanda 

(Refugio de pescadores de La Ginebrosa) (30T X735708 Y4529272), hasta la 
confluencia con el río Ebro. 

- Río Bergantes: desde el límite con la provincia de Castellón la confluencia con 
el río Guadalope (30T X734660 Y4528553). 

 Cuenca del río Matarraña: 
- Río Matarraña: Cauce principal del río Matarraña, desde el puente de la carretera 

TE-V-3001 que cruza el río en Torre del Compte (30T X761376 Y4535580), 
hasta la confluencia con el río Ebro (30T X778821 Y4568796). 

- Río Algars: desde el puente sobre el río Algars de la carretera TE-24 entre Horta 
de San Joan y Arens de Lledó (30T X776113 Y4541795) hasta la confluencia 
con el río Matarraña (30T X773581 Y4567497).  

 Cuenca del río Mijares:  
- Río Valbona (o Alcalá) desde el barranco del Macho (30T X684916 Y4458371) 

hasta la confluencia con el río Mijares (30T X688425 Y4467131), incluido el 
embalse de Valbona (30T X685659 Y4458306). 

- Cauce de la rambla de las Moras (o Fuente de Mora) desde la confluencia con 
el barranco de Barrachina (30T X686103 Y4459811) hasta la confluencia con el 
río Valbona (o Alcalá) (30T X685681 Y4458143). 

 Cuenca del río Turia: 
- Río Turia: cauce principal del río Turia desde la confluencia de los ríos Alfambra 

y Guadalaviar (30T X659399 Y4467784) hasta el límite de la provincia de Teruel.  
- Río Alfambra desde el puente de la N-420 a la altura de la Venta del Pirata (30T 

X662506 Y4472992) hasta la confluencia con el río Guadalaviar (30T X659399 
Y4467784). 

Nota para las coordenadas cartográficas que aparecen en los distintos anexos: Coordenadas facilitadas 
según proyección U.T.M. ETRS89. HUSO 30. En el caso de embalses y balsas en los que aparece una 
única coordenada ésta se corresponde con un punto que se encuentra dentro de los límites del agua 
embalsada.
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ANEXO XIV 

 
Declaración responsable de cebado durante los entrenamientos para competiciones de agua 

dulce/carpfishing 
 
DON. DÑA. 
NOMBRE: 
 

APELLIDO 1º: 
 

APELLIDO 2º: DNI/NIE/PASAPORTE 
 
 

 
CON DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
DIRECCIÓN: 
 

LOCALIDAD Y MUNICIPIO: 
 

CÓDIGO POSTAL: 
 

PROVINCIA: 
 

TELÉFONO 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
Declaro responsablemente  
 

Que estoy debidamente inscrito en la competición de pesca de aguadulce/carp fishing denominada:  
 
 

Que dicha competición figura en el calendario oficial de competiciones de la FAPyC para la temporada en 
curso. 
Que dicha competición tendrá lugar en el Escenario para eventos deportivos de pesca / Coto deportivo de 
pesca de pesca de:______________________________________________ 

 
Los días: Inicio:_______________________  Final: _____________________ 
 

Que dentro de los 20 días naturales anteriores a la celebración de dicha competición entrenaré para competir 
en el mismo para lo cual cebaré las aguas, según lo estipulado en el artículo 10.2 de esta orden, en el escenario 
para eventos deportivos de pesca / Coto deportivo de pesca de pesca de: 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. La finalidad de este 
tratamiento la gestión de expedientes relativos a caza y pesca, así como, en su caso, para la realización de estudios y estadísticas. La 
legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos 
personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o delimitación y oposición a su tratamiento, así como no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes 
obtener información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno 
de Aragón en “Comunicaciones de caza y pesca” https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=593 

 
En .........................................a ........... de ............................de 202...  

 
 
 
 
 

Firmado: ……………………………………..……… 
(Nombre y dos apellidos) 
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RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Medio Natural y 
Gestión Forestal, por la que se aprueba el plan anual de aprovechamientos del año 
2021 (PAA), en montes propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utili-
dad pública y montes consorciados, administrados por el Gobierno de Aragón en la 
provincia de Zaragoza.

El artículo 71.20 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en materia de montes; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el De-
creto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Decreto 
25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, asignan a este Departa-
mento, y dentro de él a la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, la dirección, 
planificación, coordinación y gestión de la superficie forestal y sus aprovechamientos; y todo 
ello, de acuerdo con la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás disposiciones de ge-
neral aplicación y aplicables al caso.

Entre las funciones atribuidas a la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, 
están el establecer el régimen de uso y aprovechamiento de los montes, control de los apro-
vechamientos forestales, actividades y usos sociales de los montes y la planificación, la orde-
nación y gestión de los montes catalogados, al igual que en montes propios y montes consor-
ciados, tanto con Ayuntamientos como con particulares.

Vistos el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, los artículos 202, 212, 264 y 265 
del vigente Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962, el Decreto 1861/75 de 10 de 
julio, sobre aprovechamientos forestales, el Pliego General de Condiciones Técnico Faculta-
tivas, aprobado por Resolución de la Dirección General de Gestión Forestal de 20 de febrero 
de 2012 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2012), la Circular número 
2, de 23 de junio de 2017, de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca sobre 
“Aprovechamientos Forestales”, el Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de 
Aragón, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Ley de Bases de Régimen 
Local y demás disposiciones concordantes.

Examinado el Plan redactado por el Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para los montes de utilidad pública, elenco de con-
sorciados y elenco de propios de la provincia de Zaragoza, y teniendo en consideración que 
la planificación de los aprovechamientos es acorde con la utilización bajo condiciones técnico-
facultativas que aseguran el principio de persistencia, estabilidad y mejora de los mismos, 
armonizando los factores socio-económicos y una razonable explotación de los montes.

Los aprovechamientos objeto de la presente Resolución se agrupan por tipo de monte, 
indicando las tasaciones dadas a los distintos aprovechamientos, siendo por tanto, importes 
previsibles, con las modificaciones que puedan surgir del resultado de las adjudicaciones. 
Con relación a los consorciados, debe recordarse que los aprovechamientos correspon-
dientes al suelo, son competencia del propietario, por lo que éstos solamente aparecen para 
el control de no afección a los referidos al vuelo. La tabla resumen del PAA de 2021 para la 
provincia de Zaragoza se detalla en el anexo adjunto.

En el “Informe del Servicio Provincial de Zaragoza sobre las repercusiones del Plan Anual 
de Aprovechamientos del ejercicio 2021 en espacios que forman parte de la Red Natura 2000 
y resto de zonas ambientalmente sensibles” se concluye que el Plan Anual de Aprovecha-
mientos Forestales propuesto para el ejercicio 2021 en la provincia de Zaragoza responde a 
los criterios de conservación para especies y hábitats catalogados, al mantenimiento y mejora 
de la biodiversidad en general y de las zonas ambientalmente sensibles, no plantea desafíos 
ni problemas reseñables para su ejecución y no afecta a la integridad de las zonas ambiental-
mente sensibles, por lo que no se aprecian riesgos inasumibles, ni se manifiesta objeción al-
guna a su desarrollo.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
18

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2679

Visto todo lo expuesto anteriormente esta Dirección General de Medio Natural y Gestión 
Forestal, de conformidad con la propuesta del Director del Servicio Provincial de Zaragoza y 
con el informe del Jefe de Sección de Ordenación y Mejora Forestal conformado por el Jefe 
del Servicio de Planificación y Gestión Forestal, resuelve:

Aprobar el Plan Anual de Aprovechamientos para el año 2021, en montes propios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad pública y montes consorciados, adminis-
trados por el Gobierno de Aragón en la provincia de Zaragoza, por un importe total de tasación 
de cuatro millones doscientos setenta y cinco mil, quinientos veinticuatro euros con sesenta y 
nueve céntimos de euro (4.275.524,69 €).

Zaragoza, 30 de diciembre de 2020.

El Director General de Medio Natural
y Gestión Forestal,

DIEGO BAYONA MORENO
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ANEXO 
 
 
CLASE DE APROVECHAMIENTO Cuantía  Importe (€) 
    
Montes consorciados    
    
Maderas (m3) 0,00  0,00 
Apícolas (Nc) 0,00  0,00 
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00 
Caza (Ha) 0,00  0,00 
Corcho (kg) 0,00  0,00 
Cultivos (Ha) 0,00  0,00 
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00 
Leñas (Et) 0,00  0,00 
Ocupaciones y concesiones (m2)  0,00  0,00 
Otras setas (Ha) 520,00  0,00 
Pastos (Ha) 10.002,00  0,00 
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00 
Recreativos (Ha) 0,00  0,00 
Resinas (Kg) 0,00  0,00 
Trufas (Ha) 0,00  0,00 
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00 
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00 
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00 
Plantas ornamentales (np) 0,00  0,00 
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00 
Maderas estéreos (Et) 12.976,00  38.928,00 
Recreativos pistas y sendas (Km) 0,00  0,00 
  TOTALES 38.928,00 
    
Montes de U.P.    
    
Maderas (m3)  0,00  0,00 
Apícolas (Nc) 29.530,60  30.414,50 
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00 
Caza (Ha) 259.923,94  593.915,90 
Corcho (kg) 0,00  0,00 
Cultivos (Ha) 35.974,89  729.529,56 
Frutos y Semillas (kg) 5,00  496,09 
Leñas (Et) 9.120,33  27.757,13 
Ocupaciones y concesiones (m2) 3.885.723,99  2.081.938,51 
Otras setas (Ha) 15.082,10  7.765,00 
Pastos (Ha) 200.869,04  459.891,86 
Plantas industriales (Ha) 705,89  122,88 
Recreativos (Ha) 6,50  39.547,96 
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Resinas (Kg) 0,00  0,00 
Trufas (Ha) 4.361,48  15.830,39 
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Leñas por peso (Tn) 215,00  2.155,12 
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00 
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00 
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00 
Plantas ornamentales (np) 0,00  0,00 
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00 
Maderas estéreos (Et) 18.625,00  69.750,00 
Recreativos pistas y sendas (Km) 0,00  0,00 
  TOTALES 4.059.114,90 
    
Montes Propios no de U.P.    
    
Maderas (m3) 0,00  0,00 
Apícolas (Nc) 0,00  0,00 
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00 
Caza (Ha) 0,00  0,00 
Corcho (kg) 0,00  0,00 
Cultivos (Ha) 0,00  0,00 
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00 
Leñas (Et) 0,00  0,00 
Ocupaciones y concesiones (m2) 0,00  0,00 
Otras setas (Ha) 0,00  0,00 
Pastos (Ha) 0,00  0,00 
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00 
Recreativos (Ha) 0,00  0,00 
Resinas (Kg) 0,00  0,00 
Trufas (Ha) 0,00  0,00 
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00 
Plantas Ind. por peso (Kg) 0,00  0,00 
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00 
Plantas ornamentales 0,00  0,00 
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00 
Maderas estéreos (Et) 0,00  0,00 
Recreativos pistas y sendas (Km) 0,00  0,00 
  TOTALES 0,00 
    
Montes Propios de U.P.    
    
Maderas (m3)  0,00  0,00 
Apícolas (Nc) 2.407,00  2.172,55 
Arenas y Piedras (m3) 0,00  0,00 
Caza (Ha) 15.705,69  57.385,84 
Corcho (kg) 0,00  0,00 
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Cultivos (Ha) 842,69  28.240,80 
Frutos y Semillas (Kg) 0,00  0,00 
Leñas (Et) 0,00  0,00 
Ocupaciones y concesiones (m2) 71.379,75  32.512,04 
Otras setas (Ha) 618,18  291,48 
Pastos (Ha) 12.498,63  22.550,50 
Plantas industriales (Ha) 0,00  0,00 
Recreativos (Ha) 0,00  0,00 
Resinas (Kg) 0,00  0,00 
Trufas (Ha) 0,00  0,00 
Maderas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Leñas por peso (Tn) 0,00  0,00 
Recreativos por tránsito (nv) 0,00  0,00 
Plantas Ind. por peso (Kg) 300,00  78,58 
Biomasa destino energético (Tn) 0,00  0,00 
Plantas ornamentales 0,00  0,00 
Derechos maderas Plan Especial (m3) 0,00  0,00 
Maderas estéreos (Et) 9.100,00  34.250,00 
Recreativos pistas y sendas (Km) 0,00  0,00 
  TOTALES 177.481,79 
 
 
 
DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS Importe (€) 
Montes Consorciados 38.928,00 
Montes de U.P. 4.059.114,90 
Montes Propios No de U.P.  0,00 
Montes Propios de UP 177.481,79 

TOTAL……………… 4.275.524,69 
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en sesión de 
30 de noviembre de 2020.

La Comisión Técnica de Calificación de Teruel en la sesión de 30 de noviembre de 2020, 
reunida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Utrillas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro médico, a ubicar en Pza./ Ayuntamiento, 12 - 44760 Utrillas 
(Teruel), instada por Policlínica Teruel S.L. (Expediente 44080573202005001).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, produc-
ción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, 
la actividad centro médico, solicitada por Policlínica Teruel S.L., en el término municipal de 
Utrillas.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el ar-
tículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 
133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la norma-
tiva vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Deberá cumplir con lo establecido en Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos con fines de 
diagnóstico médico. Especialmente el procedimiento de declaración y registro de dichas ins-
talaciones, así como las obligaciones del titular en él indicadas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller mecánico, a ubicar en Polígono La Paz, c/ Dublín, Nave 1p, 
1- 44195 Teruel (Teruel), instada por Andrés García Montón (Expediente 44080573202008744).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, vibraciones y 
ruido, la actividad taller mecánico, solicitada por Andrés García Montón, en el término muni-
cipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Cumplirá con el Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la acti-
vidad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automó-
viles de sus equipos y componentes. En particular deberá presentar ante el órgano compe-
tente, en caso de inicio de actividad, la declaración responsable del cumplimiento de los 
requisitos para el ejercicio de la actividad.

- Respecto a las máquinas, deberán tener marcado CE y declaración de conformidad 
según el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para 
la comercialización y puesta en servicio de las máquinas, o anterior según fecha de comercia-
lización. Asimismo, de acuerdo con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, el empresario 
es responsable de que los equipos de trabajo conserven las condiciones adecuadas para su 
funcionamiento, para lo cual deberá realizar el mantenimiento y comprobaciones necesarias.

- Se estará a lo establecido en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 
dando cumplimiento al procedimiento de puesta en servicio descrito en la Orden de 25 de 
noviembre de 2005, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por el que se regula 
el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial 
de las instalaciones de protección contra incendios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calamocha: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para cambio de orientación productiva a explotación extensiva de 
ovino con capacidad para 1200 reproductoras, a ubicar en las referencias catastrales 
440500500001500007, 440500500001500011, instada por Olivia Fidalgo Pamplona (Expe-
diente 44080573202008794).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad cambio de orientación productiva a explotación extensiva de 
ovino con capacidad para 1200 reproductoras, solicitada por Olivia Fidalgo Pamplona, en el 
término municipal de Calamocha.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.
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- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá solicitar autorización de las instalaciones en zona de policía de cauces ante Con-
federación Hidrográfica del Ebro.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fortanete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación ganado vacuno de carne en extensivo para 100 
vacas reproductoras, a ubicar en la referencia catastral 441111110002700030, instada por 
Antonio Monfort Lázaro (Expediente 44080573202008742).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ganado vacuno de carne en extensivo para 100 vacas 
reproductoras, solicitada por Antonio Monfort Lázaro, en el término municipal de Fortanete.

- La actividad no supones afecciones significativas al LIC-Maestrazgo y Sierra de Gúdar. 
Durante el procedimiento de información pública el Servicio Provincial Medio Ambiente pre-
senta informe sobre afecciones a vías pecuarias.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
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hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Comarcal Ovina bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Se respetará el ámbito de las vías pecuarias número 8 “Paso de la Cruz Gorda a Valde-
linares” y de la número 15 “Paso o camino de Linares o de la Zarzuela”. El inicio de las actua-
ciones deberá ser comunicado al Coordinador Medioambiental de la zona del Maestrazgo, D 
Diego Ripollés Vicente (Tfno: 964185500), el cual podrá llevar a cabo la correspondiente 
inspección o designar a un Agente de Protección de la Naturaleza para ello.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fornoles: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para bodega artesanal de vino espumoso, a ubicar en Cl/ Baja, 12 - 
44650 Fornoles (Teruel), instada por Bayod Borras S.L. (Expediente 44080573202006295).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad bodega artesanal de vino 
espumoso, solicitada por Bayod Borras S.L., en el término municipal de Fornoles.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Deberá disponer de sistema manual de alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo III 
del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de se-
guridad contra incendios en establecimientos industriales.

- Se estará al cumplimiento del Reglamento (CE) 852/2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios y cualquier otra normativa relacionada con la seguridad alimentaria 
que resulte de aplicación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Torrijo del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación explotación porcina de engorde hasta 1250 
plazas, a ubicar en la referencia catastral 442452450000500150, instada por Yolanda Abad 
Martínez (Expediente 44080573202007510).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación porcina de 
engorde hasta 1250 plazas, solicitada por Yolanda Abad Martínez, en el término municipal de 
Torrijo del Campo.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de fecha 5 de 
noviembre de 2007 para cambio de orientación productiva y ampliación explotación ganado 
porcino de 100 plazas de madres a 1000 de cebo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
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la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta. Se excluye de la base agrícola asociada las parcelas que figuran en 
el plan de fertilización de los proyectos con número de expediente INAGA50020202201709875 
e INAGA50020202202003093. No se podrá realizar la valorización agrícola del estiércol en 
esos recintos SIGPAC.

- El titular de la explotación adoptará las medidas para garantizar el cumplimiento de Me-
joras Técnicas Disponibles (MTDs) para la reducción de emisiones establecidos en el Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo. Llevará un registro que recopilará información 
conforme a lo que establecen los artículos 10 y 16 adoptando las MTDs que se especifican en 
el anexo VII de dicho Real Decreto.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a la protección de cerdos.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacenamiento de fertilizantes no peligrosos, a ubicar en Polígono 
La Paz, c/ Berlín, 89 - 44195 Teruel (Teruel), instada por Servicios y Suministros Aganter S.L. 
(Expediente 44080573202008286).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacenamiento de fertili-
zantes no peligrosos, solicitada por Servicios y Suministros Aganter S.L., en el término muni-
cipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Singra: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para pabellón municipal, a ubicar en Cl/ San Antonio, 26 - 44382 Singra 
(Teruel), instada por Ayuntamiento de Singra (Expediente 44080573202008832).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad pabellón 
municipal, solicitada por Ayuntamiento de Singra, en el término municipal de Singra.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a 
realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Teruel o a través del Organismo de Control autorizado.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.
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- Deberá cumplir el artículo 38 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas.

- Las puertas situadas en recorridos de evacuación, deberán cumplir las prescripciones 
técnicas contempladas en el punto 4 de la Sección SI 3 Evacuación de ocupantes, del Docu-
mento Básico SI Seguridad en caso de incendio del Código Técnico de la Edificación.

- En caso de que la zona de bar de uso ocasional se desarrollara la actividad de comidas 
preparadas se deberá dar cumplimiento al Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estable-
cimientos y actividades de comidas preparadas, e inscribirse en el Registro Sanitario de Es-
tablecimientos Alimentarios de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Mosqueruela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación bovina de carne en extensivo para 50 vacas 
nodrizas, a ubicar en la referencia catastral 441691690004300016, instada por Ana Chiva 
Chiva (Expediente 44080573202008290).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación bovina de carne en extensivo para 50 vacas nodrizas, 
solicitada por Ana Chiva Chiva, en el término municipal de Mosqueruela.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Torremocha de Jiloca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo para 2000 
plazas, a ubicar en la referencia catastral 442412410100400025, instada por Eva Lucia Pérez 
Rodríguez (Expediente 44080573202008745).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo para 2000 plazas, solicitada por Eva Lucia Pérez Rodríguez, en el término municipal de 
Torremocha de Jiloca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá solicitar autorización del pozo ante Confederación Hidrográfica del Ebro, así 
como de las obras en zona de policía de cauces.

- El titular de la explotación adoptará las medidas para garantizar el cumplimiento de Me-
joras Técnicas Disponibles (MTDs) para la reducción de emisiones establecidos en el Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo. Llevará un registro que recopilará información 
conforme a lo que establecen los artículos 10 y 16 adoptando las MTDs que se especifican en 
el anexo VII de dicho Real Decreto.

- El abonado de las parcelas se efectuará según el análisis de la base agrícola adjunto.
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
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meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modificación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a la protección de cerdos.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1) asimismo a la hora de la aplicación de estiércoles se deberá tener en cuenta la Orden de 
10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 
18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Valderrobres: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para ampliación de explotación ovina a 100 reproductoras y 10 
cabras y cambio a extensivo, a ubicar en las referencias catastrales 442602600005800081, 
442602600005800084, 442602600005800133, instada por Javier Ibáñez Gasulla (Expe-
diente 44080573202008747).
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1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación ovina a 100 reproductoras y 10 cabras 
y cambio a extensivo, solicitada por Javier Ibáñez Gasulla, en el término municipal de Valde-
rrobres.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calamocha: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación ovina en extensivo para 400 ovejas, a ubicar en la 
referencia catastral 440500500021900219, instada por Miguel Sánchez Pamplona (Expe-
diente 44080573202008783).
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1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ovina en extensivo para 400 ovejas, solicitada por 
Miguel Sánchez Pamplona, en el término municipal de Calamocha.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Co-
misión, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 y la Directiva 
97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto a determinadas muestras y uni-
dades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calamocha: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación ovina para 1000 ovejas, a ubicar en la referencia 
catastral 440500500050200879, instada por Tomas Bellido Puertolas (Expediente 
44080573202008791).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ovina para 1000 ovejas, solicitada por Tomas Bellido 
Puertolas, en el término municipal de Calamocha.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto a determi-
nadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá solicitar autorización de las instalaciones en zona de policía de cauces ante Con-
federación Hidrográfica del Ebro.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Villarluengo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación equina para producción de carne para 82 plazas, a 
ubicar en la referencia catastral 442742740002200023, instada por Carmen Rodríguez Por-
toles (Expediente 44080573202008800).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación equina para producción de carne para 82 plazas, 
solicitada por Carmen Rodríguez Portoles, en el término municipal de Villarluengo.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá cumplir lo dispuesto en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, de protección animal.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Bañón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación extensiva de ovino de carne y cría para 1000 cabezas, 
a ubicar en la referencia catastral 440340340000300314, instada por Luis Ángel Sánchez 
Simón (Expediente 44080573202008829).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación extensiva de ovino de carne y cría para 1000 ca-
bezas, solicitada por Luis Ángel Sánchez Simón, en el término municipal de Bañón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
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hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá solicitar autorización de las instalaciones en zona de policía de cauces ante Con-
federación Hidrográfica del Ebro.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fuentes Calientes: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ovina de carne para 600 cabezas, a ubicar 
en la referencia catastral 441161160001100021, instada por Said El Moula (Expediente 
44080573202008831).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ovina de carne para 600 cabezas, solicitada por Said 
El Moula, en el término municipal de Fuentes Calientes.

- La actividad no supone afecciones significativas a la ZEPA Parameras de Campo Vi-
siedo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (cortantes, punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o tratamientos colec-
tivos de los animales que garantice su bienestar y la seguridad de los veterinarios y personal 
que intervenga en el proceso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Teruel, 17 de diciembre de 2020.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 30 de noviembre de 2020.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 30 de noviembre de 
2020, reunida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente/A de la Comisión, 
adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Alagón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para depósito, guarda, distribución y envasado de productos químicos, 
tratamiento de filtración y decoloración, a ubicar en polígono La Ciruela, calle Algeciras, 4, par-
cela 10 - 50630 Alagón (Zaragoza), instada por Newquimiland, S.L. (Expte. 50080573202007669).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de sustancias toxicas, 
producción de residuos peligrosos, posible contaminación del medio, almacenamiento de ma-
terial combustible, vibraciones y ruido, la actividad depósito, guarda, distribución y envasado 
de productos químicos, tratamiento de filtración y decoloración, solicitada por Newquimiland, 
S.L., en el término municipal de Alagón.

- Establecimiento con riesgo intrínseco medio 4. Cuenta con 3 sectores: sector 1, produc-
ción, edificio tipo C de 986 m² y riesgo medio 5, sector 2, sala de almacenamiento, tipo C de 
10 m², con riesgo bajo 2 y sector 3, área patio exterior, área tipo E de 1.429 m², riesgo bajo 1.

- Durante el periodo de información pública se realizó una alegación por parte de vecino 
de parcela colindante con la actividad. Dicha alegación se centra en las afecciones por la 
actividad al río, al suelo y a las personas. Dicha alegación fue desestimada por medio de una 
Resolución del alcalde del Ayuntamiento de Alagón, de fecha 6 de agosto de 2020.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, para almacén 
de productos químicos, tratamientos y mezclas, en esa misma ubicación y a nombre de De-
coenves S.L.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, trapos, fluorescentes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- La actividad descrita, se encontraría incluida entre las actividades recogidas en el anexo 
I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, por lo que deberá presentar, tal y como establece el artículo 3 de la 
mencionada disposición, un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en 
los que se desarrolla dicha actividad, con el alcance y contenido mínimo que se recoge en el 
anexo II, del mencionado Decreto.

- Deberá cumplir lo indicado en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias MIE APQ 0 a 10, y comunicar el inicio de la actividad al Servicio Pro-
vincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para bar-restaurante, a ubicar en polígono municipal, - 
50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por ayuntamiento de Cuarte de Huerva (Expe-
diente 50080573202007593).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar-restau-
rante, solicitada por el ayuntamiento de Cuarte de Huerva, en el término municipal de Cuarte 
de Huerva.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- La potencia instalada en cocina de los aparatos directamente destinados a la preparación 
de alimentos y susceptibles de provocar ignición deberá ser inferior a 20 KW tal y como se 
indica en el proyecto presentado debiendo solicitar ante el ayuntamiento la modificación de la 
Licencia Ambiental de Actividad en el caso de que se desee modificar esta potencia.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre condiciones Sanitarias en los establecimientos y activi-
dades de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Illueca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén de materiales de la construcción, ferretería industrial y 
comida envasada de animales, a ubicar en polígono San Crispín, nave 4-6 - 50250 Illueca 
(Zaragoza), instada por Suministros Río Aranda S.L. (Expediente 50080573202008877).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén de materiales de 
la construcción, ferretería industrial y comida envasada de animales, solicitada por Suminis-
tros Río Aranda S.L., en el término municipal de Illueca.
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- Edificio tipo A riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para gimnasio, a ubicar en calle Río Arba, nave 24-24b-26 
- 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Cierzo Work Community, S.L. (Expediente 
50080573202008516).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad gimnasio, solicitada por 
Cierzo Work Community, S.L., en el término municipal de Cuarte de Huerva.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Belchite: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller mecánico, a ubicar en carretera Cariñena, 50 - 50130 Belchite 
(Zaragoza), instada por Jesús Javier Hinojosa Salinas (Expediente 50080573202009280).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller mecánico, solicitada por Jesús Javier Hinojosa Salinas, en el 
término municipal de Belchite.

- Edificio tipo B de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zara-

goza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del 
Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la pres-
tación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Los neumáticos deberán ser entregados a un gestor autorizado para su recogida.
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (aceites, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Burgo de Ebro (El): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para lavadero de camiones y empresa de servicios bio-
cidas, a ubicar en polígono industrial El Espartal II (Si 9 del Plan General de Ordenación Ur-
bana), P2-11, P2-12 y P2-13 - 50730 Burgo de Ebro (El) (Zaragoza), instada por Transverich 
S.A (Expediente 50080573202007304).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas hidrocarburadas, posible 
contaminación del medio, vibraciones y ruido, la actividad lavadero de camiones y empresa 
de servicios biocidas, solicitada por Transverich S.A., en el término municipal de Burgo de 
Ebro (El).

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, lodos procedentes del separador de hidrocarburos, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del 
Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- Se deberá disponer de material absorbente para utilizar en caso de derrame fortuito de 
los biocidas.

- El ámbito de la presente licencia contempla el lavado de la tipología de camiones descrita 
en el anexo presentado de fecha de visado 30 de octubre de 2020, cualquier cambio de dicha 
tipología (no se contempla camiones destinados al transporte de animales vivos ni cadáveres, 
transporte alimentario, ni cisternas por el interior) se deberá solicitar ante el ayuntamiento de 
El Burgo de Ebro, la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasi-
ficada.

- Al cumplimiento del Reglamento (UE) n.º 528/2012 relativo a la comercialización y uso de 
biocidas.

- Al cumplimiento del Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
la RTS para fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas.

- Al cumplimiento del Decreto 75/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se regula la inscripción y el funcionamiento del mismo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacenamiento y comercialización de maquinaria agrícola., a 
ubicar en Cl/ Austria, 10 -12 - 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Lamusa y Servicios, S.L. 
(Expediente 50080573202007843).

1.º “Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad almacenamiento y 
comercialización de maquinaria agrícola., solicitada por Lamusa y Servicios, S.L., en el tér-
mino municipal de Zuera.

- Edificio tipo C, oficina de 29,98 m², nivel de riesgo intrínseco bajo 2 y Área exterior de 
3.969 m², nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales de baños químicos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para obrador de productos de repostería, a ubicar en calle La Paul, 9 - 
50810 Ontinar de Salz (Zaragoza), instada por Arturo Ciria Castán (Expediente 
50080573202008874).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad - obrador 
de productos de repostería, solicitada por Arturo Ciria Castán, en el término municipal de 
Zuera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Decreto 76/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón por el que 
se regula el Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de Aragón y se establece el 
procedimiento de inscripción y autorización de los establecimientos alimentarios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Almunia de Doña Godina (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para centro de clasificación y oficinas, a ubicar en 
la referencia catastral 500250250001600180, instada por María Dolores Roy Pozo (Expe-
diente 50030473201900199).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad centro de clasifica-
ción y oficinas, solicitada por María Dolores Roy Pozo, en el término municipal de Almunia de 
Doña Godina (La).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar la inscripción en el Registro de Industrias Agroalimentarias.
- Se trata de un centro de clasificación de huevos que forma parte de la explotación gana-

dera, para la clasificación de los huevos obtenidos en la misma. Por lo tanto, no se aplica las 
distancias establecidas en el anexo VII del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro para la captación de aguas subterráneas.

- Acreditar el cumplimiento de la normativa de seguridad en máquinas disponiendo de los 
correspondientes certificados de conformidad y marcado CE.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 
origen animal.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) 598/2008, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento(CE)número 1234/2007 en lo que atañe a las normas de 
comercialización de los huevos.

- Al cumplimiento del Real Decreto 226/2008, por el que se regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa comunitaria de comercialización de huevos.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para actividad recreo-deportiva pistas de pádel y 
cafetería, a ubicar en polígono comercial Bañera parcela B - 50600 Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), instada por 4sport Pádel Ejea, S.L. (Expediente 50080573202008386).
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1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad recreo-deportiva pistas de 
pádel y cafetería, solicitada por 4sport Pádel Ejea, S.L., en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento, la correspondiente autorización de vertido de aguas 
residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de 
Aragón.

- Queda fuera del ámbito de la presente Licencia de Actividad Clasificada, la zona denomi-
nada en el proyecto “altillo”, cualquier modificación que se pretenda realizar con respecto a 
las mismas se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia (punto 3.3.1. m., del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto) del Reglamento elec-
trotécnico de baja tensión.

- Dado que la puerta de salida invade espacio exterior se deberá disponer de medios para 
que no sea obstaculizado por agentes exteriores.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para taller auxiliar de metalistería con cabina de 
pintura, a ubicar en polígono Malpica-Alfindén Calle L, 2 - 50171 Puebla de Alfindén (La) 
(Zaragoza), instada por Calderería y Obras S.L. (Expediente 50030473201904419).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller auxiliar de metalistería con cabina de pintura, solicitada por 
Calderería y Obras S.L., en el término municipal de Puebla de Alfindén (La).

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2, con almacén de pintura de 10,7 m² en 
patio exterior con nivel de riesgo medio 4.

- Dispone de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos, 
de fecha 25 de julio de 2019.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.
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- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Se deberá disponer de señalización en las instalaciones manuales de protección contra 
incendios.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- El ámbito de la presente licencia no contempla los espacios sin uso declarados en el 
anexo presentado de fecha de visado 14 de octubre de 2020, debiéndose evitar el acceso a 
los mismos, cualquier cambio en los usos de dichos espacios se deberá solicitar ante el Ayun-
tamiento de La Puebla de Alfindén, la correspondiente modificación de la licencia ambiental 
de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de centro de almacenamiento y distribu-
ción de gasóleo, a ubicar en carretera N330, Km 513 - 50830 Villanueva de Gállego (Zara-
goza), instada por Servigas Siglo XXI S.A. (Expediente 50080573202004126).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas hidrocarburadas, 
almacenamiento de líquidos combustibles, vibraciones y ruido, la actividad ampliación de 
centro de almacenamiento y distribución de gasóleo, solicitada por Servigas Siglo XXI S.A., 
en el término municipal de Villanueva de Gállego.

- Área exterior tipo D, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Zaragoza de fecha 20 de noviembre de 

2015.
- Dispone de registro de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la legis-
lación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes que se amplían/modi-
fican en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra 
incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, instalación 
de productos petrolíferos, seguridad en máquinas, etc.).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio, según 
la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
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eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalación de productos 
petrolíferos, seguridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria 
y Empleo de Zaragoza o entidades colaboradoras de la Administración (Organismos de Con-
trol o AESSIA).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Jaulín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para estación depuradora de aguas residuales, a ubicar en la referencia 
catastral 501321320000300126, instada por el Ayuntamiento (Expediente 50080573202004763).

1.º “Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio y olores, la acti-
vidad estación depuradora de aguas residuales, solicitada por Ayuntamiento, en el término 
municipal de Jaulín.

- Dispone de informe favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental a la construc-
ción de una estación depuradora de aguas residuales en el término municipal de Jaulín (Za-
ragoza), de fecha 2 de agosto de 2018.

- Dispone de informe de obras y vertido favorable por parte de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, de fecha 20 de mayo de 2019.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir los condicionantes de la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental y de la autorización de obras y vertido de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
anteriormente citadas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alagón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén de materiales de construcción, a ubicar en paseo Torre-
mata, 5 nave 6 - 50630 Alagón (Zaragoza), instada por Macoalagón SLU (Expediente 
50080573202007708).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén de materiales de 
construcción, solicitada por Macoalagón SLU, en el término municipal de Alagón.

- Edificio tipo B con riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento la correspondiente autorización de vertido de aguas 
residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para tratamiento y revestimiento de metales, a ubicar en polígono in-
dustrial. Centrovía (calle Santo Domingo, 5), naves 15 y 17 - 50196 Muela (La) (Zaragoza), 
instada por Grapime, S.L (Expediente 50080573202007751).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos peligrosos, al-
macenamiento de material combustible, riesgo de contaminación del medio, vapores, riesgo 
de explosión, emisiones a la atmósfera, polvo, vibraciones y ruido, la actividad tratamiento y 
revestimiento de metales, solicitada por Grapime, S.L., en el término municipal de Muela (La).

- Establecimiento tipo A con riesgo bajo 2. Cuenta con tres sectores; sector nave 15 de 818 
m², edificio tipo A, con riesgo intrínseco bajo 1, sector 2. Almacén APQ de 0,9 m², edificio tipo 
A, con riesgo bajo 1 y sector 3 nave 17 de 731 m², con riesgo bajo 2.

- Cuenta con acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de fecha 11 de 
septiembre de 2012, para tratamiento y revestimiento de metales en la nave de calle Santo 
Domingo, número 12.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de 
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la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, disolventes, absorbentes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, 
de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en 
materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento la correspondiente autorización de vertido de aguas 
residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

- Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos y gases impidan 
la superación de los Límites de Exposición Profesional para agentes químicos en España, 
adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto 
de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para comercio y reparación de componentes oleohidráu-
licos, a ubicar en polígono Valdeconsejo, calle Monte Perdido, 14, B3 - 50410 Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), instada por Vercoil Hidráulica S.L. (Expediente 50080573202008283).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, emisiones a la 
atmósfera, vibraciones y ruido, la actividad comercio y reparación de componentes oleohi-
dráulicos, solicitada por Vercoil Hidráulica S.L., en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo B, con riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 

al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, filtros, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y 
adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento la correspondiente autorización de vertido de aguas 
residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

- El ámbito de la presente licencia, contempla el uso indicado la documentación presen-
tada (diciembre de 2019) incluido la zona denominada “sin uso”. Cualquier modificación que 
implique poner en funcionamiento dicha zona, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de 
Cuarte de Huerva la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasi-
ficada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alagón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para comida para llevar y despacho de pan (con cocina), a ubicar en calle 
Mayor, 10 Local - 50630 Alagón (Zaragoza), instada por Natalia Genova Nedkova (Expediente 
50080573202005943).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad comida 
para llevar y despacho de pan (con cocina), solicitada por Natalia Genova Nedkova, en el 
término municipal de Alagón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba el Reglamento sobre condiciones Sanitarias en los establecimientos y actividades 
de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cadrete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacenamiento de canapés y somieres (ampliación)., a ubicar en 
calle/ Segovia, 7 - 50420 Cadrete (Zaragoza), instada por Iserma Descanso S.L. (Expediente 
50080573202001347).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacenamiento de ca-
napés y somieres (ampliación)., solicitada por Iserma Descanso S.L., en el término municipal 
de Cadrete.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de fecha 17 de 
diciembre de 2015.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo tipo bajo 2, dividido en dos sectores, sector 1 (existente) de 
929,50 m² y sector 2 (ampliación) de 463,33 m², ambos de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones ampliadas (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- El ámbito de la presente licencia contempla el almacenamiento declarado en el anexo de 
fecha de visado 28 de agosto de 2020, cualquier cambio en el mismo que implique una modi-
ficación/aumento de la carga de fuego, deberá ser solicitado ante el ayuntamiento de Cadrete, 
la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Brea de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para taller de reparación de automóviles (sin pintura), a ubicar 
en polígono Río Isuela, nave 55 - 50246 Brea de Aragón (Zaragoza), instada por Álvaro Con-
gosto Quijano (Expediente 50080573202003039).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, producción de 
aguas residuales, humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de reparación de automóviles 
(sin pintura), solicitada por Álvaro Congosto Quijano, en el término municipal de Brea de 
Aragón.

- Edificio tipo B con riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zara-

goza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del 
Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la pres-
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tación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, filtros, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y 
adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Brea de Aragón el correspondiente permiso de ver-
tido de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del 
Gobierno de Aragón.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.
- Deberá separase el inodoro del lavabo con una puerta con cierre interior de acuerdo a lo 

dispuesto en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fuendejalón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo a transición de lechones con 
capacidad para 11.550 plazas (231 U.G.M.), a ubicar en la referencia catastral 
501141140003200151, instada por Híbridos del Moncayo, S.L. (Expediente 
50080573202007580).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo a 
transición de lechones con capacidad para 11.550 plazas (231 U.G.M.), solicitada por Hí-
bridos del Moncayo, S.L., en el término municipal de Fuendejalón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.
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- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de 
medio de medio ambiente.

- Deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
para la captación de aguas subterráneas.

- Se deberá respetar la distancia mínima de 2.000 metros a la explotación porcina de mul-
tiplicación situada en el polígono 36, parcelas 36, 40 y 41.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación hotel-restaurante (32 habitaciones y 56 plazas), a 
ubicar en avenida del Ejército (esquina calle Arrabal Bajo, número 1), S/N - 50400 Cariñena 
(Zaragoza), instada por Carcrismi, S.L. (Expediente 50080573202007705).



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
20

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2715

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad ampliación hotel-restau-
rante (32 habitaciones y 56 plazas), solicitada por Carcrismi, S.L., en el término municipal de 
Cariñena.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de 9 de enero 
de 2009, para Hostal con 10 habitaciones.

- Dispone de informe de ampliación y clasificación favorable, del Servicio de Infraestruc-
turas Turísticas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de 
fecha 11 de marzo de 2020.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a la modificación de las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (pilas, fluorescentes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre condiciones Sanitarias en los establecimientos y activi-
dades de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de fábrica de platos preparados, a ubicar 
en calle Aneto, 4 -H, naves 1-2-3 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Biosurya, 
S.L. (Expediente 50080573202008981).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad ampliación de fá-
brica de platos preparados, solicitada por Biosurya, S.L., en el término municipal de Cuarte de 
Huerva.

- Edificio tipo A y B de 3713 m² y riesgo intrínseco medio 3, dividido en 6 sectores, sector 
1 de 1063 m² y riesgo bajo 1, sector 2 de 997 m² y riesgo bajo 2, sector 3 de 136 m² y riesgo 
bajo 2, sector 4 de 18 m² y riesgo bajo 1, sector 5 (edificio tipo B) de 999 m² y riesgo medio 5, 
sector 6 (edificio tipo B) de 500 m² y riesgo bajo 1.

- Dispone de licencia de actividad clasificada de fecha tres de noviembre de 2006 (COT 
2005/613).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 

tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la inscripción en el registro 
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de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones modificadas o ampliadas (instalación eléctrica, contra incendios, aire 
comprimido, etc.), ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de la modificación de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites, trapos impregnados, etc.) ante el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno 
de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos adminis-
trativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estable-
cimientos y actividades de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y regulación de venta, suministro, consumo y la publicidad de los productos del 
tabaco modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para ampliación y rehabilitación de bar restaurante 
de las piscinas municipales, a ubicar en paseo Constitución, S/N - 50600 Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza), instada por Reyhane Fikret Ahmed (Expediente 50030473201909194).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad ampliación 
y rehabilitación de bar restaurante de las piscinas municipales, solicitada por Reyhane Fikret 
Ahmed, en el término municipal de Ejea de los Caballeros.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.
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- Deberá disponer en cocina de campana extractora con extinción automática tal como se 
indica en el proyecto y se refleja en el plano del anexo presentado con número de registro en 
el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 2020007275.

- La instalación de brasa no podrá superar los 20 KW por lo que se deberá presentar cer-
tificado del técnico redactor en la licencia de inicio de actividad y en el caso de sobrepasar la 
potencia indicada se deberá solicitar la modificación de la Licencia Ambiental de Actividad 
Clasificada solicitada.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre condiciones Sanitarias en los establecimientos y activi-
dades de comidas preparadas.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Biel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para cría en semilibertad de ciervo rojo, a ubicar en las referencias catas-
trales 500490490002400007, 500490490002500003, 500490490002500004, 
500490490002600001, 500490490002700001, 500490490002700018, instada por Casicares 
Explotación Forestal S.L. (Expediente 50030473201911706).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad cría en semilibertad de ciervo rojo, solicitada por Casicares Ex-
plotación Forestal S.L., en el término municipal de Biel.

- Presenta una alegación por parte de un particular instando a que se cumpla con la nor-
mativa respecto a distancias y servidumbres. Es contestada en el informe del Ayuntamiento 
de fecha 10 de diciembre de 2019.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Se deberá respetar la distancia mínima a explotaciones ganaderas, núcleos zoológicos y 

viviendas diseminadas, conforme al Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
20

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2718

la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transforma-
ción, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada 
como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con 
la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia la nave-almacén (planta técnica despiece) 
que se describe en la página 22 del proyecto, ubicada en el polígono 27 parcela 1, en el caso 
de querer utilizarla se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Biel la correspondiente modifi-
cación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- Se deberá cumplir las condiciones y el condicionado del Informe del Director del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 9 de octubre de 2019 (Expediente INAGA 
50010232201909399), que se adjunta. Asimismo, dichas condiciones se deberán verificar por 
parte del personal técnico competente en materia de biodiversidad, del Servicio provincial de 
Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, con carácter previo 
a la concesión de la licencia de inicio de la actividad.

- Al cumplimiento de la normativa del Real Decreto 1082/2009, de 3 de julio, por el que se 
establecen los requisitos de sanidad animal para el movimiento de animales de explotaciones 
cinegéticas de acuicultura continental y de núcleos zoológicos, así como de animales de 
fauna silvestre.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro al ubicarse dentro de varios barrancos y cauces.

- Deberá impermeabilizar adecuadamente la fosa de cadáveres para evitar filtraciones en 
el terreno.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (punzantes, cortantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ariza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para elaboración de aperitivos a base de encurtidos, a ubicar en paseo 
del Molino, S/N - 50220 Ariza (Zaragoza), instada por Jambo Bwana SLU (Expediente 
50080573202002782).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, vibra-
ciones y ruido, la actividad elaboración de aperitivos a base de encurtidos, solicitada por 
Jambo Bwana SLU, en el término municipal de Ariza.

- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco medio 3, dividido en dos sectores, sector 1 de 
240 m² y nivel de riesgo bajo 1, y sector 2 de 258 m² y nivel de riesgo medio 5.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, instalaciones 
de aparatos a presión, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Zaragoza.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) N.ª 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento del Decreto 131/2006 del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones Sanitarias en los establecimientos y actividades de comidas 
preparadas (Requisitos específicos de industrias de platos preparados).

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller mecánico (mecánica rápida, sin servicio de chapa ni pin-
tura), a ubicar en calle Vía Dueville, 27, local bajo izquierda - 50300 Calatayud (Zaragoza), 
instada por Miguel Ángel Fortea Gran (Expediente 50080573202009547).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller mecánico (mecánica rápida, sin servicio de chapa ni pintura), 
solicitada por Miguel Ángel Fortea Gran, en el término municipal de Calatayud.

- Edificio tipo A riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, baterías, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.
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- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zara-
goza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida en el artículo 4 del 
Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial y la pres-
tación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y 
componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Los neumáticos deberán ser entregados a un gestor autorizado para su recogida.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2020.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Ga-
rrido.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN de 19 de enero de 2021, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se aprue-
ba el reglamento regulador de la estructura, composición y funcionamiento del obser-
vatorio aragonés contra la discriminación por orientación sexual, expresión e identidad 
de género.

Mediante Orden de 11 de noviembre de 2020, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, se acordó el inicio del procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el 
que se aprueba el Reglamento regulador de la estructura, composición y funcionamiento del 
observatorio aragonés contra la discriminación por orientación sexual, expresión e identidad 
de género.

Dada la naturaleza de la materia a que se refiere el citado proyecto, se estima procedente 
acordar su sometimiento al trámite de información pública, sin perjuicio de su remisión y au-
diencia a organizaciones y asociaciones que guarden relación directa con el objeto de la dis-
posición.

Conforme al artículo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, el trámite de audiencia podrá sustituirse o ampliarse por el de información pública 
en virtud de Resolución del miembro del Gobierno que haya adoptado la iniciativa de elabo-
ración, mediante publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” durante el plazo de un mes.

En virtud de lo señalado y en uso de las competencias que tengo atribuidas, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública, por un plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, el pro-
yecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento regulador de la estructura, composi-
ción y funcionamiento del observatorio aragonés contra la discriminación por orientación se-
xual, expresión e identidad de género.

Segundo.— El texto completo del proyecto de Decreto estará disponible en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón, Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, https://trans-
parencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1144590264444.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al texto del Proyecto de Decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Igualdad y Familias del Departa-
mento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, plaza del Pilar, 3, 50071 
Zaragoza.

Zaragoza, 19 de enero de 2021.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
María Victoria Broto Cosculluela.

https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1144590264444
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1144590264444
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ORDEN de 19 de enero de 2021, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se regula 
la estructura, composición y funcionamiento del comité consultivo contra la discrimi-
nación por identidad o expresión de género.

Mediante Orden de 22 de septiembre de 2020, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, se acordó el inicio del procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el 
que se regula la estructura, composición y funcionamiento del comité consultivo contra la 
discriminación por identidad o expresión de género.

Dada la naturaleza de la materia a que se refiere el citado proyecto, se estima procedente 
acordar su sometimiento al trámite de información pública, sin perjuicio de su remisión y au-
diencia a organizaciones y asociaciones que guarden relación directa con el objeto de la dis-
posición.

Conforme al artículo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, el trámite de audiencia podrá sustituirse o ampliarse por el de información pública 
en virtud de Resolución del miembro del Gobierno que haya adoptado la iniciativa de elabo-
ración, mediante publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” durante el plazo de un mes.

En virtud de lo señalado y en uso de las competencias que tengo atribuidas, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública, por un plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, el pro-
yecto de Decreto por el que se regula la estructura, composición y funcionamiento del comité 
consultivo contra la discriminación por identidad o expresión de género.

Segundo.— El texto completo del proyecto de Decreto estará disponible en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón, Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, https://trans-
parencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1144420201616.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al texto del Proyecto de Orden deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Igualdad y Familias del Departa-
mento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, plaza del Pilar, 3, 50071 
Zaragoza.

Zaragoza, 19 de enero de 2021.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
María Victoria Broto Cosculluela.

https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1144420201616
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1144420201616
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico para la obtención de la autoriza-
ción ambiental integrada del complejo alimentario a ubicar en Épila, promovido por 
Corporación Alimentaria Guissona, S.A. (Expediente INAGA 500301/02/2018/10659).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.4 y 55 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trá-
mite de información pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental y de autorización ambiental integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La Corporación Alimentaria Guissona, S.A. ha solicitado la autorización ambiental inte-
grada para un nuevo complejo alimentario a ubicar en el término municipal de Épila 
(Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales 
significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que puede obte-
nerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y consultas son 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Épila, siendo el plazo 
disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
Resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
Resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto 
por medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 11 de diciembre de 2020.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

70
24

27/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2724

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Lagua-
rres”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de 
Lascuarre (Huesca), para la instalación de la red de abastecimiento de agua de dos vi-
viendas situadas en la partida de la Huerta, solicitada por el Ayuntamiento de Lascua-
rre. (Número de Expediente INAGA 220101.56.2020.9587).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Laguarres”, de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el término municipal de Lascuarre (Huesca), para la instalación de la red de 
abastecimiento de agua de dos viviendas situadas en la partida de la Huerta, solicitada por el 
Ayuntamiento de Lascuarre. Expediente INAGA 220101.56.2020.9587.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avenida de la 
Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos 
en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-
19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo 
sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del teléfono 
974293393 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la presencia del 
ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios, por ejemplo sumi-
nistrársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese necesario, su estancia en 
el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia 
de seguridad personal y demás medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar 
la cita previa se podrá limitar, en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no 
vayan a realizar trámites y sean meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá 
solamente un acompañante.

Huesca, 13 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de 
terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 122 “Ar-
boné o Lecinar, Pinosa y Las Lleras”, de la pertenencia del Ayuntamiento de Seira 
(Huesca) y sito en su término municipal, para la regularización de la línea eléctrica aé-
rea de alta tensión 110 kV “Seira - Perarrúa” promovido por Edistribución Redes Digi-
tales SLU. (Número de Expediente INAGA 220101/44/2020/00467).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del 
monte de utilidad pública número 122 “Arboné o Lecinar, Pinosa y Las Lleras”, de la perte-
nencia del Ayuntamiento de Seira (Huesca) y sito en su término municipal, para la regulariza-
ción de la línea eléctrica aérea de alta tensión 110 kV “Seira - Perarrúa” promovido por Edis-
tribución Redes Digitales SLU Expediente INAGA 220101/44/2020/00467.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5 bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/in-
formacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 13 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de 
terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 15 “Llisué 
y Solano”, de la pertenencia de la Entidad Local Menor de Besians y sito en término 
municipal de Perarrúa (Huesca), para la regularización de la línea eléctrica aérea de alta 
tensión 110 kV “Seira - Perarrúa” promovido por Edistribución Redes Digitales SLU. 
(Número de Expediente INAGA 220101/44/2020/02802).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del 
monte de utilidad pública número 15 “Llisué y Solano”, de la pertenencia de la Entidad Local 
Menor de Besians, sito en término municipal de Perarrúa (Huesca), para la regularización de 
la línea eléctrica aérea de alta tensión 110 kV “Seira - Perarrrúa” promovido por Edistribución 
Redes Digitales SLU Expediente INAGA 220101/44/2020/02802.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 13 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de 
terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 76 “Tiso-
nera”, de la pertenencia del Ayuntamiento de Foradada de Toscar (Huesca) y sito en su 
término municipal para la regularización de la línea eléctrica aérea de alta tensión 110 
kV “Seira - Perarrúa” promovido por Edistribución Redes Digitales SLU. (Número de 
Expediente INAGA 220101/44/2020/00470).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del 
monte de utilidad pública número 76 “Tisonera”, de la pertenencia del Ayuntamiento de Fora-
dada de Toscar (Huesca) y sito en su término municipal para la regularización de la línea 
eléctrica aérea de alta tensión 110 kV “Seira - Perarrúa” promovido por Edistribución Redes 
Digitales SLU Expediente INAGA 220101/44/2020/00470.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vigente del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 13 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Centro 
de Formación Río Gállego, a celebrar en Montañana (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Centro de Formación Río Gállego.
Número de asistentes: 15.
Fechas: 16, 17, 18, 19 y 22 de febrero de 2021.
Horario: todos los días de 8:00 a 13:00 horas.

Lugar de celebración: horas teóricas y horas prácticas en el Centro de Formación Río Ga-
llego, camino Torre de los Ajos, 29, CP 50059 de Montañana (Zaragoza).

Participantes: dirigido a desempleados participantes en acciones formativas de Zaragoza 
Dinámica.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas del Departamento de 
Formación y Empleo del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza, 
sitas en la calle Monasterio de Samos, s/n (antiguo matadero), CP 50013 de Zaragoza. Todo 
ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número 
de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por 
Aratria Asesores, S.L., en modalidad semipresencial, a celebrar en Cuarte (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, S.L.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 16 de febrero de 2021.
Fecha finalización: 18 de marzo de 2021.

Jornada presencial: 15 de marzo de 8:30 a 13:30 y de 15:00 a 19:00 horas y 18 de marzo 
de 9:00 a 13:00 y de 15:30 a 19:30 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: Parque tecnológico Walqa sito en carretera 
Zaragoza-Huesca, Km. 566, (22197) Cuarte, Huesca.

Participantes: dirigido a usuarios profesionales responsables de los tratamientos terres-
tres, incluyendo los no agrícolas, agricultores que realicen tratamientos empleando personal 
auxiliar, personal que intervenga directamente en la venta de productos fitosanitarios de uso 
profesional.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, S.L., calle Jorge 
Guillén 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, Teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, por el que se da publicidad a la propuesta de Resolución 
de destinatarios del sistema de asesoramiento para las explotaciones agrarias y fores-
tales y PYMES de las zonas rurales, en el ámbito del Programa de Desarrollo Rural de 
Aragón 2014-2020, para el ejercicio 2021. 

En fecha 16 de diciembre finalizó el plazo de presentación de solicitudes de servicios de 
asesoramiento agrario para los titulares de explotaciones agrarias, forestales y Pymes de las 
zonas rurales.

Se ha realizado el control administrativo y la valoración de las mismas por la Comisión de 
Valoración, según lo establecido en el apartado noveno de la Orden AGM/1100/2020, de 21 
de octubre, por la que se determina el procedimiento y se abre el plazo para la solicitud de 
servicios de asesoramiento agrario para los titulares de explotaciones agrarias y forestales y 
de PYMES de las zonas rurales, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Aragón 
2014-2020, para el ejercicio 2021.

Se comunica que en la sede electrónica de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, https://www.aragon.es/-/asesoramiento-para-sector-agrario-y-forestal-y-pymes-
de-zonas-rurales ha publicado la propuesta de Resolución de destinatarios del sistema de 
asesoramiento seleccionados para el ejercicio 2021, que surtirá los efectos de notificación.

Este anuncio se efectúa en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y contra esta propuesta de Resolución se podrán realizar alegaciones en un plazo 
de 10 días hábiles desde el día siguiente a su publicación.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.— El Director General de Desarrollo Rural, Jesús Nogués 
Navarro.

https://www.aragon.es/-/asesoramiento-para-sector-agrario-y-forestal-y-pymes-de-zonas-rurales
https://www.aragon.es/-/asesoramiento-para-sector-agrario-y-forestal-y-pymes-de-zonas-rurales

	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/8/2021, de 12 de enero, por la que se nombran Notarios en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de resolución de concurso ordinario.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a D.ª Sophie Gorgemans.
	RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Caridad López Granero.
	RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Fernando López-Tejeira Sagüés.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categor
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categor

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de un Doctor Senior mediante contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (artículo 22 de la Ley 14/
	RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se modifica la Resolución de 21 de diciembre de 2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 4, de 8 de enero de 2021, por la que se anuncia concurso de méritos para



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1472/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monreal del Campo, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1473/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Montalbán, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1474/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monzón, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1475/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Novallas, en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1476/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Osso de Cinca, en materia de educación infantil de primer ciclo.

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se aprueba la lista provisional de adjudicatarios de 10 viviendas situadas en la carretera de Alcañiz, número 42 de Teruel y 6 viviendas situadas en avenid

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se convoca la realización en el curso 2020/2021 de Estancias Formativas en Empresas o Instituciones Públicas o Privadas para el profesorado que impar

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1477/2020, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el amojonamiento total administrativo del monte número 60 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “La Cantera, Collado Mateo y Cerro de Cobatillas”, propiedad de
	ORDEN AGM/9/2021, de 11 de enero, por la que se aprueba el Plan General de Pesca de Aragón para la temporada 2021.
	RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por la que se aprueba el plan anual de aprovechamientos del año 2021 (PAA), en montes propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, montes de utilidad públic
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en sesión de 30 de noviembre de 2020.
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión de 30 de noviembre de 2020.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN de 19 de enero de 2021, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba el reglamento regulador de la estructura, composición y funcionamiento del observatori
	ORDEN de 19 de enero de 2021, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se regula la estructura, composición y funcionamiento del comité consultivo contra la discriminac

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico para la obtención de la autor
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda de Laguarres”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Lascu
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 122 “Arbo
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 15 “Llisu
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la solicitud de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte de utilidad pública número 76 “Tison
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Centro de Formación Río Gállego, a celebrar en Montañana (Zaragoza).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por Aratria Asesores, S.L., en modalidad semipresencial, a celebrar en Cuarte (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por el que se da publicidad a la propuesta de Resolución de destinatarios del sistema de asesoramiento para las explotaciones agrarias y fores




